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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

El Jeíe Superior de Palacio me dice lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa de S. A. R. 
la Infanta Doña Luisa Fernanda, Duquesa Viu
da de Montpensier, me lia dirigido en este día 
lüg *Lgramas siguientes:

« S e v il l a , 9 m.—Siete mañana noche tran
quila, y sigue 37°,03, muy débil. — Lerdo.»

« S e v il l a , 12‘30 t. —Diez mañana 37°,07, 
pulsaciones 60. Infanta animada. —Lerdo.»

« S e v il l a , 3‘50 t. — Dos tarde continúa 
igual temperatura, sin accidente.—Lerdo.»

De orden de S. M. lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 26 de Fe
brero de 1892.—El Jefe Superior de Palacio, 
Duque de Medina Sidonia.—-■Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey ü. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Tengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes el proyecto de ley fijando la 
fuerza del Ejército permanente para el servicio del Es
tado durante el año económico de 1892 á 1893.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

A LAS CORTES
Al formular el proyecto de ley de fuerzas permanentes 

del Ejército activo para el año económico de 1892 á 1893, se 
lia atenido el Ministro que suscribe para la Península, á las 
cifras consignadas en el proyecto de presupuesto, en donde 
se han hecho las alteraciones compatibles con el sostenimien
to del contingente necesario para atender á la defensa nacio
nal y al orden público.

En cuanto á Ultramar, las cifras de la fuerza permanente 
se han ajustado á lo estrictamente indispensable para aten
der á las necesidades del servicio en aquellas provincias.

Con sujeción á lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado previamen
te por S. M., tiene la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 26 de Febrero de 1892.=E1 Ministro de la Guerra, 
M a r c e l o  d e  A zc á r r a g a .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° La fuerza del Ejército permanente en la Pe

nínsula para el año económico de 1892 á 1893 se fija en 
90.873 hombres de tropa.

Art. 2.° La de Cuba y Puerto Rico será respectivamente 
13.038 hombres dé tropa y 3.129, fijándose en 10.190 la de Fi
lipinas para el año 1892.

Madrid 26 de Febrero de 1892.=E1 Ministro de la Guerra, 
M a r c e l o  d e  A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Tengo en nombrar O d ia d o r  de @§gos por obliga
ciones del Ministerio de Fomento, con íá  categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, á D. Agustín 
Aguirre, que es segundo Jefe de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado con igual catego
ría, cuya plaza queda suprimida.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J'v&s&m de I »  C /om eli®  C a sta ia sc !» »

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Vocal de la Junta de Clases pa
sivas, con la categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, á D. Manuel Cos-Gayón, que es Goberna
dor civil de la provincia de Cuenca.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«5a ta n  d o  Isa C o n c h a  C?ast»ii©á&.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Instruidos en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo los expedientes que previenen la ley 
de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y reglamento para 
su ejecución de 10 de Agosto del mismo año, con obje
to de excluir del Plan de las carreteras provinciales de 
Lugo la núm. 19 de Tejeiro á la feria de Sobrado, y 
para incluir en su lugar otra con la denominación de 
Puebla de San Julián á Castroverde por Gomeán; y re
sultando que procede dicha sustitución en opinión de 
la Dirección general de Obras públicas, conforme con 
el dictamen emitido por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de T. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 26 de Febrero de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de T . M., 
tarelián o Linares d iv a s.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el Plan de carreteras 
de la provincia de Lugo con el núm. 19 la del Pontón 
de Mazandán (en la de Nadela á Quiroga) á la de Lugo 
á Onviaño, entre Castroverde y Vilalle pasando por Go
meán (en la de Madrid á la Cor uña), en sustitución de 
la de Tejeiro á la feria de Sobrado que tenía el mismo 
número y se segrega de dicho Plan.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Careliano Linare§ £31 vas»

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la pro
vincia de Yalencia el expediente que previene el ar
ticuló 29 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 
y  32 del reglamento para su ejecución de 10 de Agosto 
del mismo año, con objeto de incluir en el Plan de ca
rreteras provinciales de Valencia con el núm. 27 la de 
Zarra á Ay ora; y resultando que procede dicha inclu
sión en opini ón de la Dirección general de Obras públi
cas, conforme con el dictamen emitido por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Febrero de 1892. j
SEÑORA:'

A L. R. P. de V. M., 
AureSiano ULieiares Eiva».

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el Plan de carreteras 

de la provincia de Valencia con el núm. 27 la de Zarra 
á Ayora, en sustitución de la de Ayora á Albacete, que 
figura en el general del Estado.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍAf CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Anreliaao Linares JRtvas»

R E A L E S  D E C R E T O S

Visto el expediente instruido para llevar á efecto la 
expropiación de terrenos, sitos en el término municipal 
de Bedmar, provincia de Jaén, con destín® al ferroca
rril de Linares á Almería:

Vista la providencia dictada por el Gobernador ci
vil de la referida provincia, declarando la necesidad de 
la ocupación de varias fincas en el citado término, pro
pias de D. Miguel López Lozano:

Visto el recurso de alzada interpuesto por dicho pro
pietario contra aquella providencia:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de la división de 
ferrocarriles de Sevilla:
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Vistos los artículos aplicables al caso de la ley de 

Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y del re
glamento dictado para su ejecución en 13 de Junio de] 
mismo año:

Considerando:
1.° Que las razones aducidas por el recurrente, más 

que á impugnar la necesidad de la ocupación de sus 
fincas, tienden á negar que la línea férrea de Linares á 
Almería se construya con sujeción á un replanteo debi
damente aprobado;

Y 2.° Que el Ingeniero Jefa de la división de ferro
carriles de Sevilla aprobó en 4 de Mayo de 1891 el re
planteo del trozo en que están comprendidas estas fin
cas en uso de las facultades que le conceden la orden 
ministerial de 9 de Abril de 1873 y otras disposiciones 
recordadas en 1889:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so  XIII, y  com o Rein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar la necesidad de la ocupación de 
los terrenos propios de D. Miguel López Lozano, sitos 
en término municipal de Bedmar, con destino al ferro
carril de Linares á Almería, confirmando la providen
cia del Gobernador de la provincia de Jaén y desesti
mando el recurso interpuesto contra la misma.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ULinare® Sf&Iv»®*

Visto el expediente instruido para llevar á efecto la 
expropiación de terrenos sitos en el término municipal 
de Almería, con destino al ferrocarril de Linares á 
aquella capital:

Vista la providencia dictada por el Gobernador ci
vil de la referida provincia declarando la necesidad de 
la ocupación de una finca que poseen en el citado tér
mino los hijos menores de D. Rafael Calatrava:

Visto el recurso de alzada por éste interpuesto con
tra aquella providencia:

Vistos los artículos que tienen relación con este caso 
de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879 y del reglamento dictado para su ejecución en 13 
de Junio siguiente:

Considerando:
1.° Que el replanteo de este trozo del ferrocarril de 

Linares á Almería fué aprobado por Real orden de 18 
de Mayo último:

Y 2.° Que las razones aducidas por el recurrente 
no tienden á demostrar que con sujeción á este replan
teo no es necesaria la ocupación de su finca, única re
clamación que admite el art. 17 de la ley:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar la necesidad de la ocupación de 
la finca que en término de Almería poseen los hijos de 
D. Rafael Calatrava, para la construcción del ferroca
rril de Linares á Almería, confirmando la providencia 
del Gobernador civil de aquella provincia y desesti
mando el recurso contra ella interpuesto.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AureSiatHio lanares lE&tvas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo iinico. Sé aprueba el presupuesto reforma

do del trozo 5.® de la carretera de Turégano á Navas 
de Oro, en la provincia de Segovia, cuyo importe es 
de 155.360 pesetas 6 céntimos, que produce un adicio
nal al de contrata, importante 20.280*73 pesetas.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AureSlasio fLInares Hlvas,

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Fomen
to, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

! Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto de sanea

miento del terreno en la quebrada del Peñón del Galle 
y reconstrucción de la parte del trozo 1.° de la carrete
ra de Torreperogil á Huéscar, en la provincia de Jaén, 
cuyo presupuesto de contrata se considerará como adi
cional al del citado trozo.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurelias*© ¡Limares fulvsas.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo, siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do del trozo 12 de la carretera de Ponferrada á la Es
pina, en la provincia de León, por su importe de con
trata de 656.301 pesetas 75 céntimos, que produce un 
adicional, sobre el primitivo, de 183.519 pesetas 52 cén
timos.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AureSi&H&o O rnares H tv e s .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; de acuerdo con el Consejo de Ministros, y en 
virtud de lo dispuesto por el art. 3.° del Real decreto 
de 14 de Julio de 1891;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se transfieren 500.000 pesetas entre 

los créditos consignados en los artículos 1.° y 2.° del 
presupuesto extraordinario autorizado por la ley de 14 
de Julio del año último, ampliando en dicha suma el 
crédito de auxilios á las Juntas de Obras de puertos 
del remanente que ofrece el de subvenciones de ferro
carriles.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ABirsIIaaa© ILtaare© BSiv»®*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; de acuerdo con el Consejo de Ministros, yen 
virtud de lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 25 de 
Junio de 1880 y Real decreto de 14 de Julio de 1891;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Con el fin de que la Junta de Obras 

del puerto de Málaga pueda atender al pago de las que 
tiene contratadas y en curso de ejecución, se autoriza 
una transferencia de crédito por la cantidad de 500.000 
pesetas del remanente que ofrece el concepto de sub
venciones de ferrocarriles al de auxilios á las Juntas de 
puertos en el presupuesto extraordinario vigente.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
Dchocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

^careliano O s a r e s  S&ivas*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Para llevar á efecto lo prevenido en el 

Real decreto de esta fecha estableciendo guías de cir
culación de determinados géneros dentro de la zona á 
que se refiere el art. 2.° del mismo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las preven
ciones siguientes:

1.a Quedan habilitadas para la expedición de guías 
de que deben ir acompañados los géneros que se deta
llan en el art. l.° del mencionado Real decreto todas 
las Aduanas del Reino y las Administraciones de Con
tribuciones de las capitales de provincia, situadas den
tro de la zona si en el punto no hubiere Aduana.

2.a Para que los comerciantes ó almacenistas de los 
géneros sujetos á guía existentes en la zona puedan 
hacer remesas de ellos á otros puntos, deberán presen
tar á las Administraciones respectivas, antes del día 10 
de Marzo próximo, relaciones juradas de las existen

cias, quedando autorizadas las mismas Administracio
nes para comprobar la realidad de dichas existencias • 
en los almacenes de los interesados.

3.a Las Administraciones situadas en la zona lleva
rán, siempre que así lo soliciten en los documentos res
pectivos los comerciantes ó almacenistas de géneros su
jetos á guía, una cuenta corriente de las entradas y sa
lidas de los mismos, justificando las existencias con la 
relación jurada á que se refiere la regla anterior, y con 
las declaraciones, guías ó facturas de cabotaje que 
acompañen á nuevas llegadas, y las bajas, con las 
guías ó facturas de cabotaje ó de exportación que se 
expidan; pero en las Aduanas habilitadas para la im
portación de los géneros sujetos á guía no se incluirán 
en cuenta corriente las partidas que salgan para otros 
puntos inmediatamente después del adeudo, como tam
poco las que sin proceder de adeudos se reexpidan tam
bién inmediatamente después de su llegada á la locali
dad, bastando en ambos casos que se haga la baja en 
las declaraciones, ó en el documento de referencia res
pectivamente.

4.a Los remitentes de géneros harán los pedidos de 
las guías por medio de solícitos timbrados, que se les 
facilitarán por la Administración mediante el pago de 
75 céntimos de peseta cada uno. El Administrador de
cretará en dicho solicito el reconocimiento del género,, 
y verificado éste, se expedirá la guía y se harán las ba
jas correspondientes en la cuenta ó documentos de re
ferencia, bajo la responsabilidad del Oficial del Nego
ciado .

5.a Las Administraciones de Contribuciones de ca
pitales de provincia situadas fuera de la zona quedan 
también autorizadas para expedir guías de los géneros 
sujetos á este requisito que se destinen á aquélla. Para 
expedir estas guías no se exigirán relaciones juradas,, 
ni se llevará la cuenta comente de que trata la preven
ción 3.a, bastando sólo la presentación del género para 
que se soliciten; pero cuidarán muy especialmente las 
Administraciones respectivas de que el reconocimiento 
se verifique con escrupulosidad, y se asegurarán de 
que el envío sale efectivamente de la población para el 
punto de su destino.

6.a En las guías se fijará el término indispensable 
para el transporte, en relación con la clase de éste y 
condiciones en que se verifique, perdiendo su vali
dez dichos documentos el mismo día en que el pla^o 
espire. •

7. Las guias llevarán numeración correlativa por 
años, sentándolas en un libro arreglado á modelo y 
anotando también en el solicito el número de la guía y 
el plazo fijado para el transporte; después de cuyas for
malidades y firmadas por los dos Jefes de la Adminis
tración que las expida, se entregarán al interesado, 
mediante pago de 10 céntimos de peseta cada una. Los 
solícitos se conservarán en la oficina correspondiente, 
archivándolos por orden correlativo.

8.a Los conductores de los géneros están obligados 
á presentar las guías á los empleados y agentes de la 
Hacienda publica, siempre que fueren requeridos para 
ello.

9.a Parados embarques por cabotaje, ó exportación, 
consignarán los interesados en las facturas respectivas 
el documento ó documentos de referencia; haciéndose 
la baja, que diligenciará el Oficial del Negociado bajo 
su firma, precisamente antes de que se proceda al re
conocimiento.

10. En los primeros quince días de cada año se li
quidarán las cuentas, deduciendo antes las cantidades 
de géneros que prudencialmente se gradúe haberse 
consumido en la población; á cuyo fin los interesados 
presentarán los datos que crean convenientes; y si no 
se estimaren justos, se verificará la graduación por 
una Junta compuesta del Administrador é Interventor 
de la dependencia y de dos individuos de la Junta de 
comercio, ó en su defecto del Ayuntamiento. El saldo 
que en definitiva resulte pasará como primera partida 
de abono á la nueva cuenta del interesado.

11. Podrán circular libremente ó sin guía las pe
queñas cantidades de géneros que se destinen al con
sumo de una familia y los paquetes postales, como 
también será libre, sin perjuicio de la vigilancia gene
ral, la circulación en el interior de las poblaciones.

12. La cuenta de impresos de guías y solícitos se 
llevará en la forma dispuesta para los demás documen
tos timbrados de la renta de Aduanas, y el extravío de 
los ejemplares de guías será corregido en la forma pre
venida en el párrafo segundo del art. 330 de las Orde
nanzas del ramo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años, Madrid 23 de Febrero de 1892,

CONCHA
Sr. Director "general de Contribuciones indirectas.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL |

CONSEJO DE ESTADO i

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 16 de Diciembre de 1891. Doña Clotilde Luna y Romero 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 2 de Noviembre de 1891, sobre derecho á pensión del Mon
tepío, como viuda del Comisario de Guerra de primera clase 
D. Antonio Ruiz de Montenegro.

En 19 de Diciembre de 1891. D. Emilio Orduña y Muñoz 
* contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 7 de Septiembre de 1891, sobre liquidación de ha
beres devengados como Director de Sección de segunda, hoy 
Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo de Telé
grafos.

En 2 de Enero de 1892. D. José Valcárcel contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Marina en 26 de Junio 

<de 1891, por la que se concede á D. Eladio Millé mayor anti
güedad en el empleo de Auditor del Cuerpo Jurídico de la 
Armada.

En 4 de Enero de 1892. Doña Inés y Doña Josefa Sarabia 
y Carriche contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 7 de Octubre de 1891, sobre derecho á pensión 
del Tesoro, como huérfanas del Capitán retirado D. Mariano 
Sarabia y Martínez, cabo que fué del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

En 4 de Enero de 1892. Doña Pabla Albuín Villa contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 22 de 
Agosto de 1891, sobre derecho á pensión, como huérfana de 
D. Fernando, Torrero que fué de faros de la clase de prime
ros en la Coruña.

En 11 de Enero de 1892. D. Manuel Puy contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 9 de 
Octubre de 1891, sobre resarcimiento y abono de 29.52L23 
pesetas que se le originaron de daño, como contratista de ví
veres que fué del penal de Burgos.

En 11 de Enero de 1892. El Ayuntamiento de Madrid con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
11 de Septiembre de 1891, sobre reclamación del recargo del 
16 por 100 de las cuotas impuestas por el concepto de indus
tria á las Sociedades y Compañías mercantiles desde l.° de 
Marzo de 1886 á 30 de Junio de 1888.

En 12 de Enero de 1892. El A juntamiento de Madrid con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
18 de Septiembre de 1891, sobre derecho á exigir á la Comi
sión liquidadora de los ferrocarriles de Lérida á Réus y Ta
rragona el recargo correspondiente por contribución indus
trial con arreglo á las utilidades obtenidas en el ejercicio 
de 1889.

En 13 de Enero de 1892. El Ayuntamiento de Madrid con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en
18 de Septiembre de 1891, sobre pago por la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces del 16 por 100 de cobranza, sobre 
ouota de contribución industrial correspondiente á las utili
dades obtenidas eu 1885, en vez del 4 y 3,40 por 100.

En 18 de Enero de 1892. La Diputación provincial de Cá- 
ceres contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 15 de Octubre de 1891, sobre liquidación en 
los gastos de las cárceles de Audiencia y partido de aquella 
población en los años económicos de 1875-76 á 1885-86 in
clusive.

En 21 de Enero de 1892. D. José Guasch y Vich contra 
la Dirección general de Comunicaciones, orden expedida en
19 de Octubre de 1891, sobre abono de haberes devengados 
en el tiempo que estuvo sin presentarse á tomar posesión en 
el destino de Oñcial cuarto del Cuerpo de Telégrafos.

En 22 de Enero de 1892. Doña Manuela Zubia y Basse- 
court contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 30 de Noviembre de 1891, sobre derecho á pensión 
del Montepío, como viuda del Comandante retirado D. Dio
nisio Rodríguez y Fernández.

En 25 de Enero de 1892. Del Patronato de las escuelas en 
la Espina (Valladolid) contra la Real orden expédida por el 
Ministerio de Fomento en 30 de Noviembre de 1891, sobre 
demolición de las represas ó atajaderos para la distracción 
de las aguas del río Badajoz (Valladolid).

En 25 de Enero de 1892. Doña Juliana Moreno y Sánchez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 2S de Octubre de 1891, sobre derecho á pensión del Mon
tepío, como viuda del Capitán de Caballería D. Manuel Mo
rante y Gutiérrez.

En 26 de Enero de 1892. D. Calixto Zuazo y Sagarduy 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 29 de Septiembre de 1891, sobre rectificación del aforo 
del 91 por 9l practicado en la Aduana de Bilbao de 26.318 ki
logramos de tocino procedentes de Liverpool.

En 26 de Enero de 1892. D. José Félix Victoria contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 2 de 
Diciembre de 189), recaída en el expediente de registro de 
la mina titulada La Milagrosa,núm. 1.127, del término de 
TJtrillas (Teruel).

En 26 de Enero de 1892. D. José Félix Victoria contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 2 de 
Diciembre de 1891, recaída en el expediente de registro de la 
mina titulada La Clotilde, núm. 1.125, del término de Utri- 
llas (Teruel).

En 26 de Enero de 1892. D. José Félix Victorio contra' la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 2 de 
Diciembre de 1891, recaída en el expediente de registro de la 
mina titulada Pedro el Santo, núm. 1.116, del término de 
Utrillas ('Teruel).

En 26 de Enero de 1892. D. José Félix Victorio contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 2 de 
Diciembre de 1891, recaída en el expediente de registro de la 
mina José María, núm. 1.126, del término de Utrillas (Te
ruel). *

En 26 de Enero de 1892. D. José Félix Victorio contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 2 de 
Diciembre de 1891, recaída en el expediente de registro de la 
mina La Manolita, núm. 1.122, del término de Utrillas (Te
ruel).

En 28 de Enero de 1892. D. Inocente Ortiz y Casado con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 17 de Octubre de 1891, sobre formación de un presu
puesto extraordinario comprensivo de la sexta parte del to- 

■ tal del débito que al Ayuntamiento de Cuenca reclama la 
Compañía del referido ferrocarril en concepto de accionista 
de la misma.

En 29 de Enero de 1892. D. José Villanova y Pérez de Po

mar contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 15 de Diciembre de 1891, sobre nulidad de la subas
ta para la finca titulada Monreal, de los propios de Fraga 
(Huesca).

En 1.° de Febrero de 1892. D. Javier Collado Peralta con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 2 de Octubre de 1891, sobre pago de cantidades 
por supuestas faltas acerca de los contingentes provin
ciales.

 ̂En 3 de Febrero de 1892. Doña Concepción Méndez y Gar
cía contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 14 de Agosto de 1891, sobre derecho á pensión del 
Montepío, como viuda de D. Quintín Pérez, Relator y Secre
tario de Sala que fué de la Audiencia de Valladolid.

En 3 de Febrero de 1892. El Banco Español de Puerto 
Rico contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ul
tramar en 17 de Noviembre de 1891, sobre abono de sueldos 
al ex Gobernador de dicho Banco D. Juan Rózpide.

En 6 de Febrero de 1892. La Compañía de los caminos de 
hierro del Sur de España contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 28 de Octubre de 1891, sobre 
pago del importe del proyecto de los estudios del ferrocarril 
de Linares á Almería.

En 10 de Febrero de 1892. D. Gaspar Fernández Castañón 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 30 de Junio de 1891, sobre mejora del sueldo que debe 
servir de regulador para su clasificación de jubilado.

En 10 de Febrero de 1892. Doña Isabel Añón y Alvarez 
contra la Real^orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 23 de Noviembre de 1891, sobre derecho á pensión del 
Montepío, como viuda del Capitán de Infantería D. Valentín 
Alvarez y García.

En 10 de Febrero de 1892. D. Federico Delibes contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 14 de 
Agosto de 1891, sobre defraudación déla contribución indus
trial como almacenista de maderas de construcción en Va
lladolid.

En 22 de Enero de 1892. D. Carlos Montero Benavides 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 5 de Febrero de 1892, sobre mejora de puesto en el 
escalafón como Oficial tercero del Cuerpo de Comunicaciones.

 ̂En 8 de Febrero de 1892. La Compañía de los caminos de 
hierro del Norte de Eepana contra la Real ordén expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 27 de Noviembre de 1891, 
sobre liquidación del impuesto de derechos reales en la li
quidación practicada por la Delegación de Hacienda de Pa- 
lencia, en vista de la escritura de 13 de Mayo de 1885.

En 11 de Febrero de 1892. D. Juan Rivas y Sala contraía 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 6 
de Noviembre de 1891, sobre reintegro de los haberes deven
gados por D. J osé Cirer durante el tiempo que estuvo des
poseído del cargo de Secretario del Ayuntamiento de San An
tonio Abad (Baleares).

En 13 de Febrero de 1892. De la testamentaría de D. Ig 
nacio Sabater y Aranco contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 19 de Agosto de 1891, sobre devo
lución de 59.248‘66 pesetas que se suponen ingresadas con 
exceso en el Tesoro al aplicar el importe del débito proce
dente de la venta de las fincas Montero y Bañadecillo, en la 
provincia de Jaén.

En 16 de Febrero de 1892. D. Domingo Miranda, Auxiliar 
de la Escuela práctica agregada á la Normal de Maestros de 
Bilbao, contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 1.° de Octubre de 1891, sobre asimilación á los 
Maestros elementales de aquella capital.

En 17 de Febrero de 1892. D. Antonio Arenas Paez contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 22 de Octubre de 1891, por la que se nombra á D. Pablo 
Luengo Médico titular de Navalmoral de la Mata.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 23 de Febrero de 1892.=E1 Secretario mayor, An
tonio de Vejarano. 256—-M

MINISTERIO BE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central,
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.

El día 2 del entrante dará principio por esta Inspección 
el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
distritos militares de Ultramar, en los días que á continua
ción se expresan, de diez de la mañana á una de la tarde:

MES DE FEBRERO DE 1892 
Día 2 de Marzo.

Letras P, Q, R, S, Tt U, F, Z.

Pía  3. ¡
Letras A, B, C, P, B, F, Q, E .  j

Pía  4. |
Letras / ,  J, I , Ll, M, V , O. j

Pía  5. '

Incidencias.
Madrid 26 de Febrero de 1892. =rEl General Inspector, 

Valdés.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
Núm . 3 3 .— 19 F e b r e r o  1892.

En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirle 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

ISLAS BRITANICAS 
Eseccia (cosía del ^cste.)

ILUMINACIÓN DE UNA LUZ EN K YLE R h EA.

(A. a. iV, núm. 22/122. París, 1892.)
Núm. 1 5 4 , 1892.—Desde el 22 de Enero de 1892 se encien

de una luz Jija, blanca, roja y verde, establecida sobre una va-

liza de material en la costa O. del Sund de Kyle Rhea, próxi
mamente á igual distancia entre las marcas de pleamar y de 
bajamar, á 7 cables al W NW . de la casa de la embarcación 
para pasaje situada en dicha costa. Esa luz, que está elevada 
6,7 metros sobre el nivel de pleamar será visible en todo el 
horizonte marítimo.

Emitirá dos pequeños sectores de luz roja; uno en su de
mora S. 44° W ., dirección del canal del lado N. y otro en su 
demora N. 12° W ., dirección del canal del lado S. Aparecerá 
blanca al O. de esos sectores rojos, y verde al E. de los mismos.

Esta luz, del sistema Trotter-Lyndberg, no estará some
tida á un servicio nocturno. Será de poco poder y más suscep
tible de ser obscurecida por las nieblas que las otras luces. No 
se deberá, pues, tener mucha confianza en esa luz.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887. Carta 265 de la sec
ción II.

MAR DE CHINA 
i^illpiaias.

NUEVO FARO EN EL CABO BOJEADOR (COSTA NORTE DE LA ISLA 
DE LUZÓN).

Núm. 155 ,1892 .—El 30 de Marzo de 1892 deberá inaugu
rarse la nueva luz de cabo Bojeador. El faro está situado en la 
cumbre de una colina á una distancia mínima del mar de unos 
600 metros en dirección S. 53° E. y á 1.600 metros hacia el E. 
de la punta del cabo más saliente al NW.

La torre se eleva aislada, de ladrillo y de forma tronco-pi
ramidal, de linterna, es prismática de 16 caras, y la cúpula es 
de cobre pintada de blanco.

El aparato es catadrióptico, de primer orden, produciendo 
destellos prolongados de luz blanca de minuto en minuto, sepa
rados por eclipses totales. El alcance de esta luz en el estado 
ordinario de la atmósfera es de 28 millas.

Posición: 18<> 30' 18" N. 126° 45' 53" E.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 109,90 

metros y 19‘90 metros sobre el terreno.
La luz ilumina un ángulo de 222° desde el N. 56° E. por el 

N. y el O. hasta el S. 14° W .

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891. Carta 260 A de la 
sección V.

FRANCIA
M ancha.

VALIZAMIENTO É ILUMINACIÓN DE UNOS RESTOS Á LA ENTRADA 
DEL PUERTO DEL H a VRE.

(A. a. V ., núm. 23/123. Paris, 1892.)
; Núm. S 5 S , 1892.—Según comunicación del Capitán de fra

gata M. Drouillard, Comandante del aviso la Monette y de la 
Estación del mar del Norte, un buque aparejado de balandra, 
llevando de día bandera roja y de noche tres luces rojas, seña
lan los restos de un remolcador ido á pique á unos 30 metros 
del malecón NW. de la entrada del puerto del Havre.

No se debe pasar entre dicho buque y la luz blanca del ma
lecón NW.

Carta núm. 783 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Gabon.

RESTOS DE BUQUE Á LA ENTRADA DEL PUERTO DE LlBREVILLE

(A. a. N.f núm. 23/124. Paris, 1892.)
Núm. 15^,1892.— Según comunicación del Capitán de na

vio M.Rouvier, antiguo Comandante de marina en Gabón, los 
restos del Alccste3 que emergen actualmente de 4 á 5 metros, 
está situado á unos 600 metros al S 80° W . de la entrada del 
puerto de Libreville.

; Las corrientes de la marea determinan alrededor de los 
; restos, en una extensión de 300 á 400 metros, fuertes escar- 
í ceos que deben evitar las embarcaciones.
| Se trata ele desembarazar la rada de esos restos.

| Carta núm. 248 de la sección IV.
\ El Director, M a n u e l  P a sq u ín .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Hay un sello con tinta azul que dice: Tesorería general de 
Hacienda de Filipinas— D. José Arizcun* Tesorero general 
de Hacienda de estas Islas.

Hago saber que en 9 de Marzo del presente año se expi
dió por la Caja de Depósitos una carta de pago á favor de 
D. José Ruz por valor de 500 pesos, bajo el concepto de de
pósito voluntario transferible á un año plazo y al interés de 
5 por 100 anual, de la cual se halla tomada razón á los nú
meros 603 del registro de inscripción y 775 del diario de en
trada; y habiendo sufrido extravío la citada carta de pago, 
según manifestación del interesado, el Excmo. Sr. Intenden
te general de Hacienda, de conformidad con lo propuesto por 
esta Tesorería, se ha servido disponer se haga saber el ex
travío de la referida carta de pago, como lo ejecuto por me
dio del presente anuncio, que se publicará en las G a c e t a s  
oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de que los que se 
consideren con derecho al expresado documento se presen
ten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del 
término de un año, á contar desde la fecha de la publicación 
del primer auuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá por nula y de 
ningún valor la carta de que se trata. ^

Manila 10 de Diciembre de 189L=Es copia.^El Director 
general de Hacienda, Juan Bergamín. —1



614 27 Febrero 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 58
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
H

A
C

I
E

N
D

A
.

 
— 

D
ir

e
c

c
ió

n
 

g
e

n
e

r
a

l 
el

e 
C

o
n

t
r

ib
u

c
io

n
e

s
 

in
c

li
r

e
c

t
a

s
.

R
es

u
m

en
 

de 
las 

can
tid

ade
s 

y c
alo

res
 d

e 
los 

pri
nc

ipa
les

 a
rtíc

ulo
s 

im
p

o
rt

a
d

o
s 

en 
la 

Pen
íns

ula
 é 

isla
s 

Ba
lea

res
 d

ura
nte

 e
l m

es 
de 

En
ero

 d
e 

18
92

, 
com

par
ado

s 
con 

los 
de 

igu
al 

me
s

de 
los 

año
s 

189
0 

y 1
891

.

V
A

LO
R

E
S

 
DE

 
LA

S 
C

A
N

T
ID

A
D

E
S

 
IM

P
O

R
T

A
D

A
S

EN 
LO

S 
ME

SE
S 

TR
AN

SC
UR

RI
DO

S 
DE 18

92

Pe
se

ta
s.

* > * > » * » » > » » > » » » »

1 1
* » » » » » » » » » » » » » »

i l 1 
; » > » » „ * » > > » » » » » » > » >

18
91

Pe
se

ta
s.

1 ¡ i i 1

» » T> » » s> > » » » » » » » » » » » » » » > » » » » » » » » » » » * » > » > » » » » » » » » » » » » » 9

I 1 L 1 i i i _

mu J 1 i 1 1

18
90

Pe
se

ta
s.

J

> » » » » > » » » » » > » » » » » S> » » > » > » » » > » » » » )> » » » » » » » » » » » » > » > » » 9 »

i I t | i I 3 i í i í ! 1 I

EN 
EL 

ME
S 

DE 
EN

ER
O 

PE

18
S2

! 
Po

se
ía

s.

4 1 0 5 6 3 1 5 4 7 3 4 9 1 8 -2 7 3 0 il
1

6 2 9 7 2 3 0 5 3 2 9 2 5 9 6 5 7 6 8 6 
i ¡

24 
' 

61 
! 

16 
i

25 
: 

33
 

98 
; 

43
 

54 
i 

19 
! 

79 
; 

94 
I 

75 
i 

10 
: 

01 
j 

00 
j 

32 
] 

79 m 
j

15 
I

> 
i I

8 5 4 1 1 4 0 1 1 2

.0
3 63
 

.8
8 

.5
2 

.2
8 

.2
5 64
 

.5
7 

.9
9 9 1 7 2 2 9 3 2 t) 5 5 5 4 0 0 9 1 9 9 7. 4 11 7

,4; .81 .9 .3 .7 .8 .2 6 5 .3 .6 .2 ,5 .7 .0 .2 .7 0 .9 .9 .5 .4 .4 .9 1 .7 .2 ,4 .7 .7 .0 .0 .0 .5 .4 .8 .7 .5 .2 .3 ,7 .1 .2 1 1 8 5: r 2! 6] 7̂ 94

3, 8, 5, 3 7, 3, 0 3 1 7 4 0 0 7 8 4 3 ¡4 1 1 5 9. 7, 0, 7,
 

5 2 9, 8. 5 1, 7.
 

9, 6 0, 8,
 

2.
 

0.
 

2, 2. 0, 7, 7, 3 3 0, 7, 6, 2 T. 4. 2 8 3. 2. 7. L ).1 4 o 6 1 8 2 9 1 » 3 7 !3 7 1 6 0 «J 1 5 3 1 8 9 1 4 6 4 5 9 2 9 i 8 8 1 1 8 l: 1 4 1 9 2 2 7 7 3 3 1 3 5 3 [( 1

.5 3 5 .3 2 1 1 2 í 1 1 1 .3 2 1 7 7 1 2 3 1 5 2 2 1 1 1 .5 .8 2 3 2 3 1 8 1< r ]

4, 1 8,

1 i

4,
i 

- ..
.. 1,

i

18
91

Pe
se

ta
s.

5 9 2 4 2 4 5 0 8 6 4 3 0 
! 

9 3 8 6 8 8 5 ;9 8 8 0 2 4 0 4 7 9 6 9 2 0 3 8 9 4 8 3 4 6 7 9 7 9 0 9 8 l 9 1 0 8 7 0 2 1 3 n )3
i

9 5 7 0 3 4 r*r i 2 4 2 9 3 6 1 4 6 4 9 2 ¡s 3 7 8 4 6 6 0 2 0 2 8 1 2 0 6 1 6 7 1 5 6' 5 5 1 5 7 1: 3 6 4 1 9 5' 0 5: 0 018 .6 .9 .8 .7 ,3 .6 6 .4 .0 2 4 .4 .6 r. .2 .3 .3 .8 3 .0 .3 .5 .9 0 .1 .0 .0 .2 ,2 .0 .0 ,8 ,0 .7 .3 .2 ,4 .6 ,1 .7- 3 ,5 .6 ,9 O1 ,7 ,2 3 ,1 ,4 8 ,4 5 U 4» 0< 5; 9í 9C

6. 6. 0. 0. 7. 3, 2 0 4 5 1 5 ¡4 2 5 4 0, 5 '9 4 ¡4. 0, 6. 2 1, 6, 8. 1, 1, i, 0, 9, 1. 1. 3, 2. 5. 3. 23
. 1. 8. 1. 6. 9. L. 0. 8. 0. 7. 4. 4. 4. 4. 6. 4. 0 2. 2. L.:4 7 2 0 6 7 8 3 3 5 9 3 7 1 1 8 7 .9 9 3 9 6 3 9 0 4 0 9 2 6 0 8 8 9 1 0 4 3¡ 1 4 0 4 7 5 4 4 8 1 2 li 9‘ Si 3‘ 14

,8 6 4 .6 1 1 1 .5 1 4 6 1 1 2 1 4 1 1 1 ,2 6 l: 2 2 1 1 1 1 3¡ t ]

3. 1. 7 3.

1 L ¡ 1

88 7 6 6 8 5 9 25 1 5 4 5 0 8 9 6 6 !1 >6 2 7 <8
8 ¡1 0 0 1 3 1 7 1 5 7 4 i 4 5 5 9 2 5 9 2 9 8 0 5 2 8 2 5 5 1 1 5 8 0 9 3 6 7 i )2 0 ’j 6 6 7 3 2 0 2 5 2 3 0 9 0 3 0 9 1 8 7 3 4 3 9 9 4 1 8 2 3 8 5 5 1 7 1 2 3 2 9 3 2 0 1 5 1 4 2 6 3 9 0 3 4 3i y h K

.5 .8 2 .0 ,7 .9 3 ,8 .3 .5 .8 .9 5 3 .7 .5 .4 .7 .5 .5 .6 .0 .4 .3 .3 .4 .9 .3 .9 .8 3 .3
 

.7
 

.8 4 ,9
 

,8:
 

.8 ,1
'

.1 5, ,0 ,2: 9 ,1; 6 ,3 2 5 1 8 ,1: 4 l: ,8 9 5 0 8 1( lí 2T,

0 as 0. 5,
 

3.
 

2,
 

3!
 

8,
 

4 1.
 

0. 6,
 

2.
 

4'
 

1 8 6,
 

*5,
 

6 :7. 1 5 ¡3
8 ¡3. 4 0, 2, 2. 2, 5. 4. 0, 7. 3,

 
9, 4.

 
7.

 
9.

 
9.

 
7. 38
. 8. 3 3. 2. 9. 1. 9. 6. 5. 8. 0. 0. 1. 9. 6. 1. 2. 0. 6. 3. 2. 3.9 ú 3 9 1 1 0 0 1 2 1 9 1 0 8 5 1 54 1 8 !3 0 5 9 8 5 9 7 0 2 3 3 0 3 4 7 2 1: 2 5 2 1 8 9 8 2 5 0< 5 3 1 1 0i 3¡ 5: (

6 se 3 9 7 2 9 1 1 1 2 1 a 2 1 1 6 4 1 1 2 1 5 2 2 1 1 2 5 1 i ± 1 2 1 1 2 4: i

i¡ Pe
í

2. 6 4.tm

r 1 s I I i i ! 1 i **r
C

A
N

T
ID

A
D

E
S

 
IM

P
O

R
T

A
D

A
S

 
|

EN 
LO

S 
ME

SE
S 

TR
AN

SC
UR

RI
DO

S 
DE 18

92

¡ i 1 1 I 1 i 1 1 1 1 i I 1 1 ¡ i

—
.. J

g

> » » » » i> > » > » » » >> » » » » » » » » » > » » » » » » > » » » » » » » » > » » » » » » » » » » 9 —
--

-

18
91

t I i 1 r-1 1 1 JL
—-

-
—

» » » » » » » » » » » » » > » » » » > » » » í> » » » » » » » » » > » > > > » » » » » »

1 I

18
90

i 1 i ! i 1 j i 1

--

» » » » » » % » > » > » > » » » » » » > » » » » » » » » » » » » » » » » > » > » » » »
-■

! i ■..
.

 
EN 

EL 
ME

S 
DE

 
EN

ER
O 

DE
 

1.
...

...
...

...
...

..
...

...
...

..
...

.. 
...

..
....

...
...

...
..

. i

18
92

 
| ¡ l i

13
3.

72
0 

20
6.

08
0 

10
.2

08
.0

53
 

17
3.

97
3 

14
.1

42
 

5.
13

3.
43

0 
6.

27
3 

64
3 

10
7.

34
1 

1.
32

8,
33

8 
46

9.
29

6

16
.1

32
 

1.
53

1 
56

9.
63

1 
14

3.
83

6 
22

2.
86

1 
4.

45
4 

2.
62

3.
53

6 
92

.8
09

 
44 

79
6

i

3.
36

0.
23

1 
79

7.
14

7 
36

5 
53

6 
13

6.
40

5 
3.

98
4.

95
8 

20
7.

87
6 

1.
84

8.
07

9 
46

8.
61

0 
73

9 
86

7 
57

1.
14

1 
36

8.
05

9 
74

6.
80

2 
42

2.
89

5 
4.

52
5 

42
.5

24
 

13
7.

24
5 

45
.9

17
 

27
.6

99
 

73
.1

11

i

2.
74

2.
43

1 
75

.9
05

 
87

.5
S4

 
97

8.
08

5 
25

9.
05

9 
19 

19
1 

32
8.

29
9 

38
.1

27
 

18
9.

02
8 

21
.1

86
 

90
.4

66
 

18
.9

63
 

220
 

72
8 80

20
9.

58
L 

1.
24

7.
53

1 
3.

44
2.

25
8 

28
6.

98
2 

10
7.

75
3 

97
.3

73

i

18
91

.0
50

.5
65

.5
25

.9
54

.6
82

.4
13 52
6

.1
85

.5
85

.1
06 17
6

73
5 3

.0
63 .20

2
.7

10
.7

58
.5

45
.4

47
.3

30

.4
04

 
.8

51
 

.4
15

 
.42

8 
! 

.3
76

 
.3

64
 

.0
16

 
.6

18
 

.3
96

 
.5

36
 

.0
59

 
,10

2 
,6

35
 

.3
50

 
63

6 
,8

90
 

,6
79

 
,8

17
 

38
9

i i i

44
9

81
7

79
6

85
7

69
5

51
9

98
0

35
9

33
0

57
9

31
9

75
0

79
6

26
6

24
5

94
9

39
1

30
1

06
5

85
7

13
2

52
1

54
7

.6
60

,
14

6 25
.7

33
.6

48 13
9

15
6

220
5 1

31
8 79 21
5 4

.6
33 55 30

.3
43 89
5

37
7 101 .4

00 41
4

.4
24 46
2

28
9

33
5

36
7,

57
5.

20
9. 1, 42
.

39
.

37
.

28
.

41
.

97
1.

22
3. 56
.

82
1.

16
7. 13
.

16
1. 29
.

20
0. 31
. 9. 36
. 1.

10
3.

10
0.

49
5.

72
7.

20
2. 29
.

74
5.

4 4 7 1 1 2 2 1. 1.

..

¡Sí1 1 I i i 1

18
90

1

.86
8

.4
39

.0
32 .00

1
.0

68
.7

59
.0

89
.2

07
,9

i8
.0

23
.2

98
.8

22 76
.1

26
.8

29
.4

95
.1

27
.0

19
.9

63
.2

37

.8
22 54
3

.5
41

.8
95

.0
08

.6
09

.5
67 .86

8
.1

17
.7

98
.2

04
.6

55 90
7

.7
66

,2
92 26
4

,5
79

.5
43

.2
46 92
8

85
3

99
1

76
6

70
0

74
3

49
3

27
6

02
1

89
7

56
9

84
0

27
0

55
4

12
9

87
0

94
4 

70
8 

10
5

94
5 

47
6

33
9

68
1

.9
63 11
2 27

.0
89

.1
56 98 46 38
6 11 59 36
1

10
9

19
4 5

.5
39 76 34

.3
29 69
6

62
6

13
9

.9
58 24
0

.9
81 54
6

28
8

39
8,

40
4.

67
4.

39
3 27
,

26
.

13
3 12
.

34
.

47
.

83
7. 35
.

99
.

60
3.

15
9. 17
.

21
4. 29
.

14
3. 33
.

14 78 12
.

13
.

65
.

58
4.

99
4.

23
9. 61
.

13
.

6 2 4 3
g

3
* 1

3 1.

i í |

1. 1.
i V 

■

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

s.
. i l

■•
•i l

s.
.; 1 1 \ j

s.
. 1 ! i

J
1 I I t i i

38
.. s s 1

J0 s, .0 s. 0 0

CO
S.

ra
m » » ad
a

9 ra
m

9 9 » > ad
a

ra
m > 9 9 » ra
m » * » ». » » 9 9 9 9 9 > > > am
<

> » 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 >

ám
i

io
g]

»n
el

lo
g:

>n
el

lo
gi

lo
gj

og
r

ce
r

K 
i

Te Ií
i

Te K
i

K
i

K
il

_. 7S

«_ Ct
i

•, * * • • • • * * * * * * * * * * * * * * » * * * * *

— du • ' ' í. • • • • • • * * • • • • * *

—
*

ro as co .. • • * * * • • *

st
al

er
ía

 
y 

p

m
a

nu
ja

ct
ur

uc
to

s 
qu

ím
i

s, 
cr

i

s
__

_

y 
su

s

ru
es

o 
ra

s.
..

. 
-__

.i
r p

ro
a

* ..
...

.

C
la

se
 

I.
—

Pi
ed

ra
s,

 
tie

rr
as

, 
m

in
er

al
e

ar
m

ól
es

, 
ja

sp
es

, 
et

c.
 

en 
tr

oz
os

...
...

.
• c

or
ta

do
s 

en 
eu

al
au

ie
r 

io
rm

a.
...

...
..

as 
de

m
ás

 
pi

ed
ra

s 
v 

ti
er

ra
s.

...
...

...
...

ar
bó

n 
m

in
er

al
...

...
...

..
...

...
...

 
..

..
.

- 
co

k.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Iq

u
it

ra
ne

s,
 b

re
as

, 
as

fa
lto

s,
 

et
c.

...
...

) 
Pe

tr
ól

eo
s 

br
u

to
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
) 

O
tr

os
 

ac
ei

te
s 

m
in

er
al

es
 

br
u

to
s_

__
) 

O
le

on
af

ta
s.

 v
as

el
in

as
, 

et
c.

...
...

...
..

;) 
Pe

tr
ól

eo
s 

re
ct

ifi
ca

do
s.

...
...

...
...

...
..

) 
O

tr
os

 
ac

ei
te

s 
m

in
er

al
es

 
re

ct
ifi

ca
do

) 
B

en
ci

na
, 

ga
so

lin
a,

 e
tc

....
...

...
..

In
er

al
es

...
...

...
...

...
..

...
...

.#
,.

...
...

...
.

id
rio

 
tru

ec
o 

co
m

ú
n

...
...

...
...

...
...

...
...

..
ris

ta
l 

y 
el 

vi
dr

io
 

Qu
e 

le 
im

it
a.

...
...

...
id

rio
 

y 
cr

is
ta

l 
pl

an
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

id
rio

s 
az

og
ad

os
, 

et
c.

...
...

...
...

...
...

...
..

ar
ro

 
en 

ba
ld

os
as

, 
la

dr
ill

os
 

v 
le

ía
s.

.
oza

 
de 

pe
de

rn
al

 
y 

el 
ba

rr
o 

fi
n

o .
...

...
n*

ce
la

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
la

se
 

II
.—

M
et

al
es

ier
ro

 
co

la
do

 
en 

lin
go

te
s 

y 
vi

ei
o.

...
..

■ 
en 

tu
bo

s 
de 

to
da

s 
cl

as
es

...
...

...
...

..
• 

en 
m

an
uf

ac
tu

ra
s 

or
di

n
ar

ia
s.

...
...

..
■ e

n 
m

an
uf

ac
tu

ra
s 

fin
as

...
...

...
...

...
..

■ f
or

ja
do

 
j 

ac
er

o 
en 

ba
rr

as
-c

ar
ri

le
s.

. 
en 

ch
ap

as
 

de
sd

e 
6 m

ilí
m

et
ro

s 
de 

g 
en 

id
. 

ha
st

a 
6 m

ilí
m

et
ro

s 
j 

las
 

ba
r:

 
en 

pi
ez

as
 

gr
an

d
es

...
...

...
...

...
...

...
...

.
en 

al
am

b
re

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

en 
cl

av
os

 
y 

to
rn

ill
os

...
...

...
...

...
...

...
.

en 
tu

bo
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
fo

rj
ad

o 
y 

ac
er

o 
en 

m
an

uf
ac

tu
ra

s 
..

)ja 
de 

lat
a 

sin
 

la
b

ra
r.

...
...

...
...

..
...

...
.

►b
re 

de 
pr

im
er

a 
fu

nd
ic

ió
n 

y 
el 

vi
ei

o.
y 

la
tó

n 
en 

ba
rr

as
 

y 
li

n
go

te
s .

...
...

...
y 

la
tó

n 
en 

pl
an

ch
as

, 
cl

av
os

, 
et

c.
..

y 
la

tó
n 

en 
tu

bo
s 

y 
pi

ez
as

 
gr

an
de

s 
.

br
on

ce
 

y 
la

tó
n 

la
br

ad
os

, 
et

c.
...

...
...

ta
ño

 
en 

lin
go

te
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
la

se
 

II
I.

—
D

ro
ga

s 
y

eit
e 

de 
co

co
, 

pa
lm

a 
y 

de
m

ás
 

só
lid

oj
s 

de
m

ás
 

ac
ei

te
s 

ve
ge

ta
le

s.
...

...
...

...
..

Los
 

tin
tó

re
os

 
y 

co
rt

ez
as

 
cu

rt
ie

n
te

s.
.

ni
en

te
s 

ol
ea

gi
n

os
as

...
...

...
...

...
...

...
...

.
s 

de
m

ás
 

pr
od

uc
to

s 
ve

ge
ta

le
s.

...
...

...
til 

y 
co

ch
in

ill
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
tr

ac
to

s 
ti

n
tó

re
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
rn

ic
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

lo
re

s 
en 

po
lv

o 
ó 

en 
te

rr
ón

...
...

...
...

.
pr

ep
ar

ad
os

 
y 

las
 

ti
n

ta
s.

...
...

...
...

...
ar

tií
i 

cí
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
ido

 
m

u
ri

át
ic

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

n
ít

ri
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
.

su
lf

ú
ri

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

sa
lo

id
es

 
y 

su
s 

sa
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

.
u

ra
br

e.
...

...
...

...
..

...
...

...
..

...
...

...
...

..
uf

re
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
xb

on
at

os
 

al
ca

lin
os

...
...

...
...

...
...

...
...

.
or

ur
o 

de 
c

a
l..

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..
po

ta
si

o,
 s

ul
fa

to
 

de 
so

sa
, 

et
c.

...
...

...
* s

od
io

 
(sa

l 
co

m
ún

)..
...

...
...

...
...

...
...

.

i” M -
1 

Li
S
 C

i -
1 

A (a ib 1 l
e

í 
(a ib (c M Y C Y Y B; Li P< H - - - — — i — — He Ce — — — — Es A
c

Lo
;

Pa
:

S
il

Lo A
S Ex B
a

C
o

— — A
c

— A
li A
l

A
z

C
a C1 ; —

-

3 * &
 

v-< & s s 1 2 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 16 17 21 2
2 23 24 25 26 27 28 29 30 31 33 35 42 43 44 45 49 51

i

58 59 60 62 63 66 67 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 80 81 82 83 
! -



Gaceta de Madrid.-—Núm. 58 27 Febrero 1892 615
» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » > > » » » > » a

* 
\

» » » » > » » » > > » » » » > » » » » » » » % » » » » » > » » » » » » > » » » » » 9 » » » » » » > » » » » » » » í> » » 1 & *

* 
\

» » » » » • » » » » » » »

¡
» > » » » » > » » » » » » » » » » » » » » » » » » » > » » > » » » » > b $ %■

44 
.'74

8 
\ 

32
.21

0 
1 

49
.0

64
 

59
1.7

40
 

! 
17

4.
82

0 
28

9.
72

9 
10

7.
09

6 
31

1.
04

6 
29

4.
88

5 
8.

16
7 

13
2.

56
8

7.2
32

 
44

9

9.
71

4.
15

3
41

.2
85

23
.4

29
35

3.
02

4
49

8.
37

3
12

.6
56

40
0.

44
0

17
6

12
1.

46
8

27
.1

75
35

.1
86

26
.6

69
38

.7
60

26
.7

71
43

.0
40

11
2*

09
2

11
.4

74
.6

97

1.
21

5.
21

1 
12

.0
61

 
14

8.
07

8 
2.

02
0.

51
1 

34
2.

56
8 

13
.3

30
 

15
7.

85
1 

10
.5

10
 

94
.3

63
 

7.
50

0 
67

5 
12

0.
12

8 
| 

66
.5

70

4.
20

9,
35

6,

45
.4

82
 

42
.6

73
 

1.
53

3.
60

9 
34

8.
14

6 
11

7 
94

.9
71

 
45

.7
16

 
36

.7
97

 
32

.0
54

 
1.

83
2 

i 
10

4.
18

8 
49

2.
10

4 
80

.3
48

 
69

8.
36

8 
64

8.
91

8

| 
4.2

05
 

32
3

27
9.

33
3 

84
.3

63
 

1.
13

4 
20

.2
77

 
98

.1
12

 
64

6.
80

7 
55

.9
70

 
26

.9
10

 
36

1.
66

5 
31

.6
08

 
100

 
46

7 
88

5.
70

3

1

69
.7

22
 

37
.0

55
 

32
.4

10
 

57
6.

55
9 

67
.4

50
 

19
7.

35
5 

46
.3

27
 

18
5.

47
7 

24
3.

42
3 

27
.9

46
 

99 
27

2

4.
17

8.
19

2

10
.0

95
.6

86
 

35
.7

32
 

11
.9

21
 

24
5.

36
4 

27
2.

32
2 

11
.8

53
 

19
3.

27
3 96

 
62

.6
88

 
16

.2
75

 
26

.1
23

 
19

.0
19

 
21

.0
96

 
37

.0
08

 
13

.7
69

 
! 

25
.3

36

11
.0

87
.5

61

42
3.

40
2 

10
.9

10
 

175
 

91
0 

1.
09

0.
52

0 
38

0.
62

6 
5.

67
6 

25
4.

96
1 

22
.2

34
 

80
.6

75
 

i 
10

.2
50

 
37

5 
18

.4
88

 
45

.6
25

2.
51

9.
65

2

66
.8

66
14

3.
12

7
83

8.
74

2
18

9.
55

7
8.

34
6

52
.6

59
14

.0
14

43
.7

85
21

.3
99

1.
48

4
63

.0
24

11
4.

30
4

49
.0

95
38

2.
09

6
27

1.
68

3

2.
26

0.
18

1
i

39
2.

08
3

5.
36

8
» 80

.6
76

14
7.

42
0

34
6.

27
5

2.
39

3
34

.2
94

12
4.

40
3

10
.3

68
44

.5
23

17
1.

84
8

4.
95

0

58
.2

74
26

.5
80

48
.4

07
36

8.
09

1
10

0.
84

0
51

2.
07

7
97

.0
26

44
9.

80
4

31
0.

06
7

40
.9

68
79

.1
04

4.
57

3.
84

8

11
.8

85
.8

74
31

.0
24

24
.5

14
24

9.
97

0
41

6.
15

1
16

.1
70

19
7.

91
7

1.
63

2
55

.9
85

12
.6

37
31

.3
47

22
.1

43
22

.7
64

18
.4

28
15

.2
15

30
.5

80

13
.0

32
.3

51

40
1.

64
2 

8.
93

4 
21

8.
65

1 
1.

52
5.

50
9 

41
4.

93
1 

6.
89

2 
17

9.
53

2 
21

.1
68

 
39

.1
45

 
11 

50
0 

1.
12

5 
18 

09
5 

63
.9

67

2.
91

1.
09

1

88
.1

46
32

.5
60

65
1.

39
8

16
6.

17
8

56
.8

10
66

.9
02

36
.3

91
27

.6
47

4.
84

8
65

.4
32

87
.2

32
30

.0
78

32
3.

05
6

25
6.

82
4

1.
89

3.
50

2 
j

34
3.

74
4 

8.
17

4 
4.

87
2 

51
.4

35
 

91
.0

98
 

22
8.

14
2 

7.
90

2 
90

.1
68

 
18

3.
12

0 
7.

77
6 

39
.0

69
 

24
0i

96
0 

7J
8&

i

1 
*

\ 
» » » » > » » » » » » » » » » * » » » » » »

! 
> > » » » » » » » » » » » » » > > » » » 

;
» » » » > » » i * *

. » 
!

» » » » > » » » » > » » » » » » » » »
i 

»
1 

» » » > » » » »

1 
» » » » » » » » > > » » » » > » » > » >> ?►

» » » » > » » » » » » » » > » » > » » > » > » » » » » » » > » » » » > » » » » > » » 7> S> » » iit

49
.7

20
6.

44
2

89
.2

09
1.

97
2.

46
7

34
.9

64
28

9.
72

9
20

2.
06

9
88

8.
70

4
21

8.
43

4
4.

95
0

16
.5

71

6.
93

8.
68

1 
18

.7
66

 
6.

69
4 

50
.4

32
 

10
8.

53
3 

1.
94

3 
57

.9
28

 
22

 
12

.5
70

 
3.

51
7 

3.
87

2 
2.

73
6 

1.
61

5 
2 

97
2 

6.
13

4 
13

.9
94

1.
35

0.
23

4 
12

.0
61

 
329

 
06

3 
52

4.
80

8 
48

9.
38

3 
í 

3.
31

6 
| 

12
.3

05
 

! 
44

4 
1' 

9.
17

5 30
 

27
 

60
.0

62
 

13
.0

05

12
.6

34
19

.3
97

34
0.

80
2

68
.2

64 18
9.

99
7

4.
15

6
9.

43
5

8.
33

5 
22

9
5.

44
0 

30
.4

50
 

8 
81

6 
42

.7
73

 
71

.4
48

6.
81

3
1.

38
3 54 75
1 

j
2.3

36
 

! 
5.7

16
 

!
33

0 
513

 
i 

2 
65

7 
39

7 
1 

80
1 

12
.5

81 m
g

77
.4

69
 

7.
41

1 
58

.9
28

 
1.

92
1.

86
3 

13
.4

90
 

19
7.

35
5

87
.4

09
 

52
9.

93
5 

18
0.

31
3

16
.9

37
12

.4
09

7.
21

1.
20

4
16

.2
42

3.
40

6
35

.0
52

60
.5

16
2.

15
5

28
.6

33 12
5.

80
2

2 
17

0 
2.

87
5 

1.
72

9
87

9
4.

11
2

I.
96

7
3.

05
8

47
0.

44
7 

10
.9

10
 

39
0.

91
2 

283
 

25
2 

54
3.

75
2 

1.
38

7 
19

.8
90

 
1.

01
5 

7.
63

8 41
 

15
 

9 
24

4 
8.

96
2

18
.5

74
65

.0
58

 
18

6.
38

7
37

.1
68

1.
28

4
5.

54
3

1.
27

4
II

.2
27

 
5.

97
4

18
5

3 
44

4 
7.

14
4 

5.
45

5
23

.8
81

30
.1

87

9.
56

3 88

*2
.9

88
 

3.
51

0 
3 

01
9 14
 

65
3 

91
3 

14
4 

803
 

¡ 
0.

49
7 

168
 

| j !

64
.74

9 
i 

5.
31

6 
88 

01
2 

1.
22

6.
96

9 
20

.1
68

 
51

2.
07

7 
18

3.
06

8 
1.2

85
 

15
5 

22
9.

67
9 

24
.8

29
 

9.
88

8

8.
48

9.
91

0 
14

.1
02

 
7.

00
4 

35
.7

10
 

92
.4

78
 

2.
9^

0 
29

.3
21

 
20

4 
6.

14
2 

1.
68

5 
3 

46
8 

2 
01

3 
94

8 
1.

99
4 

2.
12

6 
3.

81
0

44
6.

26
9 

8.
93

4 
48

5.
89

2 
396

 
23

6 
59

2.
75

8 
1.

67
6 

13
.9

41
 

95
5 

3.
74

3 45
 

45
 

9.
03

7 
12

.5
96

24
.4

85
14

.8
00

14
4.

75
5

32
.5

84
» 5.

98
0

6.
08

2
9.

33
1 

7.
89

9
60

6
4.

57
1

5.
45

2
3.

34
2

20
.1

91
28

.5
36

8.
38

4
13

4
23

2
1.

90
5

2.
16

9
2.

02
5 47

1.
72

8
1.

33
2 

10
8 

69
8

7.
92

6
m

84 
Co

las
 

y 
al

bú
m

in
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

85 
F

ós
fo

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
> 

i
86 

Ni
tra

to
 

de 
po

ta
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

87 
— 

so
sa

...
...

...
...

...
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

91 
Pr

od
uc

to
s 

fa
rm

ac
éu

ti
co

s..
...

...
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
92 

— 
qu

ím
ico

s 
no 

ex
pr

es
ad

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
93 

A
lm

id
ón

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

94 
Fé

cu
la

s 
in

du
st

ri
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
96 

Pa
ra

fin
a,

 e
st

ea
rin

a,
 e

tc
. 

en 
m

as
as

...
...

...
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

. 
»

97 
— 

la
br

ad
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
98 

Pe
rfu

m
er

ía
 

y 
es

en
ci

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Cl
as

e 
IY

.—
Al

go
dó

n 
y 

su
s 

m
an

uf
ac

tu
ra

s,

100
 

Al
go

dó
n 

en 
ra

m
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
K

ilo
gr

am
os

.*
101

 
— 

hi
la

do
, 

ha
sta

 
el 

nú
m

. 
35

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
102

 
— 

di
ch

o,
 d

es
de

 
el 

nú
m

. 
36

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

103
 

— 
to

rc
id

o 
á 

3 
ó 

má
s 

ca
bo

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

104
 

Te
jid

os
 

tu
pi

do
s, 

et
c.,

 h
as

ta
 

25 
h

il
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

105
 

— 
di

ch
os

, 
de

sd
e 

26 
hi

lo
s.

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.. 

»
106

 
— 

es
ta

m
pa

do
s,

 e
tc

., 
ha

sta
 

25 
hi

lo
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
107

 
— 

di
ch

os
, 

de
sd

e 
26 

hi
lo

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

108
 

—
di

áf
an

os
, 

co
m

o 
m

us
el

in
as

, 
et

c .
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

 
»

109
 

Ac
ol

ch
ad

os
 

y 
pi

qu
és

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

110
 

Pa
na

s, 
ve

lu
di

llo
s 

y 
te

jid
os

 
do

bl
es

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

.....
...

...
...

 
$

11
1 

Tu
le

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*.

...
...

...
. 

»
112

 
Pu

nt
ill

as
, 

ex
ce

pt
o 

las
 

de 
cr

oc
he

t..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

113
 

Te
jid

o 
de 

pu
nt

o 
de 

cr
oc

he
t..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
114

 
— 

de 
id

. 
de 

m
ed

ia
 

en 
pi

ez
as

, 
et

c.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

115
 

— 
di

ch
o,

 e
n 

m
ed

ia
s, 

ca
lc

et
in

es
, e

tc
....

...
...

...
...

....
...

...
...

.. 
»

Cl
as

e 
Y 

.—
La

s 
de

m
ás

 f
ib

ra
s 

ve
ge

ta
les

 
y 

su
s 

m
an

uf
ac

tu
ra

s.

116
 

Cá
ña

m
o 

en 
ra

ma
 

y 
ra

st
ri

lla
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
..

117
 

Li
no

 
íde

m 
id

. 
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
. 

»
118

 
Yu

te
, 

ab
ac

á,
 p

ita
, 

et
c.,

 e
n 

ra
m

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

119
 

Hi
laz

a 
de 

cá
ña

m
o 

ó 
li

no
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
120

 
— 

de 
yu

te
, 

ab
ac

á,
 e

tc
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

123
 

Te
jid

os
 

de 
hil

o 
lla

no
s 

ha
sta

 
10 

hi
lo

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
124

 
— 

íde
m 

de 
11 

á 
24

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

125
 

I 
— 

íde
m 

de 
25 

en 
ad

el
an

te
...

...
...

...
...

...
./

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

>
126

 
—

íde
m 

cr
uz

ad
os

 
y 

la
br

ad
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

>
127

 
E

nc
aj

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

128
 

Te
jid

os
 

de 
pu

nt
o 

de 
hi

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

>
129

 
— 

de 
yu

te
, 

ab
ac

á,
 e

tc
., 

lla
no

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
13

0 
— 

íd
em

, 
cr

uz
ad

os
 

ó 
la

br
ad

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Cl
as

e 
V

I.
—

Za
na

, p
elo

s 
y 

su
s 

m
an

uf
ac

tu
ra

s,

131
 

Ce
rd

as
, 

cr
in

es
 

y 
pe

los
 

en 
ra

m
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
K

ilo
gr

am
os

..
13

2-3
4 

La
na

 
su

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
13

3-3
5 

— 
la

va
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

136
 

— 
pe

in
ad

a 
ó 

ca
rd

ad
a.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

137
 

Es
ta

m
br

e 
con

 
ac

ei
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
138

 
— 

lim
pi

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
139

 
— 

te
ñ

id
o.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
140

 
A

lfo
m

br
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
. 

»
14

1 
F

ie
lt

ro
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.. 
>

142
 

M
an

ta
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

143
 

Te
jid

os
 

de 
pu

nt
o.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
....

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

144
 

Pa
no

s 
de 

lan
a 

pu
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
145

 
— 

con
 

ur
di

m
br

e 
de 

al
go

dó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
146

 
Lo

s 
de

m
ás

 
te

jid
os

 
de 

lan
a 

pu
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
147

 
Di

ch
os

 
con

 
ur

di
m

br
e 

de 
al

go
dó

n.
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»

Cl
as

e 
V

II
.—

Se
da

 
y 

su
s 

m
an

uf
ac

tu
ra

s.

' 1
49 

Se
da

 
cr

ud
a.

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
150

 
— 

to
rc

id
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

151
 

Bo
rr

a 
de 

se
da

 
pe

in
ad

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

152
 

— 
dic

ha
 

hi
la

da
 

sin
 

to
rc

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

.. 
»

153
 

— 
dic

ha
 

to
rc

id
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

154
 

Te
jid

os
 

de 
sed

a 
pu

ra
 

lla
no

s 
y 

cr
uz

ad
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
155

 
Te

rc
io

pe
lo

s 
y 

fel
pa

s 
de 

sed
a 

pu
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
156

 
Te

jid
os

 
de 

sed
a 

cru
da

 
y 

de 
bo

rr
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

»
Vt

l 
Tu

le
s, 

en
ca

jes
 

y 
pu

nt
ill

as
 

de 
se

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

158
 

Te
jid

os
 

de 
pu

nt
o 

de 
se

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
159

 
Te

rc
io

pe
lo

s 
y 

fe
lp

as
, 

con
 

m
ez

cla
 

de 
al

go
dó

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

Ja
? 

2* 
r?

s 
te

p<
i08

 
de 

se
da

, 
con

 
m

ez
cla

, 
de 

id 
» 

m
i 

DX
&h

og 
coa

 
m

ez
cla

 
d© 

lan
a 

ú 
pd

od
í«

¿; 
í.

«•
 *

«.
. 

é
«1 

# a 
*.

i ? 
 ̂

^

¡



616 27 Febrero 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 58

| 
VA

LO
RE

S 
DE

 
LA

S 
CA

N
T

ID
AD

E
S 

IM
PO

R
T

A
D

A
S

UD
OS

 
DE 18

92

Pe
se

tas
.

» » » p » » p p » P p » » » » » » » » » » p > p » » » » » » » » » » » » » » » » » » » p » » » » » » » » » » » »

[ES
ES

 
TR

AN
SC

UR
I

18
91

I 
Pe

se
tas

.

p p » » » » P » p » » > » p » » » > » » » » » p > » » » » P » » » P » » » » » » » » » » » » » » » » » » 
•

» p »

\
\

EN 
LO

S 
1A

18
90

¡ 
Pe

se
ta

s.

» » » » » » P » » »

!
P » P P P » » » » » * P » » » » P » » » » » P » »

\

» » » » p p p p p p » p » p t/ » p » i
l

0 
DE

18
92

Pe
se

tas
. 

1

57
.3

10
53

.6
50

49
.7

64
34

.7
29

30
.0

14
13

3.
40

0
17

.7
25

10
5.

67
0

11
9.

61
2

54
.6

42

65
6.

51
6

87
4.

00
0

5.
19

5,
90

0
13

5.
57

4
4.

85
5

93
.4

50
50

1.
11

4
17

0.
42

7
74

.7
10

37
.4

17
28

1.
08

9

7.
36

8.
58

6

24
.3

00
 

21
.4

60
 

88
.4

00
 

24
0 

11
.2

00
 

51
t3

00
 

26
,8

95
 

1.
09

0.
18

9 
22

2.
57

6 
12

1.
71

0 
39

.4
02

 
85

6.
39

9 
86

6.
53

1

3.
41

8.
60

2

22
.8

02
 

59
3.

44
3 

48
.1

88
 

2.
78

3.
32

2
4.

00
0

. »
5.

00
0

» 93
.8

55
55

.2
94

»

25
9

» 18
.2

00
..

3.
62

4.
36

3

49
9.

63
8 

30
.8

06
 

32
8.

35
1 

48
0 

11
0.

27
5 

. 
2

.4
13

.74
7 

I 
14

8.8
93

 
I

s.s
ee

 
/

¡L 
ME

S 
DE 

EN
ÉR

18
91

Pe
se

ta
s.

55
.1

71
63

.6
50

37
.9

68
55

.3
59

28
.7

06
13

5.
95

0
16

.2
70

59
.9

18
13

3.
73

2
55

.1
37

64
1,

86
1

1.
10

6.
97

6
2.

25
7.

80
0

73
.0

43
5.

51
5

83
.0

52
32

1.
62

0
16

0.
85

7
80

.9
76

20
9.

57
9

48
.7

32

4.
34

8.
15

0

8.
10

0
34

.7
80

33
0.

80
0

36
0

80
.0

00
38

.4
00

30
.7

95
1.

85
9.

56
3

19
5.

29
6

17
2.

91
0

35
.7

03
1.

07
9.

90
4

35
4.

75
5

4.
22

1.
36

6

75
.7

58
29

3.
20

3
16

4.
83

1
1.

78
9.

65
5

12
.0

00
8.

40
0

8.
75

0
82

.1
61

23
1.

21
0

35
.5

73

16
.7

98

» p 64
1.

12
1

3.
30

9.
46

0

31
1.

49
0 

3.
89

1 
47

3.
77

6 
660

 
¡ 

88
.8

23
 

2.
13

7.
90

9 
24

4.
56

0
I

EN 
E

18
90

Pe
se

ta
s.

11
0.

59
1

13
8.

93
9

54
.6

36
21

.4
67

24
.9

34
13

4.
75

0
18

.3
65

44
.6

44
63

.9
53

75
.2

16

68
7.

49
5

1.
05

6.
40

0
2.

24
8.

95
0

34
.1

13
4.

80
0

50
.3

68
38

0.
59

6
17

6.
89

0
64

,4
00

94
.9

58
11

1.
08

9

4.
22

2.
56

4

90
0 

89
.5

40
 

25
1.

60
0 

96
0 

51
.4

00
 

32
5.

70
0 

20
.1

90
 

1.
62

2.
48

8 
16

8.
75

2 
16

9.
44

0 
36

.2
97

 
446

 
57

7 
42

8.
67

1

3.
61

2.
49

3

44
.3

11
 

48
9.

68
8 

68
.9

38
 

2.
29

3.
73

8 
12

.0
00

 
14

.0
00

 
8.

75
0 

11
.1

18
 

35
9.

01
6 

37 
21

4

83
8

» » 
1 

104
 

70
1

3.
44

4.
31

2

26
9.

50
8 

20
1 

51
5.

93
3 

2.
19

1 
54

.3
49

 
2.

43
2.

36
1 

12
6.4

96
 

/
3.

50
0 

J

| 
CA

N
T

ID
AD

E
S 

IM
PO

R
T

A
D

A
S

RI
DO

S 
DE 18

92 » » » » » » » » > » » p p p p » p p » p » » » » » » » » » » p p p » » » » » » p p p » » » » p » » p

i
» » P i

ÍE
SE

S 
TR

AN
SC

UR

18
91

i
p p » > » » » P » > » » » p » p p » » p » » » » » » » » » » p » » p p » » p » » » p » » p p » P » » » » » » »

EN 
LO

S 
»

18
80

i

» » » » P P > P » » » p p > » » » >

i

p » » » » > » p » » p » % » » » p » > p » » » » » » » » P » » »

10 
DE 

J

18
92

1 1
95 

51
6 

39
.7

41
 

24
.8

82
 

10
.3

67
 

15
.0

07
 

5.
33

6 
3.

54
5 

52
.8

35
 

19
9.

35
3 

18
.2

14 92
0

10
3.

91
8

41
0.

82
9

8.
67

0
22

2.
49

9
25

0.
55

7
68

.1
71

13
.3

41
18

7.
08

5
1.

40
5.

44
7 27

 
29

 
21

6 4 56
 

51
3 

1,
79

3 
72

6.
79

3 
13

.9
11

 
12

.1
71

 
4 

37
8 

1.
31

7.
53

7 
3 

93
8.

77
8

25
.3

37
49

4.
53

6
13

.0
24

2.
14

9.
28

4 1
»

4

18
7.

71
0

13
8.

23
6

» »
1

P0
00

» p
1

56
*7

50

24
9.

81
9 

53 
11

3 
32

8.
35

1 
50

5 
30

.6
32

 
3.

83
1.

34
4 

59
5.

57
2 

9.
81

0

EL 
ME

S 
DE 

EN
E!

18
91

.

¡ 1
91

.9
51

47
.1

48
18

.9
84

16
.5

25
14

.3
53

5.
43

8
3.

25
4

29
.9

59
22

2.
88

7
18

.3
79

1.
27

1 
45

.1
56

 
22

1.
34

3 
9.

84
8 

19
7.

74
4 

16
0.

81
0 

64
.3

43
 

14
.4

60
 

1.
04

7.
89

4 
24

3.
65

8 9 47 827
 

! 
6

40
0 

38
4 

2.
05

3 
1.

23
9.

70
9 

12
.2

06
 

17
.2

91
 

3 
96

7 
1.

66
1.

39
1 

1.
77

3.
77

6

84
.1

76
24

4.
33

6
44

.5
49

1.
38

1.
97

3 3 3 7
17

8.
67

0
46

2.
41

9
88

.9
33 6

64
‘73

0
p p p p

2
1.9

72
*6

80

15
5.

74
5

6.
70

8 
47

3.
77

6 
69

5 
24

.6
73

 
3.

39
3.

50
6 

97
8.

23
8 

: 
21

.8
45

 
’--

---
---

---
---

| 
EN 

1

i 
18

90 18
4.

31
9

10
2.

91
8

27
.3

18
6.

40
8

12
.4

67
5.

39
0

3.
67

3
22

.3
22

10
6.

58
8

25
.0

72

1.
11

2
44

.9
79

10
3.

37
4

8.
57

3
11

9.
92

4
19

0.
29

8
70

.7
56

11
.5

00
47

4.
79

0
55

5.
44

6 1
12

1 
62

9 16
 

25
7 

3.
25

7 
1.

34
6 

1.0
81

 
71

1 
10

.5
47

 
16

.9
44

 
4.

03
3 

68
7.

04
1 

2.1
43

 
35

7

49
.2

84
 

40
8.

07
3 

18
.6

32
 

1.
77

1.
22

6 3 5 7
10 

29
4 

71
8.

23
2 

93
.0

34
 2

3‘
08

0
» p p »

2
32

2*
15

8

13
1.

75
4

34
6 

51
5.

93
3 

2.
30

6 
l 

15
.0

97
 

3.
86

0.
89

1 
50

5.
98

4 
I 

6.
52

7

N
O

M
E

N
C

LA
T

U
R

A

—
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

-̂--
---

---
---

---
---

---
---

---
—

—
---

---
---

---

Cl
as

e 
V

II
I.

—
Pa

pe
l 

y 
su

s 
ap

lic
ac

io
ne

s.

Pa
pe

l 
co

nt
in

uo
 

pa
ra 

im
pr

im
ir .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
— 

pa
ra 

lit
og

ra
fia

r 
y 

es
ta

m
pa

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

— 
he

ch
o 

á 
ma

no
 

y 
el 

ra
ya

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
..

 
»

Li
br

os
 

é 
im

pr
es

os
 

en 
ca

st
el

la
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

— 
en 

id
iom

a 
ex

tr
an

je
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

. 
»

E
st

am
pa

s, 
m

ap
as

 
y 

di
se

ño
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
. 

»
Pa

pe
l 

es
ta

m
pa

do
 

con
 

or
o,

 e
tc

...
...

...
...

...
. 

»
— 

de 
las

 
de

m
ás

 
cl

as
es

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

— 
de 

es
tr

az
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Pa

pe
les

 
no 

ta
ri

fa
do

s.
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

. 
»

Cl
as

e 
IX

.—
M

ad
era

s 
y 

su
s 

m
an

uf
ac

tu
ra

s.

D
ue

la
s..

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

M
ill

ar
...

.
M

ad
er

a 
or

di
na

ria
 

en 
ta

bl
as

 
y 

ta
bl

on
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

M
etr

os
 

cú
bs

.
o- 

fin
a 

en 
ta

bl
as

 
y 

ta
bl

on
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

K
ilo

gr
am

os
..

— 
en 

ho
ja

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Pi
pe

ría
 

ar
m

ad
a 

ó 
sin

 
ar

m
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
p

M
ad

er
a 

or
di

na
ria

 
la

br
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
p

— 
fin

a 
la

br
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
.. 

»
— 

en 
ob

jet
os

 
do

ra
do

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

 
»

En
ea

, 
es

pa
rto

, 
cri

n 
ve

ge
ta

l, 
et

c.
...

...
....

...
...

...
....

 ...
...

...
...

...
...

.. 
»

Pa
sta

 
pa

ra 
fa

br
ic

ar
 

pa
pe

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.. 

.....
...

...
...

...
. 

p

Cl
as

e 
X

.—
A

ni
m

al
es 

y 
su

s 
de

sp
oj

os
.

Ca
ba

llo
s 

ca
st

ra
do

s.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
 

U
ni

da
de

s.
..

Lo
s 

de
m

ás
 

ca
ba

llo
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Ga

na
do

 
m

ul
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

as
na

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

va
cu

no
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

de 
ce

rd
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
p

Ga
na

do
 

lan
ar

 
y 

ca
br

ío
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.....
...

...
.....

...
...

...
...

..
 

»
Cu

er
os

 
y 

pi
ele

s 
sin

 
cu

rt
ir

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
..

Pi
ele

s 
ch

ar
ol

ad
as

 
y 

las
 

de 
be

ce
rro

 
cu

rt
id

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
La

s 
de

m
ás

 
pi

ele
s 

cu
rt

id
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
p

Co
rre

as
 

pa
ra 

m
aq

ui
na

ria
. 

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
.. 

»
Gr

as
as

 a
ni

m
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

... 
»

Gu
an

o 
y 

de
m

ás
 

ab
on

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

Cl
as

e 
X

I.'
—

M
aq

ui
na

ria
, 

ca
rr

ua
jes

 
y 

em
ba

rc
ac

io
ne

s.

M
áq

ui
na

s 
ag

ríc
ol

as
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

 
K

ilo
gr

am
os

..
— 

m
ot

ric
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

....
. 

»
La

s 
de

m
ás

, 
de 

co
br

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
 

»
Id

em
, d

e 
ot

ra
s 

m
at

er
ia

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

 
»

Co
ch

es
 

y 
be

rli
na

s 
de 

4 
as

ie
nt

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
U

ni
da

de
s.

..
Be

rli
na

s 
de 

2 
as

ie
nt

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Ot

ro
s 

ca
rru

aj
es

 
de 

do
s 

ó 
cu

at
ro

 
ru

ed
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Co
ch

es
 

pa
ra 

fe
rr

oc
ar

ril
es

. 
..

..
..

..
...

...
....

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

 
K

ilo
gr

am
os

..!
Lo

s 
de

m
ás

 
ve

hí
cu

lo
s 

pa
ra 

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
» 

1
Ca

rro
s 

de 
tr

an
sp

or
te

. .
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

.. 
...

 
» 

I
Em

ba
rc

ac
io

ne
s 

de 
m

ad
er

a 
ha

sta
 

50 
to

ne
la

da
s 

de 
ar

qu
eo

 
( U

ni
da

de
s. 

..
(M

oo
rs

on
)..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..j 

T
on

el
ad

as
...

— 
di

ch
as

 d
es

de
 

51 
á 

30
0.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..\

 U
ni

da
de

s. 
..

( T
on

el
ad

as
...

— 
di

ch
as

 
de

sd
e 

30
1.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
í U

ni
da

de
s. 

..
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1 T

on
el

ad
as

...
— 

de 
hi

er
ro

 
ó 

ac
er

o.
.....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.j 
• *

¡T
on

el
ad

as
.,.

Cl
as

e 
X

II
.—

Su
sta

nc
ia

s 
al

im
en

tic
ia

s.

Av
es

 
y 

ca
za 

m
en

or
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
..

Ca
rn

e 
en 

sa
lm

ue
ra

 
y 

ta
sa

jo 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

y 
m

an
te

ca
 

de 
ce

rd
o.

 
.....

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

. 
p

— 
de 

las
 

de
m

ás
 

cl
as

es
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

í M
an

tec
a 

de 
va

ca
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
i 

"B
ac

ala
o 

y 
pe

z 
pá

lo
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
..

 
...

...
...

...
...

.. 
»

\ 
Pe

sc
ad

os
 

ire
sc

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
\ 

— 
sa

lp
re

sa
do

s, 
ah

um
ad

os
, 

et
c.

..
..

..
..

..
. 

_ 
..

._
__

..
..

..
 

>

►d I & £* > S £
-

...
...

.

16
2

16
3

16
4

16
5

16
6

16
7

16
8

16
9

17
0

17
1

11
4

17
5

17
6

17
7

17
8

17
9

18
0 

18
1

185
 

<

18
7

18
8

18
9

19
0

19
1

19
2

19
3

19
4

19
5

19
6

19
7 

20
6 

20
7

21
7

21
8

21
9

22
0 

22
1 

22
2

22
3

22
4

22
5

22
6

22
7

22
8

22
9

23
0

23
1

23
2

23
3

23
4

23
5

23
6

23
7

23
8



Gaceta de Madrid.—Núm. 58 27 Febrero 1892 617
» > » »

I 
A 

-

» * » » » » l» » » » » » » > D » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » > > » > » » » » .» »

> 
I

» 
1

» » 
! 

»

I.
..

..
?

-- 
-

» » )> » > » » » » » » » » » » » » p » » » » p » » » » > » > » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » > » » » » » » »

**\
 

* 
.... 

i
14

.9
87

 
1 

» 
12

6.0
09

 
1 

» 
26

0.1
80

 
1 

» 
3.6

08
 

| 
»

1 
40

4.7
75

 
| 

» » » > »

1 
» » » » p » »

i 
» » » » p p

....
*

3 
» 

1 
*

L 
>> » > » » ....
.. p » » » » »

l
» » » » » » » » > » » » » » p > » » » » 

. 
» » » » » »

» »
27

0
2.

64
1

2.
91

1
8.

94
3

23
.3

50
10

7.
06

1

52
.1

90
99

.0
95

29
0.

63
9 202 

i
69

2.2
38

 
|

85
4.

01
5

22
2.

91
1

22
2.

42
1

96
3

48
.2

00
1.

34
8.

51
0 

¡
17

5.
08

1
10

5.
80

4
280

 
885

 
|

17
5.

48
7 

; 
» 16

4.
51

4
89

.1
52

42
9.

15
3

31
.0

57
1.

28
3.

96
1

17
0.

22
0

»
44

0
33

.7
50

1.
51

9.
42

8
12

5.
86

4
18

.4
83

52
.1

78
9.

66
8

33
7.

47
0

45
5

1.
14

8.
44

4
21

0.
67

2
13

3.
32

0
27

2.
62

4
2.

10
2.

98
5

41
8.

00
0

37
5.

45
0

10
2.

17
0

66
.7

38
9.

86
1

19
5.

31
0

11
.9

83
.1

20

29
.4

80
60

.6
20

32
.0

25
18

3.
36

0 
57

.6
54

 
12

.8
00

 
25

.8
10

32
.3

60
 

84
.02

8 
|

51
8.1

37
 

J

7.
32

l\
3.

67
2 

45
1.

61
2 

2.
00

1.
72

9 
1 

60
1.

81
4 

26
3.

27
7

| 
3.

32
2.

10
4

» 8.
91

0
1.

78
2

36
3.

59
2

58
.0

36
43

2.
32

0
22

8.
95

2
15

4.
37

1
5.

60
0

38
.5

83
10

3.
89

2
78

9.
26

7
1.

32
0.

66
5

23
8 

1 
09

1,
32

1

39
2.

91
0

57
1.

66
5

97
.9

76
1.

88
6

19
.8

02
1.

08
4.

23
9

13
2.

30
0

16
.4

56
14

8.
75

6
23

0.
17

9
52

.0
59

31
8.

01
2

23
2.

51
8

83
2.

76
8

11
.9

57
55

8.
27

1
13

0.
44

7
» 2.

92
6

36
.9

89
74

0.
59

0
66

.2
92

3.
69

8
10

6.
71

7
14

.3
08

23
3.

73
0

1.
22

5
»

1.
15

0.
95

2
56

.8
92

11
7.

12
8

34
.2

76
1.

59
4.

20
3

11
6.

50
0

13
0.

65
0

50
.0

80
90

.6
18

10
6.

52
8

17
4.

47
0

14
.7

07
.5

40

18
.5

90
 

12
9.

71
0 

17
.9

00
 

10
6.

48
5 

49 
98

6 
3.

50
0 

1.
48

0 
15

.6
40

 
11

8.
08

3

46
1.

37
4

V -
---

- 
V

I 
16

5.8
61

 
1

30
0.0

70
 

1 
1.

49
4.

17
9 

51
0.

07
3 

90
.1

70
| 

2.
39

4.
49

2
7.

12
6

3.
86

1
1.

78
2

70
6.

17
7

15
.9

88
.-.. 

.
| 

73
4.

93
4

96
.8

78
35

6.
57

0
» » 84

.5
46

40
1.

20
0

93
9.

19
4

10
.5

69
40

3.
61

2

75
1.

52
5

54
7.

31
9

22
.5

08
3.

50
5

6.
18

8
¡ 

1.
33

1.
04

5
13

7.
32

1
7.

08
5

¡ 
14

4.
40

6
93

.9
12

» 38
9.

70
8

75
.3

66
j 

55
8.

98
6

3.
26

8
59

6.
10

0
14

1.
42

1
»

97
18

.7
48

[ 
75

9.
63

4
99

.9
56

16
.8

56
64

.5
16

10
.1

28

10
1.

57
0 35

1.
44

6.
63

2
22

.7
04

14
9.

77
6

52
.6

68
1.

77
3.

38
5 

1
98

.0
00

16
8.

90
0

50
.2

25
25

.7
10

99
.9

43
18

2.
24

2

13
.4

37
.2

23

33
.7

15
 

10
2.

63
0 

27
.0

00
 

125
 

24
0 

10
1.

67
6 

9.
30

0 
22

.7
70

 
36

.5
60

 
14

2.
49

9

60
1.

39
0

>> » » »
1 

. 
» 

í
» » » » » » » 

• 
» »

1..
...

...
 

»
» » » » » p >> 

1

» » > » > » » » » » » p » » » » » » » > » » » » 
1

» > » > > * » » » » » » » »

1
* » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »

i 
> »

1
»

> 
» p » » » » » » » » » » » » » » » » 

. 1

i 
» 

! 
^ » > » > » » » »

» »

¡ 
. 

» 
...

» > » » p » > » »
i 

»
_

_

» » »
1

» »
i 

...
...

. 
»

“
i

» »

¡ 
. 

_

» 
!

> » > » » » » » » » » » » » » * » » » » i> » » » »

j 
28

5

83
.2

62
70

0.
00

0
1.

44
5.

44
3

20
.0

43
| 

2.
24

8.
74

8 
j

» »
90

0
4.

80
4

9.7
04

 
|

63
.8

77
16

6.
78

3
76

4.
72

2

37
2.

78
6

70
7.

82
0

2.
07

5.
98

8 
|

88
0

2.
88

4.
32

7

1.
42

3.
35

8
37

4.
51

9
37

0.
70

1
1.

48
2

74
.1

54
2.

24
4.

21
4

83
.3

72
50

.3
83

13
3.7

55
 

1
94

.9
12

p 82
.2

57
44

.5
76

| 
22

1.
74

5
14

.4
45

59
7.

19
1

79
.1

72 20
0

15
.3

41
70

6.
34

9
31

.4
66

18
.4

83
28

.9
88

4.
83

4

. 9
.6

42
 

13

26
.1

01
4.

78
8

3.
03

0
6.

19
6

49
.7

70 83
6 

2.
50

3 
¡ 

20
.4

14
 

22
.2

46
 

¡ 
21

.9
13

 
! 

97
.6

55
 

¡ i

53
6

6.
06

2
1.

28
1

36
.6

72
9.

60
9

25
6

2.
58

1
4.

04
5

6.
00

2

Í 
24

.4
04

20
.4

00
 

2.5
08

 
95

5 
11

.1
20

.7
16

 
3.

34
3.

41
2 

1.
46

2.
64

8
18

.4
56

.1
31

29
.7

00
5.

94
0

1.
21

1.
97

5
19

3.
45

3
1.

44
1.

06
8

1.
63

5.
36

8
1.

10
2.

65
1

40
.0

00
27

5.
59

5
74

2.
08

4
5.

63
7.

62
3

i 
9.

43
3.

32
1

1.
03

3
4.

54
7.

17
0

65
4.

85
1

95
2.

77
5

16
3.

29
4

2.
90

1
30

.4
65

1.
80

4.
28

6
63

.6
51

7.
83

6
71

.4
87

12
4.

42
1

28
.1

40
»

i 
15

9.
00

6 
I 

11
6.

25
9

42
7.

82
6

5.
51

5
25

9.
66

1
60

.6
73

1.
33

0
16

.8
13

34
3.

99
2

16
.5

73
3.

69
8

59
.2

87
7.

15
4

6.
67

8 35

26
.1

58
 

1 
29

3 
2.

66
2 

77
9

37
.6

05 23
3

87
1

10
.0

16
30

.2
16

23
6.

72
9

87
.2

35 33
8

12
.9

71 71
6

21
,2

97
8.

33
1 70

1.
48

0
1.

95
5

8.
31

4

f 
55

2.
87

1

I 
1.

66
7.

05
7 

í 
8.

80
0,

99
4 

| 
2.

83
3.

74
0 

50
0.

94
7

13
.3

02
.7

38
23

.7
55

12
.8

70
5.

94
0

2.
35

3.
92

3
53

.2
94

2.
44

9.
78

2
' 

69
1.

98
4 

2.
54

6.
93

1
» » 60

3.
89

7
2.

86
5.

71
7

6.
70

8.
52

9
45

.9
52

1.
68

1.
71

7

1.
25

2.
54

1
91

2.
19

8
37

.5
14

5.
39

3
9.

52
1

2.
21

7.
16

7
65

.3
91

3.
37

4
1 

68
.7

65
50

.7
63

19
4.

85
4

37
.6

83
28

3.
30

0
1.

52
0

27
7.

25
6

65
.7

77
»

44
8.

52
2

35
3,

11
9

24
.9

89
16

.8
56

35
.8

42
5.

06
4

2.
90

2 1

32
.8

78
 

51
6 

3 
40

4 
1.

19
7

40
.8

98 19
6

1.
12

6
10

.0
45

8.
57

0 
22

2.
09

5
91

.1
21 61

3
10

.2
63

1.
08

0
25

.0
48

16
.9

46 18
6

2.
27

7
4.

57
0 

10
.1

33

-.—
- 

/ 
— 

'*■ 
" 

“ 
'

241
 

/ 
A

rro
z 

sin
 

cá
sc

ar
a.

*..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

/ 
Es

ta
do

s 
U

ni
do

s.
...

 
K

ilo
gr

am
os

.. 
I 

F
ra

n
ci

a.
...

...
...

...
...

 
>

24
2 

Tr
igo

 
pr

oc
ed

en
te

 
de

..
..

é
¿

. 
< 

R
us

ia
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

i 
Tu

rq
uí

a.
...

...
...

...
...

.. 
»

• 
Ot

ro
s 

p
aí

se
s.

...
•.

. 
>

/ 
A

le
m

an
ia

...
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
..

1 
A

u
st

ri
a.

...
...

...
...

...
. 

»
243

 
H

ar
in

a 
de 

tri
go

 
pr

oc
ed

en
te

 
d

e.
,

*
 

< 
Bé

lg
ic

a.
...

...
...

...
...

...
. 

*
§ 

Fr
an

ci
a.

...
...

...
...

.. 
>

( 
Ot

ro
s 

p
aí

se
s.

..
..

. 
*

í 
Fr

an
ci

a .
...

...
...

...
...

...
 

K
ilo

gr
am

os
..

4 
M

ar
ru

ec
os

...
...

...
...

.. 
>

244
 

Lo
s 

de
m

ás
 

ce
re

al
es

 
pr

oc
ed

en
te

s 
de 

...
 

< 
Ru

Sa
*

 ̂
...

...
...

...
.. 

»
i 

Tu
rq

uí
a.

...
...

...
...

...
.. 

»
f 

Ot
ro

s 
pa

ís
es

...
...

...
. 

»

245
 

H
ar

in
a 

de 
los

 
m

is
m

os
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

K
ilo

gr
am

os
..

246
 

Le
gu

m
br

es
 

se
ca

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»

/ 
C

ub
a.

...
...

...
...

...
...

...
.. 

>
1 

Pu
er

to
 

Ri
co

 .
..

..
..

 
»

249
 

Az
úc

ar
 p

ro
ce

de
nt

e 
de

. .
..

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1 
Fi

lip
in

as
...

...
...

...
...

. 
»

¡ 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
...

...
. 

»
í 

Ot
ro

s 
pa

ís
es

...
...

...
. 

p

25
0 

Oa
ca

o 
Ca

ra
ca

, 
pr

oc
ed

en
te

 
de

...
...

...
...

...
. 

1 
ü

"
!

/ 
C

ub
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

 
K

ilo
gr

am
os

..
1 

Pu
er

to
 

R
ic

o.
...

...
...

.. 
»

251
 

Ca
ca

o 
G

ua
ya

qu
il 

pr
oc

ed
en

te
 d

e,
..

..
.,

 
< 

Fi
lip

in
as

...
...

...
...

...
...

 
p

i 
Ec

ua
do

r ..
...

...
...

...
...

. 
»

* 
Ot

ro
s 

pa
ís

es
...

...
...

...
 

»

l 
C

ub
a .

...
...

...
...

...
...

...
.. 

K
ilo

gr
am

os
..

4 
Pu

er
to

 
R

ic
o.

..
..

..
 

»
252

 
C

a
f

é
p

r
o

c
e

d
e

n
t

e
d

e
.( 

^
ra

^i
a 

»
i 

M
éj

ic
o.

...
...

...
...

...
... 

»
í 

Ot
ro

s 
pa

ís
es

...
...

...
. 

»

253
 

Ca
ne

la 
de 

C
ei

lá
n.

.....
...

...
...

...
...

. 
o..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

. 
K

ilo
gr

am
os

..
254

 
— 

de 
las

 
de

m
ás

 
cl

as
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
. 

»
256

 
Pi

m
ie

nt
a.

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
257

 
T

ó.
...

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

1 
C

ub
a.

...
...

...
...

...
...

...
.. 

H
ec

to
lit

ro
s.

.
I 

Pu
er

to
 

R
ic

o.
...

...
...

.. 
»

j 
Fi

lip
in

as
...

...
... 

»
259

 
A

gu
ar

di
en

te
 

pr
oc

ed
en

te
 

de
. ..

...
...

...
...

...
.< 

A
le

m
an

ia
...

...
...

...
.....

 
»

1 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
...

...
 

>
i 

Su
ec

ia
...

...
...

...
...

...
...

 
»

* 
Ot

ro
s 

pa
ís

es
...

...
...

. 
»

262
 

Vi
no

s 
es

pu
m

os
os

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
H

ec
to

lit
ro

s.
.

26
3 

— 
de 

las
 

de
m

ás
 

cl
as

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
266

 
Co

ns
er

va
s 

al
im

en
tic

ia
s..

...
...

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

K
ilo

gr
am

os
..

268
 

D
ul

ce
s..

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
270

 
Pa

sta
s 

pa
ra 

so
pa

 
y 

fé
cu

las
 

al
im

en
tic

ia
s..

...
...

...
 

...
...

...
...

 
»

27
1 

Q
u

es
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

C
la

se
 

X
II

I.
—

V
ar

io
s,

273
 

Ad
er

ez
os

 
y 

ad
or

no
s..

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
K

ilo
gr

am
os

..
274

 
A

m
ba

r, 
as

ta
, 

hu
es

o,
 e

tc
., 

en 
br

ut
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

*

295
 

— 
de 

la
na

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

>

302
 

Te
jid

os
 

de 
go

ma
 

el
ás

tic
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

.. 
»



618  27 Febrero 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 58

VA
LO

RE
IS 

DB 
LA

S 
CA

NT
IDA

DE
S  

IM
PO

RT
AD

AS

EN 
LOS

 
ME

SES
 

TR
AN

SC
UR

RID
OS

 
DE 18

92 » » » » » * > » > » » * » * > > » * ! ! : >

189
1 » * * * * » » * » > » » »

! 
1 

1 
1

» * * * 8 . ! : : »

18
90 » » * * » > » » » > * » * » * » 

!
* » » ! ! »

EN 
EL 

ME
S 

DE 
EN

ER
O 

DE

18
92 > 3.2

00
9.6

38
» * * *3.

573 1.7
42

> »

294

3.3
51

.95
4

161
.40

0
20.

000
i

89.
900

22
.74

0

1.6
58

.50
0

1.8
25

814
.30

0
523

.92
2

6.6
62

.98
8

189
1 63.

000 5.4
68

6.1
30 684

* 17.
010 7.0
74

» 4.1
49

67.
320

47.
797

22
.25

8

2.5
25

.68
9 

67.
300

 i 
20.

540

156
.02

5 
25 

080

- 5.0
00

 
3 2

98.
000

 
627

.83
0

6.9
66 

354

r

18
90 30.

873 115 243
? 27.

631
11.

120
15.

564 9.2
82

6.0
67

22.
455

30.
785

19.
055 1.5
48

7.0
99

.82
3

57.
800 550

109
.10

0
40.

000

2.2
56

.80
0

» 7.2
00

1.7
13

.40
0

11.
45

9.4
11

___
__ 

OA
MT

iíJA
DB

H 
im

po
rt

ad
as

EN 
LOS

 
ME

SES
 

TR
AN

SC
UR

RID
OS

 
DE

R 1 l

18
92

i i
.V

! 
9 9 9

! 
* 9 » 9 » » 9 » » » » » » p p * » %

189
1

» » » » » » » » » > p » P

1

» >

18
90 ’ : : 9 » :

i 
:

i
9 » » > . 

1

» »

1

* * .

EN 
EL 

ME
S 

DE 
EN

ER
O 

DE

18
92 15.

998
32.

128
Vk 13.

491 5.1
23

% 
i

p

327

3.2
06

.28
4

6.4
56

2.0
00

3.5
96

2.2
74 535

» 40.
715

»

189
1 350

.00
0

27.
339

20
.43

3
3.4

20
» 

1
42.

524
 

! 
26.

200
 

| 
> 3.4

01
76.

500
95.

594

24.
731

2.0
86

.25
1

2.6
92

2.0
54

6.2
41

2.5
08

p 
!

> 16.
490

»

i

18
90 171

.51
8 577 810

110
.52

7
27.

800
57.

646
27.

299 4.9
73

22.
455

34.
983

38.
109 1.7

20

4.7
12

.66
4

2.3
12 55

4.3
64

4.0
00 728

»
36

»

NO
ME

NC
LA

TU
RA

T
T

íln
cy

rn
m

n
> • 

Â.
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Â
ró+

rtC
f 

__
__

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_.
..

i
nó

a/
,oi

>a
 

rJa 
nn

hff
t 

_ . 
...

 .
..

__
__

_
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

n 
a r*

TA
 

ir 
al 

U
ia

iA
 

_ 
_ 

_ 
. 

.
__

.
.

.
.

__
__

 
__

__
__

__
__

__
__

__
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
_an

 
Vr»

-t»a
loa

 
__

__
__

__
__

_
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
_ 

an 
ha

vrn
ct 

_ 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

■
••

••
i

_ 
A-n 

nla
nn

Ti
ac

i 
V 

als
VA

tl.
_ . 

. . 
. .

..
_.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
T 

o-f/
vn 

An 
nlo

r»a
Tio

Q 
. 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

P
a

K
ha

 
tt  

hi*
AA

aa 
la

hr
fli

ÍA
a _

__
__

__
__

__
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

A r
rr\c

*-\-
x a 

A
 mo

T
A

n
rí

n
 

__
__

__
__

__
_.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

D
Ia

tm
a 

oT
*r»

*n
tífo

i'n
 

or»
, i

va
lám

o'
Ac

l 
•

__
__

__
__

__
_

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
X 

1U
JL

UU
 

ai
 Q 

\JXJ
L, Ü

1Í.
UÍ

. V 
V

U
__

_ 
-na

hra
 

on 
íri 

pm
_ 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_ 
an

 
-frn

hn
a 

__
__

__
__

_
__

__
__

__
_

__
__

_
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
"D

I 
at

o 
a 

1 a 
Kt

*q
 

A 
r» 

an
 

a 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

C
í-n

a 
an

 
TT 

nlf
lA

Al
inf

l 
. 

__
__

__
__

__
__

_.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

vy 
JUL

IAS
 

VU
 

M
ai

ia
o 

j 
---

- 
_

---
--

T 
ac

í 
/l

am
a 

A 
m 

p-f
 o

l 
AQ

 
V 

Sil
 A

9 
P.1

 A
A 

P.
Q.

 
. 

__
__

.
.

.
__

__
__

_.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
JU

VD
 

U
vJ

m
U

n 
au

w
w

w
av

w
 

J 
w

*v
»*

w
*v

m
vw

, 
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

-*
---

---
---

Cl
as

e 
II

I.—
D

rog
as 

y p
ro

du
cto

s 
qu

ím
ico

s.
A r

ta
í+

a 
ría

 
__

__
_ 

___
__

__
__

_
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

/la
 

ao
no

T
in

a-
f 

ir 
A

v̂o
tí 

sí 
Atr

il 1
1 f

tf
it

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
.

.
.

.
.

.
.

.
uu

 
va

va
ju

av
v 

j 
ww

aw
w 

w
vi

m
^

w
»

 
- 

— 
* 

T
ín

r-A
O

a 
fia

 
flA

flí
fa

 
HP

 
aI

iv
üH

 
.

.
.

.
.

.
__

__
__

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

i 
rí

an
fa

rr
a-

ci
 

ir 
nf

rn
B

 
■

m
nf

a-
pi

aa
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

KJK
JJL

 U
9A

UP
 

J 
V

V
ia

i»
 

J-iw
m 

VM
J.

1 P
lan

 0
^

,1
1 p

f; 
. __

__
__

__
__

•_
__

__
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

Pa
n,

alí
t 

an 
tam

o 
__

__
 

..
 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

__
_ 

an
 

avt
iH

iAÍ
A 

ir 
nn

flf
.í»

._
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_.
.

.
__

__
__

__
_

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
fet

tA/
Inr

tfrt
Ci 

T7
PO

pfa
lpC

Í 
AA 

AT
AT

fiH
ftf

iA
fl_

__
__

__
__

__
__

__
__

 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

A v
.n 

fi»
o 

. 
__

__
__

__
 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

fllA
mm

 
ría 

an
rH

n__
__

__
_

__
__

__
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
T

'q
t

+q
t'

a
 

n-
nn

rlr
» 

ir 
t*»

aii
raa

 
H

p
 v

ín
n_

__
__

_
¿

.
.

i
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

x 
ai

 
va

iv
 

vi
 

u.u
.v 

j 
aw

w
w

am
m

 
m

,w
 i

 
- 

w  ̂
 ̂

- 
■ P

!r
*p

m
ni

» 
f.á

-rf
cs*

rn_
__

__
__

__
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

WV».
 

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--

---
---

---
---

--
---

---
---

---
---

---
---

---
T

qV
ía

a 
P

A
m

nn
 

. 
__

__
__

__
__

__
__

__
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

1 
H

at
o 

ir 
AB

tP
arÍ

Af
t 

ATI
 V

P
.lH

.H.
.

.
.

.
.

.
.

.
__

_
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
1 

"D
atl

nm
arí

n 
ir 

Pf
lP

.A
Pi

A
S

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

1 
A V

A 
A, V

UU
V4.

AU
, J

 
VW

W
í*w

*v
»m

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Cl
as

b 
V

fM
an

uf
ac

tu
ra

s 
de 

al
go

dó
n.

1 
Ta

iíi
ln

si 
ría 

IV
Ifl/

nA
nH

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..
:..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

fañ
iH

na
 

v 
A«

t,n
m

,nn
.dn

H.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

I 
J 

f..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

— 
da 

m
in

tr»
 . 

'_
__

__
__

__
__

__
__

..
..

. 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
I 

■w 
r 

" Cl
as

b 
V

.—
-M

an
ufa

ctu
ra

s 
ds 

otr
as 

fib
ra

s 
ve

ge
ta

l

I 
TT

íIa
ka

. H
a 

AÁ
fín

mn
 

v 
lin

o .
...

....
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

.
1 

Jfi
.rm

n. 
v 

p.n
rH

p.l
atí

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

Tf
tii

dn
ft 

lia
n 

na 
rlp

. 
h

íl
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

—
crt

i z
ari

na
 

rip
. í

ri
....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

......
...

...
...

...
...

...
...

...
.

I 
— 

rip 
nt

raa
 

fib
ra

s 
ire

ffA
ta

lA
fl.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

...
...

Fn
ca

ie
s 

de 
hi

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
i 

«

Cl
as

e 
N

I.—
La

na
 y 

sus
 m

an
uf

ac
tu

ra
s.

To
no

 
«ti

 A 
la

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

1 
_ 

lo
irn

ria
__

_.
..

..
..

..
 

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

..
1 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
__

_
1 

Tp
-ííH

na
 

ria 
m

in
to

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
1 T̂

Qri
na 

Ha 
lan

a 
m

ir
a_

__
__

_.
..

..
 

..
..

..
..

..
..

..
..

._
__

__
I 

—
. 

f\\
nh

r\
et 

r»n
n 

m
ar

ró
la

 
rí A 

. 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
1 

nt
.rn

a 
t.A

iiri
na

 
Ha 

Iat
ia 

m
ira

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 T

fio
.Ti

na 
p.nn

 
Tn

ata
l» 

Ha 
on

rir
in

__
__

_.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
__

__
__

_

Cl
as

b 
VU

.m»
Se<

la 
y 

su
sm

A
uf

ac
tu

ro
*.

1 C
ao

till
o 

de 
se

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.' 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
es

pe
rd

ic
io

s 
de 

se
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

.
Se

da
 

cr
ud

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

....
.

— 
pa

ra 
co

se
r..

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

...
...

...
.

| 
se

da
» 

* * 
* • 

* * 
* * 

¥ • 
# • 

&  ̂
v* 

*»
» ̂

• í 
< *

»•
»*

«¿ 
* <

»* 
• ♦

37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 49 50 51 52 53 54 55 56 58 59 60
 

61
 

62
 

63 64 65 66 67 68 69 70 71 76 77 78 79
 

88 90 91 94 95 96 10
0

10
3

10
4

10
5

10
6 

10
7

10
9

11
0

11
3

11
4

11
5

11
6

11
7

11
8

12
0

12
1

12
2

m í
m



620 27 Febrero 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 58
! 

VA
LO

RE
S 

DE 
LA

S 
CA

NT
ID

AD
ES

 
EX

PO
RT

AD
AS

HID
OS 

DE 18
92

 
Pes

etli
. 

„

» * » » » * * * » » > > » * a a » » »
1 

» * » * * * > * * > * > * » >

! 
> » A » » » A A A A A A A A A » A A A A A

EN 
LOS

 M
ESE

S 
TRA

.NS
CUR

i
18

91
Pes

eta
s. » * » A * * > * * * * A » > * » * A A

. 
...

....
A 

...

...
...

 
.....

..A
...

...
...

...

* *
1 

» » * * * » * » * * *
__

__
__

__
__

* » % * » » > » * * > » * * * * > » *

J
l

18
90

Pes
eta

s. i> A A A » » » > » A A » » » a A A A
...

...
..A

...
...

... 
..

......
...A A A > » 

!
» * 

i
* > 

i
» 

I
» * > A » 

J

* » * ■» * * > * > > » > > * *
±

d

- r i i L 1 1 1 I L _

EN 
EL 

MES
 D

E 
ENE

RO 
DE i

18
92

Pes
eta

s. 6.1
90

*
. ___

_* 505
.44

7

19.
565

 
93.

362
 

15.
675

 
363

.88
8 

267
.91

5 
183

.92
5 

105
,44

5
1.0

49
.77

5

193
.46

3
320

.19
2

2.4
32

.79
4

5.1
83

606
.43

0
12.

052
a

3.5
70

.11
4 500 900 1.7

50
662

.02
5

6.6
30

10.
380

58
.00

0
108

.27
9

72
.37

5
79

.13
6

31
.44

6
15

.98
8

206
.83

3
123

.41
4

1.9
88

.52
8

3.3
66

.18
4

91.
210

40.
650

27.
070

 
i 

4.8
36

 
! 

77.
546

 
4.4

34
 

25.
890

 
159

.67
9 

27
.64

0 
72

.87
3

50.
37

5 825
 36 

¡ 
6.0

87 
8.0

27
 

270
.51

0 
. 

79.
223

 
118

.68
1 

85.
445

 1
24.

901
 I

1
18

91
Pes

eta
s. 3.9

15
» 1.0

00
320

.90
4

18.
592

 
81

.76
0 

1.5
31 

170
.19

0 
186 

645
 

86.
375

 
60.

860
605

.95
3

444
.77

2
72.

89
3

13.
420

1.4
97

.02
0

2.3
54

587
.68

2
5.1

16
a

2.6
23 

257

57.
50

0
34.

200 .3.7
10

1.0
99

.47
5

8.1
90 120

202
.80

0
216

.92
9

112
.78

5
106

.53
0

44
.96

4
3.8

08
97.

416
104

.29
8

1.1
24

.14
4

3.2
16.

869
 j

64.
237

50
.53

8 38 
32.

64
3 

1.5
87

 
35

.67
8 

5.2
80

 
22 

220
 

¡ 
222

.68
6 

1 
85.

71
2 

104
.04

9
» 5.8

21 63
3.3

73 68
1.11

8 
534

 
270

.11
8 

141
.94

2 
218

.98
1 

103
.03

2
*7.

564
 j

18
90

Pes
eta

s. 4.9
30

a

J 
127 

966 7.0
02

 
75.

650
 

1.5
11 

343
.09

5 
170 

199
 

138
.82

5 
28.

52
5

1 
764

.80
7

221
.87

4
122

.21
4 400

1.4
06

.11
8

30.
250

809
.69

9
21.

78
5 909

1 
2.6

13
.24

9

140
.50

0
47

.25
0

1.8
20

1.4
37

.15
0

12.
675 465

67.
900

169
.73

5
200

.94
0

47.
053

25.
72

2
5.7

54
115

.46
7

179
.91

0
942

.04
8

j 
3.3

94
.38

9

23,
22

3

25.
684 1.0

24
25.

889 7.9
50

59
.81

9
14.

239 2.3
57

61.
316

28.
03

3
43.

76
5 584

23.
471 988 3.7

35
65.

846
400

.37
5

255
.25

1
84.

80
4

74,
470

153
.16

3 443 5.4
08

CA
NT

ID
AD

ES
 

ES
PO

RT
AD

AS

EN 
LOS

 M
ESE

S 
TRA

NSC
UR

RID
OS 

DE 18
92 a ; ; » » A A A A A A a » a a > » a » > * » > ..

i

! : : : ! ! f f f f » :

_
J

_
J

18
91 a » * » * * * > » » » A > a » » a » A » ,

i 
> » A A a

í

p A A A A A A J7 A A » A »

18
90 a »

: H i

» » . > » > » * %
1 

» A A

'
1 

a 
í

; ; 
i

; 
¡

a

i
A » » > » > » » > » A » A > A » »

EN 
EL 

MES
 D

E 
ENE

RO 
DE

18
92

42
» »

1 1

27,
950

 
54.

919
 

10.
450

 
121

.29
6 

89.
305

 
7.3

57 
162

.22
3

2.4
18

.29
3

667
.06

8
173

.77
1

34.
550

5.0
53.

59,
1

43
.04

3
a

1 
1 2 25

2.0
37 442 692 580

60.
155

19.
300

49.
460 3.4
94

2.2
84

18.
803

20.
569

124
,28

3

71.
819

I
20

.32
5

16.
919

 
3.2

24
 

27.
69

5 
17.

737
 

17 
260

 
354

.84
3 

29.
09

5 
182

.18
3

SN
3.1

49
.84

2
5.5

00 200
40.

58
2

25.
084

491
.83

6
282

.93
9

197
.80

1
610

.32
3

» 226
.37

7
L ...

. . 
... ■

’

18
91

27
»

i

26.
562

48
.09

4
1.0

21
56.

730
62

.21
5

3.4
55

93.
632

5.5
59

.65
6

151
.87

2
1.3

42
106

.93
0

15.
692

4.8
97

.35
7

18.
272

a

115 76 53
1 

3.3
83 546 8

2.0
28

120
.51

6
30.

076
66.

581 4.9
96 544 8.8
56

17.
383

 
70 

259

50
.58

0
!

25
.26

9 38 
20 

402
 

1.0
58 

12.
742

 
21.

120
 

14.
813

 
494

.85
7 

90.
223

 
260

.37
2

36.
380 417

18.
738 456

3.4
95

.41
8

491
.12

4
506

.93
6

264
.96

9
735

.94
4

1 
68,

767

18
90

1 
34

» » 10.
003

44.
500 1.0

07
114

.36
5

56.
73

3
5.5

53
43.

886

2 7
73.

420
 

254
.61

2 40
100

,43
7

201
.66

9
6.7

47
.49

7
77

.80
4

2.5
96 281 105 26

4.4
22 845 31 679

94.
29

7
53.

58
4

29
.40

8
2.8

58 822
10.

497
29

.98
5 

1 
58.

878
 

I

18.
286

 
i

12.
842

 
1.0

24 
16.

181
 

5.3
00

 
21

.36
4 

56
.95

8 
1.5

71 
136 

258
29

.50
8 

109 
412

 
3.6

50
 

123
.53

4 
6.5

86
 

20.
75

0 
438

.97
3 

1.2
51

.17
3 

464
.09

2 
302

.87
3 

í 
124

,11
6 

1.0
94

.02
3 

1 4
76 

l 
49.

165

NO
ME

NC
LA

TU
RA

* 
Kil

oer
ram

os.
¿l

A 
Ú

.. 
Ki

log
ram

os.
.

■ ~ 
----

-w
a > 

■!
» » » »

. - 
Ki

log
ram

os.
.

»
.. 

Mi
lla

res
...

..
»

. * 
Ki

log
ram

os.
.

.. 
» > A

.. 
Un

ida
de

s...
.

a a > »
i

» 
1

. 
Kil

oer
ram

os.
.

.

; 
i

% 
i i

. 
Kil

ofl
'ram

os.
. 1

Kilo
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622 27 Febrero 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 58
R e s u m e n  del m o v im ie n to  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s . ,  de vapor y de velâ  cargados y en lastre j  que fian entrado y  salido en los puertos 

de la Península é  islas Baleares,  tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas,  en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS
EN  E L  MES DE ENERO DE

C L A S E 1890 1891 1892

DE IOS

Número 

de boquee.

TONELADAS d e

Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

I SUS ±5AiNUJC.KAS

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

Vapores.................. j Nacionales................. •••• 406 352.779 39.242 414 353.240 71.806 430 341.061 62.790
232,835

5.164
28.404

) Extranjeros....................... 362 269.145
7.618

178.227 445 336.699 177.993 495 448.656
De vela................... j Nacionales........................ 137 6.116 186 13.401 12.965 151 7.678

i E x t r a n  ie ro a ................................ 143 39.695 44.291 214 51.346 57.452 106 24.796

EN LASTRE

Vanores................* Nacionales......................... 61 62.291 p 74
271
40

39.958 
237.815 

1 294

p 102
337
28

70.039 »
Extranjeros.......................
Nacionales.........................

412
27

356.813
1.484

p
p

>
>

266.690
1.045

p
,Be vela. . . . . . . . . . . Extranjeros......... . 5) 13.764 p 45 1.572 p 39 10.001 >

T o t a l e s 1.599 1.103.589 267.876 1.689 1.035.325 320.216 1.688 1.169.966 329.193

EN  LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1890 1891 1892

CARGADOS
Nacionales p p » » p 2> p

Vapores... . . . . . . . . T?*r̂ *T*o,nioT*Ad p
p

»
p

Devela...........................
Nacionales............. .. p »

9
P P

P
>

*

TTvff'QTiiATnfl % p » %M Jr 9 p > >

EN LASTRE

Vapores......................... i Nacionales................... ................ p P p » € P p %
Extranjeros. . . • « • • « • •  . . p P > » P P p »i

Devela........... .. ] Nacionales......................... > I p P P p p
| Extranjeros.••••••.......... p > > > P P pi

T o t a l e s ............... .. p > p p P P >

BUQUES SALIDOS

EN  E L  MES DE ENERO DE

C L A S E 1890 1891 1892

DE LOS

Número 

de buques.

TONELADAS de
Número 

de buques.

TONELADAS DE TONELADAS DE
X > u v ¿u r« d  X D U O

Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
sargadas.

CARGADOS

Vapores. |I Nacionales.................... 425 409.060 91,501 447 389 324 
519.773 

10.086

82.888
546.836

7.626

463
848
125

394.972
634.197

13.634
1 Extranjeros. ..................... 774 612.691 649.630 686

lO /C. #04: 
* 7 ^  AQQ

De vela 1[ Nacionales................... 92 10.759 8.504 87
105

éUD.OOiJ
12.139

............................. i [ Extranjeros....................... 100 33.430 35.035 22.985 24.856 74 17.776 12.687

EN LASTRE

Vapores. 1¡ Nacionales......................... 92
35

44.719 p 50 27.386
30.677
2.749

% 59
28
59

35.393
19.255
2.947

........................... | Extranjeros..................... . 32.340 p 38
W
%

p

De vela
i

......................i i Nacionales......................... 59 3.035 p 63 p
p
p

i¡ Extranjeros....................... 65 22.023 p 59 10.700 p 41 11.276 p

T o t a l e s . . • .  * ............... 1.642 1.168.057 784.670 1.535 1.013.680 662.206 1.697 f  1.129,450 QAQ *310O U O ./¿ iy

]EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1890 1891 1892

CARGADOS

Vapores, 1( Nacionales................... . p p p P( Extranjeros. p p p pp
p p > p

Be vela. | Nacionales......................... » p
p p p p »

( Extranjeros................. p p p p
p p p p P
p p p p P

EN LASTRE

Vapores. Nacionales......................... p » > p Vk
»Extranjeros...................... p %

9 p p P

Dtifc m í a Nacionales......................... p p
w
p

9
P

P
%

p p p P

Extranjeros............ .. a A a
rr p p p P'

w w 9 P p p P P

T o t a l e s .  •• ...................... % pw 9 P P p p P
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Resumen de los v a lo r e s  de los principales artículos im portados y exp ortad os durante el mes de Enero de 1892,

comparados con igual mes de los años 1890 y 1891.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1890 1891 1892 1890 1891 \ 1892

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

x . ........................................................................ .. .................................................................................................................... 6.338.617 7.599.389 8.351.693 9

4.223.529 3.223.614 4.512.046 >

4.573.848 4.178.192 7.232.449 >

13.032.351 11.087.561 11.474.697 > %
2.911.091 2.519.652 4.209.356 Jv

1.893.502 2.260.181 4.205.323 >
1.303.645 1.364.601 2.119.004 > >

687.495 641.861 656.516 D

4.222.564 4.348.150 7.368.536
3.612.493 4.221.366 3.418.602
3.444.312 3.309.460 3.624.363 »

13.437.223 14.707.540 11.983.120
601.390 461.374 518.137 £

TMTPrYRTAfíTfYNTKfí ■RSPEfSTÁT.'KS 11.459.411 6.966.354 6.662.988 »

T o t a l e s ..................................................................... 71.941.471 66.889.295 76 336.830 > *

E X P O R T A C I O N

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES

| EN EL MES DE ENERO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1
1890 1891 1892 1890 1891 1892

! — — —, _ .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

8.489.555 7.446.476 6.608.226 >

11.079.465 6.788.085 10.450.756 » » »

2.176.531 1.934.833 2.189.239 »

1.328.449 1.151.374 2.551.688 » >
150.446 157.198 423.682 » >

1.240.936 855.409 863.875 > l
127.966 320.904 505.447 >
764.807 605.953 1.049.775 >

2.613.249 2.623.257 3.570.114
3.394.389 3.216.869 3.366.184 > »

23.223 64.237 91.210 £
34.293.056 40.296.195 105.168.315 » . »

191.099 154.120 277.512 > ■

T o t a l e s . ............................................ „ ............. .. 65.873.171 65.614.910 137.116.023 >

N o t a  im p o r t a n t e . L os valores asignados á las mercancías Importadas y Exportadas en 1891 y 1892 son provisionales, á causa de haber tenido que hacerse la valoración de las misma
por los fijados en la Tabla, oficial de 1890, última publicada.

%
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R ecaudación  obtenida en el mes de Enero y siete prim eros meses de los años económicos de 1889-90, 1890-91 y  1891-92, p o r  los conceptos siguientes,
que corren á cargo de la Dirección general de Contribuciones indirectas.

CO N C E PTO S

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1889-90 1890-91 1891-92 1889-90 1890-91 1891-92

Derechos de importación............................................................. - . . .
— de exportación................................................ - ...........................

Impuesto de carga........ .....................................................................
— de descarga.................................................................................
— de viajeros....................................................................................

Derechos menores...................... ................................................ .
— de cuarentena y lazareto.................................................... .

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.............
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés...............
— sobre los géneros coloniales........................... ........................ ..

Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes.................
— por material de obras públicas......................................... .

Ingresos eventuales...................................................... ......................
Totales ....................................

Corresponde según los presupuestos........................... ......................

Diferencia de más................. .......................................... ....................
— de menos......................................................................................

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación

7.166.803
302

410.983
300.570
17.821
50.043

720
46.677

1.245.433
181.065
2>

477

7.771.042
408.547
340.461
13.989
52.746

222
35.503

1.304:388
127.311
89.757

7

8.292.904
250

586.731
259.099
12.111
55.026

536
25.393
1.057

1.204.112
230.925
25.520

49

53.376.155 
2.954 

2.490 491 
1.955 645 

204.281 
408.848 
28.567 

340.672 
3.556 

10.521.362 
1.600.653 
1.630.270 

1.579

55.410.384
638

2.789.958
2.219.749

123.199
398.032
93.197

404.582
4.915

12.280.647
1.718.315

934.316
975

56.119.387
1,062

2.948.264
2.058.355

131.777
403.205
35.220

343.889
6.622

7.577.580
1.287.399
7.294.933

231
9.420.394

11.295,417
10.143.973

10.866.250

10.693.713

10.866.250

72.565.033

79.067.919

76.378.907

76.063.750
78.207.924
76.063.750

»
1.875.023 

publicados en la Ga

722.277 

.c e t a  d e  M a d r id  d e

172.537 

23 de Febrero de 18:

6.502.886 

90, 23 de Febrero de

315.157
>

! 1891 y 19 de Febre

2.144.174 

ro de 1892.
D erech os que por todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente...................... .................................................................. 813.289 677.275 882.808 7.650.230 7.605.909 5.583.010
Azúcar........................................ ....................................................... 396.400 316.321 397 070 4.536.750 5.982.451 3.891.963
Bacalao................................................................................................ 745.611 649.167 733.062 5.099.220 ! 5.490.070 5.375.788
Cacao................................................................................................... 273.345 639.583 252.810 2.684.662 3.160.827 1.854.842
Café.................................................. ................................................... 195.150 194.709 381.428 1.353 248 1.399.217 1.301.320
Harina de trigo............................................................................. 202.531 132.384 1.281 1.409.902 1.036.436 64.422Petróleos................................................ ».......................................... 1.049.541 1.740.947 1.774.295 7.275.698 8.850.700 8.702.195Trigo.................................. ............... ........... .......................... ......... 771.697 1.085.537 179.900 5.075.767 6.145.160 5.452.089Los demás cereales.............................................................................. 206.312 310.727 77.166 1.311.542 2.574.719 1.576.355

T o t a l e s ........................................................ 4.653.876 5.746.650 4.679.820 36.397.019 42.245.489 33.801.984
Importe de la recaudación total.................................... 9.420.394 10.143.973 10.693.713 72.565.033 76 378.907 78.207.924

Los demás artículos.......................... . ...............................................

Madrid 22 de Febrero de 1892.=E1 Director general de Contribucio:

4.766.518 

nes indirectas, Emil

4.397.323 

io de Alvear.

6.013.893 36.168.014 34.133.418 44.405.940

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Febrero de 1892.

0ar
i*?3\ n. <t>

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES ® ® • o 
. ®

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i Varón *... 4 1P............. Sarampión....... . Arenal, 5...................... » 37 Hembra.. 2 P......... Bronquitis capilar. 
Idem. . . . . . . .  . . . .

Chinchilla 23 Idem.. . . 10 m. .P .,.. . . . . Idem...................... Villanueva, 37................. 38 Idem. . . . 2 m. P............. Ercilla 12 .
..3 .Idem..... 7

4
Soltero .. Idem...................... Acuerdo, 15...................... 39 Idem,.. . 4 m. P............. Idem...................... Oso, 8 .............

-4 :Idem...' P....... .. Angina diftérica... 
Infección gripal.. .  
Tuberculosis pul

monar.................
Tisis caseosa.. . . . .

Ferrocarril, 12................. » 40 Idem... . . 1 P............. Idem..................... Salitre 41........................
b
%

5 ]Idem 39
25

Casado. - Ronda de Atocha, 3 0 .. . . 41 ídem ..... 1 P............. Idem................. . Salvador, 12................
w
>

<- 8 .1 Soltero.. 42 Idem...... 18 m. P............. Idem.......... . . . . . . . Espartinas, 6 .............
i San Juan, 7...................... 43 Idem . . . . 23 d. P............. Idem............. . Martín Vargas 14. **7 T, 61

61
Casado... 
Idem.....

Toledo, 54......................... 44 Idem. . . . 2 P............. J dem..................... Colón, 12..........................
San Vicente, 6 . ..............

#
8

mem.... »T A arn Tuberculosis p u l 
monar.................

Angina del pecho.. 
Bronquitis capilar. 
Idem.......................

45 Idem,. 2 P............. Idem.... . . . . . . . . . %lULUili. • ■ * . Obispo, 5.......................... 46 Idem....... 20 m. P............. Idem.................... Felipe V 6 ..  .
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22QQ

Idem .. . .
Tflam

55
7 m. 
4 Hl. 

18 m. 
60
56 
43 
55 
67
2m. 
9 m. 

72 
23
57 
79 
86
15 d. 
1

Idem* • •. Mayor, 119......................
Ilustración, 1...................

47 Idem., •.. 2 P............. Broncopulmonía... 
Idem.......................

Alcalá, 51..................  . . . %
p ............. » 48 Idem ...., 79 Viuda... Soldado, 5 ........................

T H flTTl P ........... Maleno Vicente, 4 6 . . . . . . » 49 Idem .. . . 72 Casada.. Idem....................... Princesa, 28.............. .
Idem... .
ffiATfi

P .. . . . . . . Idem...................... Bravo Murillo, 21............. > 50 Idem... •. 49 Soltera • • Idem nota............. Espíritu Santo 45 £
Oasadc.. 
Viudo. . .  
Casado...
p

Bronquitis senil... 
Enfisema pulmonar 
Bronquitis catarral 
Idem......................

Palma, 4........................... 51 ídem.., . , 80 Viuda. . . ídem...................... Santa Inés, 8....................
Idem ..... 
Idem..... 
Idem... .
T /IATY1

C.a de las Descargas, 7 ..  
C.a de Extremadura, 42.. 
Calatrava, 14...................

» 52 Idem... •. 39 Casada. . 
Idem..... 
Viuda . . .

Idem..................... Ancora, 2............. ...........
Ronda de Valencia, 14 ... 
H osnital P rovincia l

&

»
53
54

Idem.......
Idem..* •«

68
69

Pulmonía doble.. . .  
ídem............... . . .

9
>%

p ........... Idem...................... Plaza de Lavapiés, 7....... 55 Idem... . . 40 Soltera .. Idem...................... Idem............... . .
9
£

f H ATT) p ............. Idem....................... Paloma, 21....................... 56 Idem..... 46 Idem..... Asistolia............... Idem...........................LUOJJJL.. »
Idem P............. Idem...................... Fuencarral, 166............... > 57 Idem...o, 32 Casada .. Epitelioma........... Idem................................. %
Idem Viudo . • • Catarro pulmonar. 

Cólico....................
C.a de Extremadura, 20.. > 58 Idem .. . . 50 Viuda. . . Idem................ Idem............................... >

Idem Casado .. Cedaceros, 7 . .................. > 59 Idem.. . . 4 xn. P............. Meningitis............. Cruz, 44.................. ¿ . . &
Idem Soltero .. Sarcoma al cuello . Hospital de la Princesa.. 

Hospital Provincial.. . . . .
Idem....... - .......................

> 60 Idem....... 6 A............ Anasarca............... Juanelo, 19................ h
I H ATYl Viudo.. 

Idem.«.
Hemiplejía............. » 61 Idem...... 1 P............. Congestión c e r e 

bral.. ...................
«u
24
25
26

TA ATY) Idem....................... » Paseo de la Florida, 5 .... 
Arco de Santa María, 31. 
Inclusa......... . ,

&
Idem.. . .

ATO
p Eclampsia............. Peninsular, 7 .................. > 62 Idem...., 1 p ........... Catarro pulmonar. 

Obstrucción intest.

9

p............. Raquitismo........... San Juan, 28.................... » 63 Idem...... 18 d. P............. £
27
28
29
30
31
32 
32
34
35
36

Idem. . . .  
ídem. . . .

1 Idem......
> Hembra.. 
. Idem ...,. 
\ Idem.....

Feto. ■ Corredera Alta, 17........... > 64 Idem. . . . 1 m. P ................ Gangrena..............
Carcinoma útero-

vaginal...........
Hipertr.a cardiaca. 
Hemorragia ce re 

bral.....................

Olivar, 37..................  ̂ ■
T H a it í Juan Duque, 1 . ............ . » 65 Idem....... 55 Casada..
T Haití Valencia, 8....................... > M ancebos 6. %

9 m. 
20 m. 
9 
3

p ............. Sarampión............. Zurita, 35....... .................. » 66 Idem... „ „ 47 Idem...». Palma, 5.............. . .p ............. Tos ferina............. Ribera de Curtidores, 10. 
Leones, 1..........................

S- 67 Idem .. . , 78 Viuda. . .
Soltera..  
P............
p

Coqueluche. .̂ ........
Angina diftérica... 
Difteria....... ..........

Lope de Vega 24 . fe
1 Idem.. . .  
c Idem.... 
i Idem •«•

Encomienda, 21............... » 68 Idem .. . . 50 Idem.......
Soltera..

Cistitis catarral... Santa Isabel, 45 .
9

2 Alcalá, 145....................... 69 Idem..... 76 Reblandecimie n t o 
cerebral... . . . . . .

No hay datos.........
16
11 m.

Soltera.. 
P............

Tuberculosis.-------
Fenómenos de la

Salvador, 3 . ........ ............. > Don Pedro, 8 ................... '
Plaza de la Cebada, 9 . . . .  
Ave Maria, 40 . . .  •

i Idem..... "0 Idem.. „.. 62 Viuda . . .
d e n t ic ió n . . . . . . . Cava Baia, 42................... » 71 Idem....... 1 P . . . ....... Idem.................. >

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión................................... .
Difteria

3
l 1 4

3
4.Tuberculosis.......................... . 3

&1
Del aparato respiratorio 
Demás enfermedades en general.

11
11

21
17

32
28

T o ta l  de . . . ___ ja 29 42 71........... .........
Madrid 23 de Febrero de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él día 23 de lebrero de 18l»'2.

o 3  
&& S ®?3  
: &

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES 
ó lugar del fallecimienta. OBSERVACIONES

\ Y tirón „. 2 p ............ Sarampión............. Toledo, 135......................
Carretera de Extrema

p 35 Hembra.. 9 m. P............. Sarampión. . . . . Paseo de San Vicente, 34. 
Postigo de San Martín, 3. 
Arenal, 20.........................

2 I d e m . . . . 4 p ....... . Idem...................... p 36 Id em ........ 20 m. P............. Idem ......* . ..
dura, 18.................. 37 Idem...... 6 P............. Idem..................... , p

5 Id em ........ 23 Soltero .. Idem.................. Santa Isabel, 45.............. » 38 Idem.... • 26 Casada ... Fiebre puerperal.. 
Tuberculosis p u l

monar ................

Soldado, 14.. . .......... p
¿ Idem ........ 2 P............. Viruela................... Fuencarral, 10............... p 39 Idem..»•. 45 Soltera .
5 Td^m 66 Viudo...  •Pelagra.............. .. • Hospital Provincial......... Tutor, 11...........................

Mp.flnn Ha Patígo6
7

Idem......
Idem......

75 Soltero .. 
Casado •

Idem.......................
Tisis laríngea........

Idem......................... ......... p 40
41

Idem.. . .  
Idem......

25 Idem....... Idem.......................
59 Desamparados, 6.............

Arco de Santa María, 7 .. 
Carretera de Extrema

P 16 Idem....... Tisis....................... Val ver de, 1. P
8
9

Idem.......
Idem.......

27
2 m .

Soltero . .  
P.............

Tuberculosis.........
Tabes .mesentérica.

>
»

42 Idem.... - 21 Idem----- Tuberculosis pul
monar ................ Santa Isabel, 45. p

dura, 60 ........................ 43 Idem....... 66 Idem....... Endocarditis......... Idem................................. p
10 Idem.. . . 96 Casado... Lesión mitra!........ Hospital Provincial......... > 44 Idem.., •. 49 Casada... Idem....................... Almirante, 14.................. p
11
12
13
14

Idem .. . .  
Idem. . . .

43
62

Idem.. • • Insuficiencia mitral 
Abceso asistólico..

Jorge Juan, 5................... » 45
46

Idem. . . .  
Idem .. . .

62 
53 
5 ITL

Soltera. 
Viuda.. •.

Lesión orgánica.. .  
Catarro pulmonar. 
Bronquitis capilar. 
Broncopulmonía... 
Bronquitis capilar. 
Catarro bronquial. 
Fiebre cerebral.. . .

Estudios, 2 ......................
Mesonero Romanos, 26...
Mira el Río baja, 8...........
Tetuan, 4......................

Idem...... Norte, 23......................... p
>

Idem... •. 1 p . . . ........ Bronquitis capilar. 
Idem.......................

Obispo Sancha, 7............. » 47 Idem..... P............. >
Idem....... 21 m. p ............. Madera, 11........................ > 48 Idem. . . . 3 P.............

16
10

Idem. . . . 6 ru. p ............ Idem ......... . Ferraz, 60......................... » 49 ídem...... 18 m. p ............. Reyes, 27....................
Idem..». . 70 Viudo.. • Catarro pulmonar. 

Broncopulmonía... 
Pulmonía crónica..

Caballero de Gracia, 25... 
San Dimas, 3 ..................

)) 50 Idem..,.. 78 Viuda „. . Santa Teresa, 7................
P
%

17
18
19
20 
21 
22 
m
24
25
26
27
28 
29

Idem., o. 4 P ........... p 51 ídem...... 24
36

Soltera .. Saeta Isabel, 45...........
Jr

Idem....... 53 Casado .. 
Idem .. . .  
Soltero ..

Cueva, 3 ......................... . 52 Idem...... Casada... Pulmonía doble... Palma, 36....................
Idem...... 49 Pulmonía aguda... 

ídem .............. . . . .
Buenavista, 12................. p 53 ídem....... 3 m. p............. I dem....................... Santa Engracia, 9 . . .

P
%

Idem.. . . 23
57

San Juan, 3...................... p 54 ídem...... 7 m. p ............. Idem...................... Blasco Garay, 9...............
p

Idem. . . .  
Idem.......

Casado. . 
P.............

Pleuropulmonía.. .  
Idem......................

Peralta, 6.......................... p 55 Idem . . . 15 m. P............. Idem....................... Noviciado, 5 .....................
p
p

5 Siete de Julio, 6.............. p 56 Idem....... 60 Viuda . . . Idem....................... Hospital Provincial.. . . %

Idem....... 77 Viudo... • Derrame cerebral.. San Pedro, 80.................. p 57 Idem, . ,  , 59 Casada . . Idem. . . . . . . . . . . . . Caravaca, 14...........
w
p

Idem....... 2 p............. Eclampsia.............
Anginas catarrales 
Caries....................

Eguiluz, 3 ........................ p 58 Idem..... 62 Viuda.... Embolia cerebral.. Aceiteros, 4 ... .............. p
Idem.. • » . 4 p ............. Artistas, 1........................ » 59 Idem....... 48 Casada . . Apoplejía...............

Eclampsia.............
Pez, 17 • • • ........................
Torrecilla del Leal, 17... 
San Vicente, 24...............

Idem...... 4 m. p ............. Felipe V, 2........................ > 60 Idem. . . . 5 m. P.............
p

Idem....... 6 d. P............. Meningoencefalitis
Eclampsia.............
Enterocolitis... . . . .

Fomento, 18..................... p 61 Idem.. . . 10 d. P............. Peritonitis.. . . . . . . %
Idem.. . . . l m . P............. Plaza Mayor, 9................. Civil. 62 Idem. . . . 4 P............. Caparisis...............

Falta de desarrollo.
Alcalá, 51.........................

&
%

Idem... o. 42
63

Casado..  
Soltero ..
Idem.......
p ............

Tarragona, 9.................... p 63 Idem... . . 4 P............. Hospital Provincial.. .
p
%

30
31
32
33
34

Idem... . . Senectud................ Hospital Provincial......... p 64 Idem...... 5 d. P............ Idem....................... Idem................................
p
p

Idem.......
Idem. . . .  
Idem ...., 
Idem. . . .

40 No hay datós......... Soldado, 23...................... Judicial. 65 Idem. 66 Viuda. . . Cáncer del útero .. Idem................................. p
18 m. 

Feto
Idém.................... Amparo, 88......................

Travesía del Fúcar, 19...
> 66 Idem.... . Feto, * Dulcinea, 6.................... p
p 67 Idem....... Idem.. Madera, 18........................ 1 }

Idem, Hospital Provincial......... p 68 Idem..... No hay datos.... ! p

R e s u m e n .
Varenea, Hembras. TOTAL

S a r a m p ió n ... . . . . . . . . ...................... ............................ ...........
Tuberculosis.................................. .................................... .
Del aparato respiratorio....................................... ............
Demás enfermedades en general................................... ..........

3
3

10
18

8
3

11
17

6
6

21
35

T o t a l  de inhumaciones......................................... 34 34 68

Madrid 24 de Febrero de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.

Dirección general de Comunicaciones.
El día 21 del actual se abrió al público con servicio limi

tado la estación telegráfica de La Garríga, dependiente del 
Centro y Sección de Barcelona.—El Director general, el 
Marqués de Mochales.

El día 1.° de Marzo próximo venidero se abrirán al pú
blico las estaciones telefónicas secundarias de Nueva, Posa
da, Columbres y Penduelles, todas dependientes de la Sec
ción de Oviedo.=E1 Director general, el Marqués de Mo
chales.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona.
D. Juan Gil y Moreno, Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Gerona.
Hago saber que en el expediente de alcances que se sigpe 

contra D. Mariano Sanz y D. Bruno Boria, Administrador 
y Contador interino respectivamente que fueron de esta 
provincia, con fecha 7 de Agosto de 1891, se dictó por esta 
Delegación la providencia que copiada á la letra dice así: ¡ 

«Providencia del Sr. Delegado D. Rafael Hernández.
En la ciudad de Gerona, á 7 de Agosto de 1891; examina

do el presente expediente con el fin de dictar la providencia 
que en su estado actual corresponde:

1 resultando que en 27 de Agosto de 1867 la Sala extraor
dinaria del Excmo. Tribunal de Cuentas del Reino dictó pro
videncia en el expediente que dicha Sala se hallaba instru
yen do para realizar el alcance que contrajo D. Mariane Sanz, 
Administrador de Rentas de esta provincia:

Resultando que en dicha providencia, trasladada á la Ad
ministración de Hacienda pública de la misma por el Sr. Mi
nistro Letrado, se dispuso que se dirigieran á la referida 
Administración copias certificadas de los fallos recaídos en 
26 de Noviembre de 1866 y 26 de Junio de 1867, así como 
que se previniese a la mencionada Administración que con
trajera en su cuenta de Rentas públicas los escudos 4.527 
con 371 milésimas, cuyo reintegro había de obtenerse de Don 
Mariano Sanz y D. Juan Miguel Montoro, Administrador y 
Contador que fueron de la expresada provincia, debiéndose 
proceder al cobro de dicha cantidad, ajustando las actuacio
nes á lo prevenido en la ley y reglamento orgánico del refe
rido Tribunal, con otras prevenciones encaminadas á dicho 
objeto:

Resultando que, según el fallo dictado por el Tribunal de 
Cuentas del Reino en 6 de Marzo de 1871, se declaró, vistas 
las diligencias que hasta dicha fecha se habían efectuado, la 
irresponsabilidad de D. Mariano Sanz y D. Juan Miguel Mon
toro, por haber sido aprobadas las cuentas de dónde se deri
vaba el alcance reclamado:

Resultando que en el referido fallo y con referencia á la 
cuenta rendida en el mes de Noviembre de 1843, se declara 
responsable de 45.253 reales y 4 maravedises* al expresado 
Administrador D. Mariano Sanz y al Oficial primero de la 
Contaduría D. Bruno Boria:

Resultando que practicadas diferentes diligencias, de las 
cuales resultó no poderse encontrar bienes y fianzas ó cré
ditos de los responsables D. Mariano Sanz y D. Bru
no Boria, con que poder verificar el reintegro del! alcan
ce por que habían sido declarados responsables, el Tri
bunal de Cuentas del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Fiscal del mismo, acordó en 31 de 
Diciembre de 1879 declarar insolventes y con la cualidad 
dé sin perjuicio á los mencionados D. Mariano Sanz y Don 
Bruno Boria, así como que se dirigieran las actuaciones con
tra el Intendente que. fué de esta provincia en la época en 
que tomó posesión de su destino el mencionado D. Mariano 
Sanz, por considerar como responsables subsidiarios al refe
rido Intendente y al Contador de Hacienda de esta provin
cia, para en el caso de que no hubieran exigido la fianza co
rrespondiente á los funcionarios de que se trata:

Resultando que practicadas las diligencias necesarias para 
la averiguación de los individuos que ejercieron en la época 
de referencia los cargos de Intendente y Contador de Ha
cienda en esta provincia, el Tribunal de Cuentas dictó en 20 
ds Septiembre de 1880 una providencia por la cual, de acuer
do con lo propuesto por el Ministerio fiscal, dispuso que por 
el Jefe económico de esta provincia se formularan los opor
tunos cargos para el reintegro de que se trata contra los se
ñores D. Miguel Joaristi y D. Simón Hernández, que habían 
desempeñado respectivamente y por vacantes las plazas de 
Intendente y Contador de esta provincia desde el 8 de Sep
tiembre de 1843: ,

Resultando, en cuanto al Intendente D. Miguel Joaristi, 
que ha sido llamado, tanto él como sus herederos, por la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia en 8 y 12 
de Abril de 1886, sin que se hayan presentado á responder á 
los cargos que se les han dirigido;, que asimismo fué dado 
de baja en la nómina de Clases pasivas de la provincia de 
Barcelona en el mes de Abril de 1881, por no justificar su 
existencia durante tres meses consecutivos para el cobro del 
haber de 6.000 pesetas que tenía consignadas en concepto de 
jubilado en aquella provincia, y qué según comunicación fe
cha 16 de Abril de 1889, de la Junta de Clases pasivas, no 
aparece antecedente alguno por el cual conste haberle sido 
concedida pensión alguna en concepto de jubilado ó de ce
sante: '

Considerando que habiendo sido llamados por edictos in
sertos en los periódicos oficiales los;Sres. Joaristi y Hernán
dez y sus herederos para responder á los cargos formulados, 
han dejado transcurrir un plazo más que suficiente para per
sonarse en estos autos, por lo que sin más citarles ni oírles 
debe declarárseles rebeldes y entenderse las notificaciones de 
los acuerdos ó providencias que pudieran dictarse con los 
estrados de esta Delegación:

Considerando que los Jefes de las dependencias y los In
terventores de las mismas son personal y subsidiariamente 
responsables de las omisiones ó faltas dê  aquellos funciona
rios que previamente á la toma de posesión de sus destinos 
deban prestar fianza, cuando hayan consentido dicha toma 
dé posesión sin cumplir aquel indispensable requisito, y los 
funcionarios sujetos á fianza que al rendir sus cuentas resul
ten alcanzados:

Considerando que en este caso se hallan D. Miguel Joa
risti y D. Simón Hernández, por no haber exigido la presta
ción de fíanze á D. Mariano Sanz, y dádole, sin, embargo, po
sesión de su destino:

Fallo que debo declarar y declaro;

1.° Que D. Miguel Joaristi y D. Simón Hernández, as 
como los herederos de estos dos, se hallan incursos en rebel 
día per su incomparecencia dentro de los términos que pan 
personarse les fueron concedidos.

Y 2.° Que son subsidiariamente responsables y por igua
les partes del alcance perseguido los susodichos D. Migue] 
Joaristi y D. Simón Hernández, y caso de que hubiesen fa
llecido, los herederos de uno y otro.

Esta resolución elévese en consulta con el presente expe
diente á la Sala primera del Excmo. Tribunal de Cuentas del 
Reino, después de publicada en los estrados de esta Delega
ción, é insértense copias de ella en el Boletín oficial de esta 
provincia, en el de la de Barcelona y en la G a c e t a  d e  Ma
d r id . =Rafael Hernández.»

Lo que se hace público por medio del presente edicto á 
fin de que llegue á conocimiento de los interesados, cuyo 
paradero se ignora, y puedan en un plazo de cinco días im
prorrogables interponer recarso de apelación, en virtud de le 
dispuesto en el art. 71 del reglamento orgánico de la extin
guida Dirección de Contabilidad de la Hacienda pública de 6 
de Noviembre de 1877; advirtiéndoles que transcurrido dichc 
plazo no les será admitida reclamación alguna.

Gerona 16 de Febrero de 1892.= Juan Gil y Moreno.
233—M

D. Juan Gil y Moreno, Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Gerona.

Hago saber que por la Dirección general de Contribucio
nes indirectas se ha remitido á [esta Delegación la certifica
ción de la sentencia dictada por dicho Centro con fecha 3 de 
Enero del corriente año en el expediente de alcance de lt 
cantidad de 18.410 pesetas 20 céntimos, seguido contra Doi 
José Manuel España, Administrador subalterno de Haciends 
que fué del partido de Santa Coloma de Farnés, cuya eertifi 
cación copiada á la letra dice así:

«D. Rafael Cabezas y Losada, Jefe de Administración di 
segunda clase, y Subdirector primero de la Dirección genera 
de Contribuciones indirectas.

Certifico que en el expediente seguido contra D. José Ma 
nuel España, Administrador subalterno que fué de Santa Co 
loma de Farnes, Gerona, ha recaído la provideneia siguiente

«Yisto este expediente de alcances seguido contra D. Jos< 
Manuel España, Administrador subalterno que fué de Santi 
Coloma de Farnés, provincia de Gerona, por la cantidad d< 
18.410 pesetas 20 céntimos, que contrajo en el desempeño de 
referido cargo:

Resultando que el procedimiento comenzó por habers< 
ausentado el Administrador, abandonando el destino, dejan 
do un desfalco de la citada suma procedente de 14.387 pese
tas 45 céntimos, que debió ingresar en el Banco de Espali 
por la recaudación verificada en Septiembre de 1889, y 4.021 
pesetas 75 céntimos por efectos timbrados que resultaron d* 
menos en el recuento verificado por el Delegado nombmdí 
al efecto, hechos que aparecen comprobados en el expe 
diente:

Resultando que de igual modo se comprueba que por par 
te del Interventor se halaban descuidados el cumpBmienb 
de los deberes propios de su cargo y que las instruceione 
vigentes le imponen, como el hecho de no conservar en si 
poder la llave del armario de caudales y efectos timbrados 
de los que por esta causa el Administrador disponía á su ar 
tojo de un modo arbitrario;
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Considerando que aun cuando el Administrador alcanza- 

do no ha sido habido y se ignora su paradero, esto no obsta 
para hacer la declaración correspondiente de responsabi
lidad: .

Considerando que, según el art. 17 de la vigente ley de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870, dispone que la Hacien
da pública tiene derecho al interés anual del 6 por 100 sobre 
el importe total de los alcances, á contar desde el día en que 
se le irrogue el perjuicio hasta el en que se verifique el rein
tegro;

Esta Dirección general falla que debe declarar y de
clara :

1.°* Que es partida de alcance la cantidad de 18.410 pese
tas 20 céntimos. ,

2.° Que dicha cantidad devenga el ínteres anual del 6 por 
100 desde el día 30 de Septiembre de 1889 hasta el en que se 
verifique el reintegro.

3.° Que al pago de dicha cantidad son responsables de por 
mitad D. José Manuel España, Administrador subalterno de 
Hacienda de Santa Coloma de Fainés, y D. Joaquín Casta- 
ñeira, Interventor de la misma dependencia de la provincia 
de Gerona.

Para que conste y sirva de encabezamiento al expediente 
de reintegro que bajo la inspección y vigilancia de este Cen
tro debe instruir la Administración de Contribuciones de la 
provincia de Gerona, con arreglo y en la forma que determi
nan las leyes y reglamentos vigentes, libro la presente, visa
da por el limo. Sr. Director general en Madrid á 3 de Enero 
de 1892.=Rafael Cabezas Losada.=V.° B.° =  Por orden, 
Abreu.—Hay el sello de la Dirección.» • ± * &

Lo que se anuncia por medio del presente edicto a fin de 
que llegue á conocimiento de los interesados, cuyo paradero 
se ignora, y puedan en un plazo de cinco días improrroga
bles interponer recurso de apelación, en virtud de lo dis
puesto en el art. 71 del reglamento orgánico de la extinguida 
Dirección de Contabilidad de la Hacienda pública de 8 de 
Noviembre de 1871; advirtiéndoles que transcurrido dicho 
plazo no les será admitida reclamación alguna.

Gerona 15 de Febrero de 1892.=Juan Gil y Moreno.
225—M

•
Delegación de Hacienda de la provincia de Guadal ajara

Habiendo sufrido extravío un resguardo talonario de de
pósito necesario en metálico, expedido por esta Caja sucur
sal en 2 de Octubre de 1886 bajo el núm. 3 dp entrada y el 1 
de registro, por 745 pesetas á favor de D. Quintín Raposo, se 
hace público para que la persona en cuyo poder se halle le 
presente en esta Delegación; en la inteligencia que no será 
devuelto el depósito más que á la persona á cuyo favor está 
constituido, quedando dicho resguardo ‘sin valor ni efecto, 
transcurridos dos meses desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  de M ad r id , Diario oficial de Avisos y Bole
tín oficial de esta provincia,Isin haberlo presentado, con arre
glo á lo prevenido en el art. 24 del reglamento, vigente de la 
Caja general.

Guadalajara 15 de Febrero de 1892.=Morales de Setién.
X—1493

Delegación de Hacienda de la provincia de León.
Ignorándose el domicilio de Doña María Antonia y Doña 

Juana Ibarguengoitia, herederas de Doña Josefa Ibarguen- 
goitia, que á su vez lo fué de su esposo D. José Ramón Una- 
nue, se cita, llama y emplaza á las expresadas Doña María 
Antonia y Doña Juana, y en su defecto á los herederos de 
éstas, para que por sí ó por medio de apoderado se presenten 
en esta Delegación en el término de veinte días, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , con el objeto de noti
ficarles los cargos que contra los mismos resultan por virtud 
de alcance del D. José Ramón Unanue, Administrador de 
Hacienda pública que fué de esta provincia; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

León 13 de Febrero de 1892.=E. del Río y Pinzón.
191— M

Delegación de Hacienda de la provincia de Soria.
En el expediente de responsabilidad instruido contra el 

ex agente ejecutivo del partido de Burgo de Osma D. Valen
tín Aparicio, esta Delegación de Hacienda ha acordado el in
greso en el Tesoro del depósito de 3.300 pesetas, constituido 
en la Caja sucursal de esta provincia en 23 de Julio de 1889, 
números 9 de entrada y 558 de registro, por D. Ezequiel Te
jero, en nombre de D. Valentín Aparicio, para garantir el 
cargo de agente ejecutivo de la Hacienda del partido del 
Burgo de Osma, y á disposición del Sr. Delegado de Ha
cienda.

Lo que en cumplimiento del art. 32 del reglamento de la 
Caja de Depósitos, se anuncia en este periódico oficial, que
dando anulado el resguardo correspondiente al citado depó
sito por no haberse presentado.

Soria 15 de Febrero de 1892.= El Delegado de Hacienda, 
Augusto de Montes. 199—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito necesa
rio en metálico constituido en esta sucursal en 2 de Julio de 
1888 por D. Felipe Sedeño Fernández, para garantir á Don 
José Sedeño Vázquez el cargo de Administrador subalterno 
de Hacienda de la villa de Pina, en esta provincia, impor
tante 4.000 pesetas, y señalado con los números 234 de en
trada, y 4.0)7 del Registro de inscripción; se hace saber al 
público por medio del presente anuncio á fin de que pueda 
presentarlo en las oficinas de esta Delegaeión aquél en cuyo 
poder se hallase; pues en otro caso, y pasados los dos meses 
desde la fecha de esta publicación, se considerará nulo y sin 
ningún valor y se procederá á lo que corresponda.

Zaragoza 16 de Febrero de 1892.=Juan Dessy. 210—M

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito necesa
rio en metálico constituido en esta sucursal en 9 de Septiem
bre de 1887 por D. Manuel Larroyed para garantir la contra
ta de acopios de la carretera de Caspe á Selgua, en esta pro
vincia, importante 150 pesetas, señalado con los números 20 
de entrada y 3.817 de registro de inscripción, se hace saber 
al público por medio del presente anuncio, á fin de que pue
da presentarlo en las oficinas de esta Delegación aquel en 
cuyo poder se hallase; pues en otro caso, y pasados los dos 
meses desde la fecha de esta publicación, se considerará nulo 
y sin ningún valor y se procederá á lo que corresponda. 

Zaragoza 16 de Febrero de 1892.=Juan Dessy.
209—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Valencia.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito de 

5.900 pesetas, constituido por D. Antonio Bonet Romeu y 
Doña Cayetana Julia Balanza en 2 de Agosto de 1888, para 
responder como fiadores de D. Pablo Ferrando Ferrer, Agen
te ejecutivo de Hacienda de la primera zona de Sueca, se 
anuncia al público por término de dos meses, pasados los 
cuales quedará nulo y de ningún valor ni efecto y se expedi
rá nuevo resguardo, con arreglo á lo dispuesto en él art. 24 
del reglamento vigente.

Valencia 12 de Febrero de 1892.=Manuel de Gumucio y 
Bcnilla. 184—M

Estación Ccntml de Telégrafo».
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

París.—Mr. Prolles, Chateaux Silvia Gómez.
Archidona.—Luis Castro Luato, sin señas.
A v ig n o n .—ámador de la Torre, sin señas.
Archidona.—José Ricardo Castro, Cistel, 4.

norte

Calzada de Oropesi.—Pedro Martín, Bravo Murillo, 2, 
carbonería.

OBSTE

Santander.—Joaquín Soler, San Francisco, 2.
Valladolid.—Adolfo Rodríguez, Segovia, 3, principal in

terior.
ESTE

Villajoyosa.—Sixta San Juan, Recoletos, 12.
Madrid 26 de Febrero de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Barcelona.

Ignorándose el domicilio y paradero de la Sra. Viuda de 
L. Oller, D. Andrés Azais, Doña Josefa Casanovas, señores 
Morer y Viader, D. Jaime Font, Sra. Viuda é Hijos de Don 
Félix Grau y D. Manuel Clavé, se les hace saber por medio 
de este edicto que han sido condenados al pago de las canti
dades que á continuación se expresan, en virtud áe las pro
videncias recaídas en los expedientes que se les instruyó por 
defraudación á la renta del Timbre del Estado.

Sra. Viuda de L. Oller por multa de 50 pesetas.
D. Andrés Azais por multa de 100 pesetas.
Doña Josefa Casanovas, por reintegro 11‘10 pesetas, por 

multa 1.110 pesetas.
Sres. Morer y Viader por multa 100 pesetas.
D. Jaime Font, por reintegro 0‘80 pesetas, por multa 80 

pesetas.
Sra. Viuda é Hijos de D. Félix Grau por multa 50 pe

setas.
D. Manuel Clavé, por reintegro 2‘90 pesetas, por multa 

195 pesetas.
Debiendo prevenirles que transcurrido el plazo de quince 

días sin haberse alzado de dichas providencias, ni ingresado 
en las arcas del Tesoro las cantidades que se citan, se les 
pararán los consiguientes perjuicios.

Barcelona 11 de Febrero de 1892.=E1 Administrador de 
Contribuciones, Eugenio Chornet. 172—M

Administración Central de Adnanas de Filipinas 
y especial de Marina.

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Tomás 
Domínguez, Contador que fué de esta Aduana, por el pre
sente se cita y emplaza á los mismos para que por sí ó por 
medio de apoderado se presenten en esta Administración 
Central de Aduanas de Filipinas y especial ds Manila, á fin 
de enterarles de un asunto que les concierne.

Manila 28 de Diciembre de 1891.=Manuel Díaz Gómez.
193—M

Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Tarragona.

Con motivo del expediente y diligencias que se siguen 
para depurar el arrendamiento de una finca rústica, sita en 
el término municipal de Ulldecona, denominada Fanecada, el 
cual tuvo lugar en subasta celebrada el 10 de Octubre de 1880, 
siendo aprobado en 3 de Marzo de 1881, empezando en 1.° de 
Noviembre de 1880 á igual fecha de 1884, por el precio ó mer
ced de 140 pesetas anuales, el Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia ha acordado en providencia de 28 de Octubre 
próximo pasado, entre otros particulares, requerir áD. Fran
cisco Monserrat Facía para que, como arrendatario de la ci
tada finca, justifique por medio del oportuno documento la 
constitución del depósito de la media anualidad que dispone 
la prevención 14 del pliego de condiciones, ó en su defecto se 
sirva efectuarlo inmediatamente.

Todo lo cual se hace público en virtud de ignorarse el pa
radero del mencionado D. Francisco Monserrat Facía, notifi
cándole la preinserta providencia por medio de la G a c e t a  de  
M ad r id , Boletín oficial de la provincia y Alcalde de esta ca
pital, con arreglo á lo determinado en el art. 60 del regla
mento para el procedimiento de las reclamaciones económico- 
administrativas de 15 de Abril de 1890, á fin de que dentro 
del improrrogable plazo de cinco días hábiles, á contar desde 
el siguiente al mes de la publicación de este edicto, cumpla 
el referido Sr. Monserrat los extremos que la repetida provi
dencia preceptúa; advirtiendo que transcurrido el plazo seña
lado le parará el perjuicio que haya lugar.

Tarragona 13 de Febrero de 18S2. =  El Administrador, 
Salvador Ruiz. 201—M

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 24 del próximo mes de 

Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real la primera lici
tación pública para contratar el servicio de los transportes 
exteriores que convengan á la Hacienda en este estableci
miento de las micas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1892 á 1893, bajo el tipo máximo y demás condicio
nes que se hallarán de manifiesto en la Sección administrati
va de esta dependencia y en la citada Delegación de Ha
cienda.

La baja consistirá en un tanto por 100 del importe de to
dos los devengos.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja 
si se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas desig
nadas al efecto, la cantidad de 1.025 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para 
la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz, 
por espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de 
ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declara
rá el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del re
sultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 2.050 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 23 de Febrero de 1892.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de los transportes exteriores que con
vengan á la Hacienda en el establecimiento y dependencias 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1892 á 1893, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo á los precios determinados en dicho pliego (y en caso 
de que se haga haja se agregará) con la baja de (expre
sado por letra) por 100 del importe de todos los devengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 93—S

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército 
de la isla de Cuba.

Habiendo sufrido extravío los abonares números 382 
y 142, que respectivamente fueron expedidos por los batallo
nes de cazadores de Alfonso XII y primero del regimiento 
Infantería de Cuba, núm. 7, por las Cajas de 1878 á 1879, as
cendentes á 167‘90 y 86‘09 pesos oro, por medios alcances del 
corneta Matías Castro Villa y soldado Eustaquio Rodríguez 
Palomar, pagaderos por la Caja general de Ultramar, cuyo 
Centro reclama un duplicado de los mismos; se hace saber al 
público por medio del presente anuncio para que ios que se 
consideren con algún derecho que alegar acudan á esta Co
misión en el término de treinta días, contados desde el de la 
publicación del presente en la G a c e t a  de  M a d r id ; en la in
teligencia que terminado dicho plazo se procederá, si no se 
hubiera hecho gestión alguna, á expedir el duplicado que se 
interesa, con arreglo á la Real orden de 27 de Octubre de 1887 
{C. Z.,pág. 443), quedando, por lo tanto, nulo y de ningún 
valor los precitados abonarés números 382 y 142.

Aranjuez 14 de Febrero de 1892.=E1 Teniente Coronel, 
Jefe, Roque Man glano. 203—M

Benjamín Labrador Gallego, sargento segundo licenciado 
del batallón cazadores de Borbón, núm. 26, ha solicitado du
plicado abonaré en solicitud del que poseía y ha extraviado, 
número 134, por valor de 119‘97 pesos, expedido en 22 de 
Diciembre de 1878 por mitad de sus alcances á favor de la 
Caja general de Ultramar.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público, para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde el de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id ; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo se considerará el citado abo
naré núm. 134 nulo y sin ningún valor, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 15 de Febrero de 1892.=E1 Teniente Coronel, 
Jefe, Roque Manglano. 204—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa.

D. Cándido Peláez Vera, Teniente de Alcalde del distrito 
de la Inclusa.

Hago saber que en esta dependencia se instruye expe
diente justificativo de la exención de hijo de abandonada por 
su marido, que alegó en el acto de clasificación y declaración 
de soldados, el mozo del actual reemplazo por este distrito 
Manuel Merino Fernández, hijo de Matías Merino Narváez y 
de Doña Manuela Fernández Vega; y para que obre los efec
tos prevenidos en el núm. 4.° del art. 69 y regla 4.a del 70 de 
la vigente ley de Reemplazos y resolución que proceda, se 
publica el presente en Madrid á 18 de Febrero de 1892.=C. 
Peláez Vera. 238—M

D. Cándido Peláez Vera, Teniente de Alcalde del distrito 
de la Inclusa.

Hago saber que en esta dependencia se instruye expedien
te justificativo de la exención de hijo de abandonada por su 
marido, que alegó én el acto de clasificación y declaración de 
soldados el mozo del actual reemplazo por este distrito Anto- 
lín Soriano Moreno, natural de Sigüenza (Guadalajara), hijo 
de Bartolomé Soriano y Ranz y de Doña Sebastiana Moreno, 
y para los efectos prevenidos en el núm. 4.° del art. 69, y re
gla 4.a del 70 de la vigente ley de Reemplazos y resolución 
que proceda, se publica el presente en Madrid á 18 de Febre
ro de 1892.=Cándido Peláez Vera. 237—M

D. Cándido Peláez Vera, Teniente de Alcalde del distrito 
de la Inclusa.

Hago saber que en esta dependencia se instruye expe
diente justificativo de la exención de hijo único en sentido 
legal de viuda pobre, hermano de impedido y otro ausente 
de más de diez años, ignorándose su paradero, llamado An
tonio, que alegó en el acto de clasificación y declaración de 
soldados el mozo del actual reemplazo por este distrito Fer
nando Vázquez Mejía, natural de Madrid, hijo de D. Fran
cisco Vázquez Sanz y de Doña Gabriela Mejía Pabón; y para 
los efectos prevenidos en los números 2.° y 4.® del art. 69 y 
regla 4.a del 70 de la vigente ley de Reemplazos y resolución 
que proceda, se publica el presente en Madrid á 20 de Febre
ro de 1892.=Cándido Peláez Vera* 257—M
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Ayuntam iento constitucional de Alham a de Granada.

No habiendo comparecido, á pesar de estar citados, al acto 
de la declaración de soldados los mozos alistados á los nú
meros 10, 29, 46 y 57, José Robles Corpas, hijo de Bernabé y 
Antonia; José Jiménez Arcos, de Antonio y Angustias; A n 
tonio Vinuesa Moya, de Félix y Angustias y Francisco Arcos 
Guerra, de Antonio y Rosa: este Ayuntamiento les ha conce
dido término hasta fin del actual mes, para que hagan su 
presentación y expongan las excepciones que les asistan, y 
en otro caso se les declarará prófugos, con sujeción á lo que 
dispone la ley de Reclutamiento.

Alhama de Granada 15 de Febrero de 1S92.=S. Peña.
218—M

Ayuntam iento constitucional de Alm nñécar.
Ignorándose el paradero del mozo alistado José García 

Sánchez, hijo de José y María, por cuya causa no ha podido 
ser citado para el acto de clasificación de soldados, se le cita, 
llama y emplaza para que concurra á las doce del 4 de Marzo 
próximo, para ser tallado y oir las alegaciones que exponga; 
pues en otro caso será declarado prófugo.

Almuñécar 13 de Febrero de 1892.=José Romero.
242—M

Ayuntam iento constitucional de A lora .

D. Tomás García Pérez, Licenciado en Derecho civil y ca
nónico y Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 
Chamorro Pérez, hijo de Bartolomé y Ana; José Gutiérrez 
Yergara, de Juan é Isabel; Vicente Moncayo García, de José 
y Catalina, y Bartolomé Díaz Trujillo, de José y Josefa, nú
meros 105,113,144 y 145 del alistamiento de este pueblo 
para el actual reemplazo, para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presenten en este Municipio á exponer las 
excepciones del servicio activo que les asistan, conforme al 
artículo 77 de la ley de 11 de Julio de 1885; pues de lo con
trario incurrirán en la responsabilidad marcada por el 87 de 
la misma.

Dado en Alora á 16 de Febrero de 1892.=Tomás García,
220 - M

Ayuntam iento constitucional de B arcelona.
D. Agustín Aymar y Rubio, Licenciado en Derecho civil 

y  canónico, Abogado del Ilustre Colegio de esta ciudad y 
Secretario del Excmo. Ayuntamiento constitucional de la 
misma.

Certifico que las condiciones de la emisión de 14.310 títu
los ú obligaciones de la Deuda municipal de Barcelona, de á 
500 pesetas cada uno, acordada por el Excmo Ay untamiento 
en consistorio de 17 de Marzo de 1891 y aprobada por la Jun
ta municipal en sesión de 17 del siguiente Abril, son del te
nor siguiente:

1.a Dicha emisión, que será correlativa desde el 1 al 14.310, 
y que llevará la fecha de 15 de Mayo de 1891, se amortizará 
semestralmente por partes iguales en el término de ochenta 
anos, empezando en 1.° de Enero de 1892, reservándose, no 
obstante, el Ayuntamiento la facultad de anticipar la amorti
zación ó de aumentar el número de los títulos que deban 
amortizarse aoualmente cuando lo estime oportuno.

2.a Los títulos de que consta la expresada emisión de
vengarán ei interés anual de 5 por 100, á contar desde el 
1.° de Julio del corriente ano, satisfaciéndose por semes
tres vencidos, mediante la presentación del cupón corres
pondiente.

3.a La garantía del pago de los intereses y amortización 
la constituirán los ingresos del presupuesto ordinario del 
Municipio, en el cual se consignará anualmente la cantidad 
al efecto necesaria.

4.a Mensualmente se depositará sin embargo, en el Banco 
de Barcelona por dozavas partes, lo que importen al año los 
intereses y amortización.

5.a Be admitirán por todo su valor nominal en todos los 
depósitos que se hagan en las arcas municipales.

Y para que conste, libro la presente por orden del Exce
lentísimo Sr. Alcaide constitucional, debidamente visada por 
el mismo y sellada con el que usa esta Municipalidad, en 
Barcelona á 10 de Febrero de 1892.=Agustín Aymar y Ru
bio. = Y .°  B.°=E1 Alcalde constitucional, Torcaz. =H ay un 
sello que dice: Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

A yuntam iento constitucional de B éjar.

D. Mariano Zúñiga Rodríguez, Alcalde Presidente del E x
celentísimo Ayuntamiento de Béjar.

Por renuncia del Doctor D. Celestino Martín de Argenta, 
que la desempeñaba, se halla vacante la plaza de Médico Ci
rujano del quinto distrito de esta población, dotada con ei 
haber de 2.000 pesetas, pagaderas por mensualidades venci
das, en esta forma: 1.000 de los fondos municipales por la 
asistencia de los pobres de dicho distrito, y las otras 1.000 
por las familias pudientes del mismo, que en totalidad no ex
cederán de 750 familias de entre ambas clases.

 ̂Los Facultativos que sean agraciados podrán contratar la 
asistencia con los vecinos de fuera de su distrito en cuanto 
sea compatible con la puntual asistencia de los del suyo 
propio.

Los aspirantes á las referidas plazas presentarán sus so
licitudes documentadas en la Secretaría de este Ayuntamien
to, donde pueden enterarse detalladamente de las demás obli
gaciones que se les imponen dentro del plazo de treinta días.

Béjar 18 de Febrero de 1892.=Mariano Zúñiga Rodríguez.
X —1492

Ayuntam iento constitucional de la  Inm ortal 
G erona.

Declarada desierta por falta de limitadores la subasta para 
el complemento de la instalación y servicio del alumbrado
Ímblico de esta ciudad por medio de la luz eléctrica é insta- 
ación de este sistema de al timbrado en el teatro y en las Ca

sas Consistoriales, este Ayuntamiento, en consistorio del día 
10 del corriente acordó anunciar segunda subasta, la cual 
tendrá lugar en las expresadas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente en quien delegue, 
y  simultáneamente en Madrid en la Dirección general de Ad
ministración local (Ministerio de la Gobernación) el día 5 del 
próximo mes de Abril, i, las d o í de la tarde, con sujeción al 
pliego de condiciones publicado para la primera en la G a c e 
t a ,  d e  M a d r id , núm. 310, correspondiente al día 6 de No
viembre último y en el Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 136, correspondiente al día 13 del propio mes.

Gerona 13 de Febrero de 1892.=E1 Alcalde Presidente, 
Andrés Tujet.=Por acuerdo de S. E., Narciso Font, Secre
tario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
MADRID—ALCALÁ

Por providencia del limo. Sr. Provisor j  Vicario general 
eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, llama 
y emplaza á Juan Canepa y Leger, cuya existencia y parade
ro se ignoran, padre de María Arcángela Canepa y Ferrari, 
para que en el término de quince días, contados desde el s i
guiente al de la publicación del presente anuncio, comparez
ca en este Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó ne
gar á su referida hija el consejo que la ley previene para el 
matrimonio que intenta contraer con José Blanco y Rio; 
bajo apercibimiento de que, transcurrido el plazo sin compa
recer, sê  dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 16 de Febrero de 1892.=Doctor Ildefonso Alonso 
de Prado. 228—M

En virtud de providencia del limo. Sr. Doctor D. Manuel 
García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor Yicario ge
neral eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á Segun- 
doJMontero y Martínez, cuyo paradero se ignora, para que en 
el improrrogable término de doce días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su hija 
María Encarnación Montero y Yiana necesita para contraer 
matrimonio con Cipriano Castillo y Castillo; en la inteligen
cia que de no verificarlo se dará al expediente que se ins
truye en clase de pobres el curso que corresponda.

Madrid 18 de Febrero de 1892.=Cirilo Brea v Egea.
261—M

En virtud de providencia del limo. Sr. Doctor D. Manuel 
García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor Yicario ge
neral eclesiástico de este Obispado, se cita y llama a Andrés 
Usate y Gembarte, cuyo paradero se ignora, para que en el 
preciso é improrrogable término de doce días, contados des
de el siguiente al de la inserción del presente, comparezca 
en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle de 
la Pasa, núm, 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que 
su hija Cipriana Usate y Martínez necesita para contraer 
matrimonio con Pedro Gómez y Herrero; en la inteligencia 
que de no verificarlo se dará al expediente que se instruye 
en clase de pobres el curso que corresponda.

Madrid 20 de Febrero de 1892.=Cirilo Brea y Egea.
260—M

Juzgados m ilitares.
ALGECIRAS

D. Yicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Coman
dancia militar de Marina de Algeciras.

Por la presente Se cita, llama y emplaza á José Rodríguez 
Rodríguez, hijo dê  Juan y Antonia, natural y vecino de La 
Línea, de veinte anos de edad, soltero, para que en el térmi- 
de treinta días, siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en el periódico oficial que últimamente la publique, se 
persone en esta Fiscalía para responder á los cargos que le 
resultan por haberse ausentado del pueblo de su vecindad 
antes de ser llamado para el alistamiento de la convocatoria 
de la gente de mar que corresponde pasar al servicio en el co
rriente ano.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y  de mi parte ruego y encar
go á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la captura de dicho individuo, y conducción á 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Algeciras á 8 de Febrero de 1892*=Yicente Cer- 
vera.=Por mandato de S. S., Cándido Rubio. 170—M

D. Yicente Cervera y Topete, Teniente de nayío de pri
mera clase de la Armada, y Fiscal de causas da ía Coman
dancia militar de Marina de Algeciras.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y ú l
tima vez á José Montecatino Carmona, hijo de Silverio y 
Rosa, natural y vecino de Málaga, casado y de cincuenta 
años; Manuel Márquez Sánchez, hijo de Francisco y Merce
des, natural y vecino de La Línea, soltero, de diez y ocho 
años; Juan Martínez Ors, hijo de Juan y Angela, soltero, de 
veinticinco años; Gaspar Francisco Bruno Gómez, hijo de 
Manuel y Rosa, casado, de treinta años, y Francisco Gómez 
Sánchez, hijo de Francisco y de Isabel, casado, de veintisie
te años, los tres vecinos de San Roque, de donde son tam
bién naturales los dos primeros y el último de Estepona, y 
todos ellos marineros, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en el periódico oficial que últimamente lo publique, se per
sonen en esta Fiscalía para notificarles la sentencia recaída 
en la causa que se les sigue por delito de contrabando; aper* 
cibidos que de no verificarlo les parará los perjuicios á aue 
haya lugar. H

Dado en Algeciras á 15 de Febrero de 1892.=Yicente 
Cervera.=Por mandato de S. S., Cándido Rubio.

212— M
BARCELONA

D. Manuel González Simancas, primer Teniente del ter
cer batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 49, y 
Juez instructor accidental del depósito de Ultramar de esta 
plaza.

En virtud de las atribuciones que para estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente y tercer edicto cito, llamo y emplazo al soldado del 
expresado depósito de Ultramar Antonio González Durmelo, 
para que en el término de diez días, á contar de l a publica
ción del presente, comparezca en este Juzgado, <;alle de la 
Diputación, núm. 382, á responder respecto á los cargos que 
puedan resultarlo en sumaria de deserción que le instruyo; 
pues de lo contrario le pararán los perjuicios qu,e haya lugar 
m justicia.

Barcelona 11 ?de Febrero de 1892.=Manue‘l González Si- 
nancas.=Por su mandado, el Secretario, Ramón Baltte.

213—M
i inmiu . ii 'ii un

D. Yicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada y  Fiscal de causas de la Comandancia 
le Marina de Algeciras,

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez 
á Salvador Alvarez Mondé jar, hijo de Francisco y de Fran
cisca, natural de Algeciras, vecino de la Línea, de cuarenta 
y ocho años, soltero, marinero y sin instrucción, para que 
en el término de treinta días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el periódico oficial que últi
mamente lo publique, se persone en esta Fiscalía para noti
ficarle la sentencia recaída en causa que se le sigue por deli
to de contrabando; apercibido que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 16 de Febrero de 1892.=Yicente Cer- 
vera.=Por mandado de S. S., Cándido Rubio. 219—M

CADIZ
P * G ó m e z  Rabé, Teniente de navio de la Armada, 

de la dotación del acorazado Pelayo, y Fiscal nombrado para 
instruir sumaria contra el marinero fogonero de segunda 
clase Gabriel Alharó Orozco, perteneciente al expresado bu
que por el delito de primera deserción, consumada ésta en 5 
de Febrero de 1892;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
primer edicto al marinero fogonero de segunda clase Gabriel 
Alharo Orozco, señalándole el acorazado Pelayo, donde debe
rá presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del 
término de treinta días; en el concepto que de no verificarlo 
así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle.

A  bordo del expresado buque, en la bahía de Cádiz, á 12 de 
Febrero de 1892.=Adolfo Góm ez.=Por su mandato, el Escri
bano, José García Solano. ¿22 M

a Arias Sateado y Méndez, Alférez de navio de la
Armada de la dotación del acorazado Pelayo y  Fiscal nom
brado para instruir sumaria contra el marinero de secunda 
clase de la misma José Raja Tello por el delito de primera 
deserción, consumada ésta en 5 de Febrero de 1892.

Usando de la autorización que S. M. tiene concedido en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo en este m i 
primer edicto al marinero de segunda clase José Roja Tello 
señalándole el acorazado Pelayo, donde deberá presentarse 
personalmente á dar sus descargos dentro del término de 
treinta días, contados á partir de la fecha de su publicación 
en la G a c e t a , d e  M a d r id ; en el concepto que de no verificar
lo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin más lla
marle m emplazarle.

A bordo del expresado buque en la bahía de Cádiz á 12 de 
Febrero del 1892.=E1 Fiscal, Felipe Arias Salgado.

223—M
CARRACA

Habiéndose excedido de licencia el marinero de segunda 
clase del crucero Reina Regente Antonio Estévez Yillar, á 
quien sumario por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que las Ordenanzas de la Arma
da conceden á sus Oficiales, por el presente llamo, eito y em
plazo por este mi primer edicto al expresado Antonio Esté- 
vez, señalándole este buque, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de treinta días á dar sus des
cargos; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle.

A  bordo Arsenal de la Carraca 14 de Febrero de 1892.= 
. Fiscal, Juan Antonio Fosadíllo.=Por su mandato, A nto

nio Yalera. ____________ 224—M

D. Adolfo Maraboto y Martínez, Capitán de Marina, A yu
dante de este Arsenal de la Carraca.

Habiéndose ausentado del depósito de este Arsenal en 16 
de Noviembre del ano último el marinero de la dotación del 
mismo Bernardo Leiva Luna, al cual estoy sumariando por 
el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi tercer edicto al marinero Bernardo Leiva Luna, se
ñalándole el cuartel de marinería de este Arsenal, donde de
berá presentarse á dar sus descargos en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto; en el con
cepto que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía, 
sin más citarle ni emplazarle.

Carraca 15 de Febrero de 1892.=Adolfo Maraboto.
232—M

CONSUEGRA
D. Nicolás Hernández Yillaseca, primer Teniente de la» 

segunda compañía de la Comandancia de la Guardia civil de 
Toledo.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente jus
tificativo de orden del Sr. Gobernador civil de la provincia,, 
en averiguación de la certeza de los actos heroicos de abne
gación llevados á cabo por el guardia primero de la segunda 
compañía de la Comandancia de la Guardia civil de esta pro
vincia Fausto Lugo Gómez y guardias segundos de la misma 
Félix Gómez Molero y Agapito Carpió Jiménez, con m otivo 
de la inundación de Septiembre del ano próximo pasado y 
servicios prestados en los días 12 y 13 y sucesivos en él mis
mo mes, en esta villa de Consuegra, y con el fin de averi
guar si los servicios prestados les hacen acreedores al ingre
so en la Orden civil de Beneficencia, doy la publicidad pres
crita del art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
para §1 ingreso en dicha Orden, abriendo un plazo de quince 
días completos desde la fecha de la publicación de este edic
to, á fin de qúe durante este tiempo puedan presentarse en 
este Juzgado, sito en la calle de Porfcsrio, núm. 6, de nueve 
de la mañana á cinco de la tarde, y manifestar en pro ó en 
contra de la exactitud de los hechos que comprende este ex
pediente incoando las reclamaciones que al efecto conduzcan.

Consuegra 14 de Febrero de 1892.=E1 Juez instructor, 
Nicolás Hernández Yillaseca. =E1 Secretario, Juan Crespo 
Castillo. 221—M

Juzgados de prim era instancia.

ALCÁNTARA
D. Juan Moreno Izquierdo, Juez instructor de este parti

do, y Licenciado en Filosofía y Letras.
Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 

Antonio Gómez Ruiz, Lorenzo Saavedra Fernández, Isabel 
ó Josefa Bruno Yargas, el sujeto llamado Tolo Mindolo, su

I mujer María é hija Trinidad, todos gitanos, cuyo actual pa
radero se ignora, y cuyas señas personales y de vestir que
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resultan del suir^río de que se hará expresión se anotan al 
final, para que. el término de diez días, contados desde la 
última publicación en los periódicos oficiales mandados in
sertar, comparezcan ante este Juzgado, sito en el ex conven
to de San Benito, á fin de recibirles declaración en el suma
rio 'que instruyo por hurto de caballerías.

Al pr<Dp\o tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
tpie componen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura é inmediata presentación ante este Juzgado de dichos 
sújetos.

Dad?o en Alcántara á 31 de Enero de 1892,=Juan Morenc 
Izquierdo.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

Señas personales y de vestir.
De Antonio Gómez Ruiz, resulta tener treinta y siete años 

de edad, casado, de oficio esquilador, natural de Castuera, 
provincia de Badajoz, alto, rubio, con toda la barba, grueso; 
viste pantalón y chaqueta en bastante mal estado.

De Lorenzo Saavedra Fernández, de treinta y siete años 
de edad, natural de la Granja, provincia de Badajoz, casado, 
de oficio chalán, es moreno, con patilla negra, alto, menos 
grueso que el anterior; viste como el anterior.

De Josefa Bruno Vargas, natural de Hinojosa, sin vecin
dad ni residencia fija, soltera, de veinticuatro años de edad, 
hija de Juan y de Joaquina.

De Tolo Mindolo, es como de sesenta años, casado con 
una tal María, tiene una hija llamada Trinidad, que se dice 
ser mujer del Lorenzo. J—769

ALMAGRO
En causa instruida en este Juzgado sobre hurto de un 

burro de la propiedad de Ramón Castillo Gonzalvo, cuyo pa
radero ó residencia se ignora, contra Felipe Menchero Ruiz, 
vecino de Bolaños, se ha dictado sentencia por la superior 
Audiencia de lo criminal de Ciudad Real en 18 de Noviembre 
último, que entre otros comprende el siguiente

«Particular.—Y mandamos se haga saber á Ramón Cas
tillo Martínez que puede disponer libremente como due
ño del burro que le fué hurtado y le fué después devuelto 
con la cualidad de sin perjuicio.»

Y para que sirva de notificación al expresado Ramón Cas
tillo, expido la presente cédula que firmo en Almagro á 6 de 
Febrero de 1892.=E1 actuario, Mateo Malagón. J—770

ALMAZÁN
D. Matías Molina, Juez de primera instancia de esta villa 

de Almazán y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo so

licitado D. Fernando Berzosa y Mur, Registrador de la pro
piedad interino que fué de este partido desde el día 2 de Ju
nio último á 2 de Noviembre pasado, la devolución de la 
cuarta parte de sus honorarios depositados como, fianza para 
las resultas del cargo, he acordado, con arreglo á lo dispues
to en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, citar por tercera vez á las personas que tengan 
que dedncir alguna reclamación contra el referido D. Fernan
do, para que dentro del término de seis meses, á contar des
de el 4 de Diciembre próximo pasado, la deduzcan ante este 
Juzgado.

Dado en Almazán á 5 de Febrero de 1892.=Matías Moli- 
na.=Por mandado de S. S., Valeriano Santos Céspedes.

J—771
AMURRIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, D. Mariano García y Rodríguez, dictada 
con esta fecha en los autos pendientes en mi Escribanía, de 
juicio declarativo de menor cuantía, promovido por el Pro
curador D. Segundo Zárate, en nombre de Doña Petra y Doña 
Antonia Echeguren y Anchía, vecinas de este pueblo, contra 
D. Florencio Guaresti, vecino que fué de ésta, y hoy de igno
rado domicilio, se cita y emplaza por segunda vez para que 
en término de cinco días comparezca en estos autos, perso
nándose en forma; con prevención de que no verificándolo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que la citación y emplazamiento acordados y su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia tenga lugar, expido la presente en Amurrio á 8 de 
Febrero de 1892.=El Escribano, Vicente Perera. 44—P

ANDU JAR
D. Federico Grande y Cortés, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Soler 

Haro, natural de Huércal Overa, de esta vecindad, casado, 
jornalero, de cincuenta y dos años, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez días compa
rezca enla cárcel de esta población á cumplir la pena de tres 
meses de arresto mayor que le impuso la Audiencia de Gra
nada en sentencia ejecutoria fecha 2 de Diciembre de 1876, 
en causa por el delito de estafas, cuyo término empezará á 
contarse desde la inserción del presente en los Boletines ofi
ciales de Jaén y Almería y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, el 
que caso de ser habido, lo pondrán á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Andújar á 5 de Febrero de 1892. =  Federico 
Grande y Cortés.=Por mandado de S. S., Manuel Martínez.

J—752
ARENAS DE SAN PEDRO

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de este 
partido de Arenas.

Por el presente se cita á Jerónimo de la Cruz, vecino de 
Serranillos, y cuya residencia se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con el fin de reci
birle declaración indagatoria en la causa que en el mismo se 
sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 31 de Enero de 1892.= 
Carlos Hernández Martín. =Por su mandado, José M. Ruiz.

J—753
AZPEITIA

D. José Tellería y Urrutia, Juez de primera instancia de 
está villa de Azpeifcia y su partido.

Hago saber que por la Secretaría de gobierno de la Exce
lentísima Audiencia territorial de Pamplona se ha comuni
cado á este Juzgado la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, cuyo tenor es como sigue:

«Real orden.—-Encontrándose justificados los extremos
í

1 necesarios para estimar fundada la solicitud de Doña Jesusa 
Castejón y Olazábal, para que se rehabilite á su favor el tí
tulo de Marqués de Fuerte Gollano, con arreglo al art. 4.° 
del Real decreto de 14 de Noviembre de 1885.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se remita á V. S. el ad
junto expediente, para que por el Juzgado que corresponda 
se proceda á practicar la información oportuna con arreglo 
al artículo citado.»

Y á fin de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en 
el Boletín oficial de esta provincia, en cumplimiento dé la 
disposición del art. 4.° del Real decreto dé 14 de Noviembre 
de 1885, expido el presente que firmo en Azpeitia á 5 de Fe
brero de 1892.= José Tellería.=Por su mándado, Licenciado 
Juan José Ansola. 55—P

BAEZA
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de está ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Enrique 

Sampica y Antonio Maira para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado para recibirles la correspondiente declaración en la cau
sa que se sigue sobre muerte del súbdito belga Antonio De- 
plechín; apercibidos que de no efectuarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Baeza á 28 de Enero de 1892.=Jorge Coca Salce
do. =E1 Secretario, Licenciado Antonio Rodríguez. J—772

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique To- 

rruella y Seliarés, hijo de Baldomero y de Eladia, de veinte 
años de edad, soltero, de oficio cochero, natural de San Mar
tín de Provensals, bautizado en la parroquia de Pueblo Nue
vo, siendo sus señas personales estatura regular, color sano, 
pelo castaño, nariz y boca regulares, y viste blusa azul, pan
talón, gorra y botas, el cual habitaba en Ja calle de Alfons® 
de San Gervasio, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la prác
tica de una diligencia de justicia en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo contra el mismo sobre le* 
siones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no com
parece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del re
ferido Enrique Torruella.

Dada en Barcelona á 3 de Febrero de 1892.=Mariano Gar
cía Bajo.=Por mandado de S. S., Rodolfo Vidal. J—-754

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Balta*- 
tasar Viñeta y Vidal, de cuarenta y dos años de edad, casado, 
de esta vecindad que ha sido, hijo de Ramón y Rosa, para 
que dentro del término de cinco días, contados desde el de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, segundo, parala práctica 
de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado Baltasar Viñeta; y caso de conse
guirla le dejen en las cárceles de esta ciudad á disposición dé 
mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 3 de Febrero de 1892.=Mariano Gar
cía Bajo.=Por mandado de S. S., Nieasio E. Val verde.

J—773

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad.
Por la presente requisitoria que se expide en méritos del 

sumario que se instruye sobre hurto, se cita, llama y empla
za á Vicente Balada Monroig, de catorce años de edad, sol
tero, habitante que era de Gracia, calle de la Lealtad, núme
ro 40, piso primero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sitó 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de 
responder á los cargos que le resultan en él mentado suma
rio; apercibiéndole que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía, judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho Vicente Balada Monroig, poniéndolo 
en las cárceles de esta ciudad y á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Barcelona, á 3 de Febrero de 1892.=Felipe Torres 
Morillas.=Por mandado de S. S., Florentino Fontcuberta.

J—774
BERGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día, dictada en causa criminal sobre robo en cuadri
lla, verificado durante la tarde del día 16 de Abril último en 
el término de la Pobla de Lillet, ha acordado se cite á José 
Mouzas Esprín, arriero, conocido por Ro, vecino que ha sido 
de Santa Coloma de Farnés; á los hermanos Juan y Pedro 
Boixader, vecinos de Barcelona y naturales de Castellor de 
Nuch; á Telesforo Solé y Vidal, y á Francisco Ferré y Solé, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, desde el de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  de 
la de Gerona, comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración en la expresada causa; bajo apercibimiento que, 
caso de incompareeencia, les pararán los perjuicios que eu 
derecho haya lugar.

Berga 15 de Enero de 1892.=El actuario, Licenciado 
Agustín Obiols. J—755

CAMBADOS
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Cambados 

y su partido.
Hace público que en el mes de Agosto último se realiza

ron los siguientes robos é incendio:

| El día 1.°, y á eso de las nueve de la mañana, fué robada 
I la casa de Juan Vidal, de Cornazo, en este partido, llevándo- 
S se los autores los efectos que se expresarán al final:
I El 2, y á las 11 de la noche, la de Vicente Río Oubiña, de 

Tremoeáo, los que también se expresarán.
El mismo día, al anochecer, la de Dolores Mondragón Lo

renzo, de Godos, término de Layar, partido de Caldas de Re
yes, los que también se expresarán; incendiándole el piso de 
otra casa el día 25.

Los días 11, 26 y 3 respectivamente, las de José Manuel 
Silva Vázquez, José Benito Vázquez Rodríguez, Ramón Díaz 
Fernández, de Tremoedo, y Cándido Ombiña Toubes, de Ca- 
leiro, las prendas y efectos que igualmente se expresarán, 
por cuyos hechos se instruye correspondiente sumario con
tra Antonio Santiago Rama, sin mote, de veintidós años, 
hijo de Manuel y de Dominga, soltero, natural de Torea, en 
Muros, que es de estatura un metro 580 milímetros, tiene 
ojos castaños, color bueno, Viste pantalón de tela á cuadros, 
chaleco de paño negro, chaqueta azul, faja ídem, descalzo y 
con sombrero negro; y Secundino Crespo, sin segundo ni 
mote, de diez y seis años, hijo de Asunción, soltero, jornale
ro, natural de Bayón, en este partido, de estatura un metro 
528 milímetros, ojos castaños, pelo íóem, color moreno, y 
viste pantalón de tela á cuadros, chaqueta y chaleco de 
paño negro, faja negra, descalzo y con sombrero negro.

Habiéndose acordado en dichas diligencias excitar el celo 
de todas las Autoridadds y agentes de policía judicia para la 
busca y ocupación de las prendas y efectos sustraídos, po
niéndolos á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder sean encontrados, de no justificar su legítima 
adquisición; y al mismo tiempo citar á todas las personas 
que puedan suministrar algún dato de ilustración respecto 
de los hechos mencionados, y que conozcan ó puedan cono
cer á los expresados presuntos autores, y como tales de todos 
ó alguno de los hechos justiciables, con el fin de declararlo 
así ante este Juzgada, citándose así bien con este fin á las 
personas que se crean con derecho á las prendas y efectos 
que fueron ocupados y no tienen por ahora dueño reconoci
do, cuyas prendas y efectos también se consignan á conti
nuación.

Dado en Cambados á 31 de Enero de 1892.=El Secretario, 
Joaquín Folé del Villar.

Efectos y prendas rolados.
A Juan José Vidal, un cuchillo con mango de palo negro, 

un par de pendientes de plata, un pedazo de leontina de oro, 
una leontina de acero bastante larga y una docena de cho
rizos.

A Vicente del Río Oubiña, una pistola de dos cañones, un 
cuchillo de cuarta y media de largo con mango de hueso blan
co con dos estrellas por un lado y un escudo por otro, 14 ci
garros y dos piezas de pan.

A Dolores Mondragón, un pañuelo mantón de seda dé 
Manila color de limón, uno ídem de lana dorado, uno de 
seda de la cabeza color limón, otro ídem de cenefa encarnada 
y un par de pendientes de plata.

A José Manuel Silva, un chaleco de paño de piqué, un 
reloj de plata cilindro, un pañuelo mantón ablancazado, un 
pedazo de paño castaño y un cortaplumas de tres hojas.

A Jesé Benito Vázquez, un pantalón de tela oscura con 
rayas nehras, un paraguas ó quitasol y una servilleta mora
da usada.

A Ramón Díaz un pañuelo mantón de lana ablancazado 
con lista azul, una servilleta de cenefa encarnada y un par 
de calcetines.

A Cándido Oubiña, un chaleco de paño negro.
Efectos ocupados y que no tienen dueño conocido por ahora.
Diez pesetas en plata en monedas de á 5, y 45 céntimos 

en cobre.
Un reloj de níquel descompuesto y muy usado, sistema 

remontoir.
Una navaja pequeña.
Un par de pendientes dorados, largos y de los que usan 

las aldeanas gallegas.
Un mantel pequeño y viejo.
Tres pañuelos blancos de bolsillo.
Uno de seda dé chispas encarnadas.
Y otro blanco sucio. J—775

CARLET
D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Juan Campos 

Bautista Arnal, Vicente Martínez, Esteban Villar, Julián 
Gago, Saturnino Sebastián y Santiago Sigues, cuyos segun
dos apellidos y domicilio se ignoran, jornaleros, que trabaja
ron en las obras del paredón del camino de la alquería del 
término de Montroig, para que dentro de octavo día compa
rezcan en el Juzgado de esta villa á prestar ciertas declara
ciones en el sumario que instruyo sobre falsedad; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar, caso de incomparecencia.

Carlet 4 de Febrero de 1892.=Manuel Garrido é Ibáñez.=  
Por mandado de S. S., Francisco Talens. J—756

ESTEPONA
D. Vicente Chervás y Begúd, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á Antonio Martín Escami- 

11a, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez aias, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á fin de recibirle declaración en cau
sa que se instruye en el mismo por hurto de aceitunas: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hayá lugar.

Dado en Estepona á 11 de Febrero de 1892.=Vicente 
Chervás. =E1 Escribano. Francisco Amarante. J~-951

FUENTE DE CANTOS
D. Antonio Carrasco Alvarez, Juez municipal de esta 

villa, é interino de instrucción del partido.
Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal con
tra cuatro hombres desconocidos, ignorándose sus señas 
personales y de vestir, que entre siete y ocho de la noche del 
día 27 del actual, penetraron en la casa habitación de Juan 
García Conde, vecino de Atalayas, robándole 5.000 pesetas, 
de las cuales 2.700 en oro en monedas de 25 pesetas, unas 
eran Isabelinas y otras de las modernas; y 2<300 en monedas 
de plata de 5 pesetas, llevándose también dos sacos en donde 
estaba la plata y el oro; y con el fin de proceder á su busca y 
captura he acordado se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia, de Sevi
lla, Huelva, Cádiz, Córdoba, Oiudad Real y Cáceres.
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Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de citados cuatro hombres; y caso 
de ser habidos, los remitan á este Juzgado con las segurida
des necesarias.

Dado en Fuente de Cantos á 31 de Enero de 1892.=Anto- 
nio Carrasco Alvarez.=E1 Secretario, Manuel Martín y Mu
lero. J—778

GRANADA-CAM PILLO
D. Antonio J. Afán de Rivera, Juez municipal é interino 

de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Diego Janez Rodríguez, hijo de Isidoro y de Ramo
na, natural de Huetor Santillán, vecino de esta ciudad, sol
tero, del campo, de veintidós años, sus señas: estatura un 
metro 80 milímetros, peso 50 kilogramos, dimensiones de las 
manos 15 centímetros, ídem de los pies 24, ojos melados, 
pelo castaño, color moreno, para que dentro del término de 
quince días comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial se proceda á su bus
ca, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en clase 
de detenido en la cárcel de Audiencia de esta ciudad.

Dada en Granada á 29 de Enero de 1892.=Antonio J. Afán 
de Rivera.=Por mandado de S. S., Licenciado Cecilio Sán
chez. J—779

HABANA—OESTE
D. Marcos Antonio Lo- ga, Juez municipal del Vedado é 

interino de primera instancia del distrito del Oeste etc.
Por el presente edicto se anuncia al público el falleci

miento sin testar de D. Casimiro Enrique Ortíz de Zárate y 
dél Corral, natural y vecino de esta ciudad, soltero y de cin
cuenta y siete años de edad, y que se han presentado recla
mando la herencia dejada por el mismo Doña Rosario, Doña 
Dolores y Doña Mercedes del Corral y Ortiz de Zárate, Doña 
Dolores y Doña Josefa del Corral y Moya, Doña Merced y 
Doña Margarita Ortiz de Zárate y Parra, Doña Asunción Or
tiz de Zárate y Corral y Doña Regina del Corral y Cepero, 
primas que aparecen ser del finado, y Doña Dolores Rodrí
guez y D. José Antonio Zárate y Landrian, cuyo parentesco 
con dicho finado no se indica en los escritos que se han pre
sentado ni se encuentra comprobado en autos.

Y  se llama por este segundo edicto á los que se conside
ren con igual ó mejor derecho que los presentados, para que 
comparezcan en el Juzgado situado Cuarteles, 42, á deducir 
dentro de cuarenta días el que les asista; con apercibimiento 
á los que no concurran de que les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Que así lo tengo dispuesto en la pieza separada al ahim- 
testato del referido D. Casimiro Enrique Ortiz de Zárate, for
mada para tratar de la declaratoria de herederos del mismo.

Dado en la Habana á 31 de Diciembre de 1891.=Marcos 
Antonio Longa.=Ante mí, Luis Alamo. 49—P

MADRID—NORTE
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio N., que 

según parece habitó en la calle de San Vicente, núm. 15, y 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódi
cos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de que responda á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo instruyo por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía^ judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura re
gular, moreno, ojos negros, imberbe, y viste traje color café, 
boina del mismo color y botas de becerro negras; y en el caso 
de ser habido lo presenten, poniéndolo á mi disposición en 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Enero de 1892.=P ablo Maroto. =
El Secretario, Fulgencio Muzas. J—783

MADRID—OESTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Oeste de esta Corte en autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por el 
Abogado del Estado sobre caducidad de las cargas subsisten
tes contra la casa de la calle Val verde, números 33 antiguo y 
34 moderno, se cita y emplaza en forma á los actuales posee
dores de la capellanía y patronatos de D. Fernando Valdés 
del mayorazgo de D. Cristóbal de Vitoria, y el de la obliga
ción de 60.000 reales, precedentes de la transacción verifica
da entre la Duquesa de San Carlos y D. Benito Antiño, para 
que dentro del término de nueve días, comparezcan en dicho 
Juzgado personándose en forma en los autos expresados; con 
prevención dé que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 1.® de Febrero de 1892.=V.° B .°=P eña.=E l Es
cribano, Juan García. 48—P

Ma DRIDEJOS
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Paz Cenjor, que se cree sea vecina de Consuegra, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, desde el siguiente al en que la presente se inserte 
en la G a c e t a  ,d k  M a d r id  y Boletín oficial de Iw 'provincia de 
Toledo, comparezca ante este Juzgado de mi cargo á la prác
tica de una diligencia acordada en el sumario que contra ella 
se instruye por hurto de bellotas en el monte titulado La 
Carbonera, en término de esta villa* y cuyo hecho llevó á 
efecto en los primeros días del mes de Noviembre del año úl
timo; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
fcla ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militaras, procedan á la busca, cap- 
t^ra y conducción á este Juzgado de la referida procesada* 
cáso de ser habida, poniéndolo en mi conocimiento.

Dada en Madridejos á 4 de Febrero de 1892.=Francisco 
Alvarez Vega.= El Secretario, Francisco Maján.

J—784 |

MONTORO
D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 

de D. Juan Antonio de Lara, que por habilitación despacha 
el infrascrito, se sigue causa criminal de oficio por el delito 
de robo de 12 duros en monedas de á 20 reales, medio en una 
sola pieza y seis monedas de á 8 reales cada una á José Ruiz 
Solís, vecino de Adamuz, verificado aquél la noche del 16 de 
Enero último, en cuya causa he mandado se practiquen dili
gencias por todas las Autoridades en busca de expresadas 
monedas; las que caso de ser habidas, las pondrán á disposi
ción de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan debidamente su adquisi
ción.

Dado en Montoro á 9 de Febrero de 1892.== José F. Arro
yo. =E1 actuario, Ricardo Romero. J—921

PUEBLA DE SANABRIA
D. Javier Costa y Moure, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan de Llamas Cuba, vecino de Ríonegro del Puente, que 
según noticias se dedica á la mendicidad, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, á fin de que extinga en la cárcel 
del partido prisión subsidiaria correspondiente por insolven
cia de multa que le fué impuesta en causa sobre resistencia 
á la Autoridad; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho, contándose dichos 
diez días desde el siguiente á la publicación de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, oficial de la provincia de Za
mora.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, cap
tura y conducción del expresado sujeto á este Juzgado con 
las seguridades debidas y álos efectos indicados.

Puebla de Sanabria 3 de Febrero de 1892.=Javier Costa. 
Por su mandado, Casimiro Martín. J—763

SEVILLA—MAGDALENA
 ̂ D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita á Carlos Rodríguez López, de esta 

vecindad, el que habitó Rioja. 17, y á Francisco Almendro 
Martínez, de igual vecindad, Museo de San Antonio, 79, ig 
norándose en la actualidad su paradero, para que dentro 
del término de quince días, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en los estrados del Juzgado, situado 
plaza de la Contratación, núm. 6 , para la práctica de cierta 
diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del R ei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero de los susodichos, los 
hagan comparecer al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 1892.=Nissén G. V al
dés. =E1 actuario, Ildefonso Valdivia. J—1100

VALDEPEÑAS
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de primera 

instancia de esta villa de Valdepeñas.
Por el presente hago saber que en el expediente que pen

de en este Juzgado sobre declaración de herederos abintesta- 
to de José Rodríguez González, vecino que fué de esta villa, 
donde falleció el día 25 de Julio del año último, solicitada 
por sus hermanos, de un solo lado, José Tomás, María Eulo- 
gia, Anselma Josefa y María del Pilar Lérida y González, se 
ha acordado publicar dicha muerte intestada, llamando á los 
que se crean con derecho, igual ó mejor que los que lo soli
citan, á dicha herencia, para que dentro del término de los 
treinta días, siguientes al de la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á re
clamarlo.

Dado en Valdepeñas á 13 dé Febrero de 1892.=Enrique 
García Cebadera.=EI Escribano, Cárlos Rodríguez.

X—1498
VALENCIA—MERCADO

D. Francisco Aznar Davó, Juez instructor del distrito del 
Mercado de esta ciudad.

Por el presente se llama á Vicente Alvaro García, natural 
de Onda, casado con Carmen Vicént Péris, albañil, vecino 
que fué de esta ciudad, para que dentro del término de diez 
días, se presente en este Juzgado á oir cierta notificación de 
una providencia acordada en el ramo separado de responsa
bilidad civil, dimanante del sumario que se le siguió por 
hurto; con la prevención que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 30 de Enero de 1892 =  Francisco Az
nar D avó.=El Escribano, Joaquín de Benavente. \

J—717
•       i

D. Francisco Aznar y Davó, Juez de instrucción del dis
trito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria y término de quince días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita, llama y emplaza á Antonio Martínez González, de vein
tiséis años de edad, hijo de Antonio y de Teresa, soltero, na
tural y vecino de Enguera, en esta provincia, cuyo actual 
paradero se ignora, albañil, de estatura un metro *627 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, y tiene dos cicatrices en la 
frente, para que comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que contra el misino y otro me hallo 
instruyendo sobre falsificación de un certificado de libertad 
de quintas; apercibido de pararle el perjuicio que haya lugar 
y  de ser declarado rebelde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y de cualquier fuero que sean procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto; y caso de ser habido, le conduzcan á la 
cárcel de San Agustín de esta ciudad á mi disposición.

Valencia 30 de Enero de I892.=Franeisco Aznar D avó.=  
Por D. Salvador Pedes, José Merrán. J—744

VALENCIA-SERRANOS
D. Arcadio Fust y Ferrando, Escribano del Juzgado de 

instrucción del distrito de Serranos de esta ¡ciudad de Va
lencia.

Por la presente cédula se hace saber que en causa que 
pende en el Tribunal superior de este territorio sobre asesi
nato de Evaristo Losa Marín, recluso en el penal de San Mi

guel de los Reyes de esM  capital, y á virtud de orden del 
mismo, Secretaría de D. ^Daniel Gómez, se ha señalado para 
la vista en juicio oral los días 18 al 23 de Abril próximo, á 
las diez y media de la mañana, á la que deben asistir los tes
tigos que han declarado en la misma, y siendo entre otros 
Ramón Rauli Mont, José Campos Camino, Florencio Vicen
te Villán, Serapio San Juan del Valle y Ambrosio Estafania 
Bretón, que estuvieron en dicho penal y cuyos paraderos se 
ignoran, se les cita por medio de* 2a presente para que asis
tan en mencionados días en dicho Tribunal al objeto indi
cado.

Valencia 5 de Febrero de 1892.=Ájreadio Fust.
J —1300

VILLACARRIEDO
P* Bedro llera Mate Varela, Juez de primera instancia dé 

Villacarriedo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en loo autos de ma

yor cuantía que el Procurador Quevedo, á nombre de D. José 
Gómez López ha promovido contra Gabino Martínez Gómez 
ausente de ignorado paradero, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disnositiva 
es como sigue: F

«Sentencia.— En Villacarriedo, á 9 de Febrero de 1892 
Habiendo visto el Sr. D. Pedro llera Mate Varela, Juez d¿ 
primera instancia del mismo y su partido, el pleito de ma
yor cuantía que ante él pende, entre partes, de la una como 
demandante D. José Gómez López, vecino de Pamplona, ma
yor de edad, representado por el Procurador D. Diego de 
Quevedo, vecino de Selaya, bajo la dirección del Licenciado 
D. Pedro Sara, que lo es de Villacarriedo; de la otra D Ga- 
bmo Martínez Gómez, que tuvo su residencia en Vega de 
Pás, de que es ausente y de ignorado paradero y declarado en 
rebeldía, sobre pago de 5.010 pesetas y costas;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Gabino Martínez 
Gómez, de ignorado paradero, al pago de 5.010 pesetas y en 
las costas del juicio. J

.Notifíquese esta sentencia al rebelde personalmente, si lo 
solicita la parte y fuera habido, y en otro caso en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta sentencia definitivamente juzgando lo mandó, 
pronuncia y firmá.=Pedro llera Mate.

Publicación. Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Pedro llera Mate Varela, Juez de primera ins
tancia del partido, celebrando audiencia pública, día, mes y  
año de su fecha, doy fe. =  Ante mí, Vicente M. Conde.»

Lo que se hace público por el presente edicto, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos del art. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Villacarriedo á 17 de Febrero de 1892.=Pedro 
llera Mate.=Por mandado de S. S., Vicente M. Conde.

v  i  A o n

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Sabadell.

Balance del ejercicio finido en 31 de Diciembre de 1891.

ACTIVO - ?0SetaS-
Accionistas.    .............. ....................................  8.500 000
Acciones^en depósito obligatorio......................  540.000
Idem en id. voluntario.. . .   3.699 500
C a j a . . . . . . . . . ..............   227 659*63
Efectos de giro en cartera...................................  1.086.916‘36
Nuestra sucursal en Buenos Aires, cuenta de

ca p ita l...................    500.000
Corresponsales banqueros.................................. 397 633*29
Lanas...................    2641704
Pieles lanares en Bedariens. ...........   120.937*46
Diversos deudores .......................................... 2.468.*172*89
Créditos contingentes.........................................  ’ 35*086‘89
Inmuebles..............................................................  112.526*41
Mobiliarios y gastos de instalación..................  23.144*93

17.976.331*86 

PASIVO ~
Cíipítal....................................................................  10.000.000
Acreedores por acciones en depósito obliga

torio. . . . . . . . .  ...............................................  540.000
Idem en id. voluntario    3.699 500
Imponentes .......... , ................   ’876!236‘70
Cuentas corrientes ...................................... 1.767.072*07
Diversos acreedores. . ...........    703.987*70
Créditos de dudoso cobro................     35.086*89
Dividendos de ejercicios anteriores.................. 198
Fondos de reserva.. ...........................    216.661*21

JV838.742*57
Diferencia entre el A c t iv o  y P a s iv o . ................  137.589*29

17.976.331*86

Aprobado en junta general ordinaria celebrada en 14 de 
Febrero de 1892. =E1 Presidente, Antonio Oliver. =  P. A. de 
la J. G., José Cirera, Secretario. X —1495

La Navarra.
s o c ie d a d  a n ó n im a .— f á b r ic a  d e  p a p e l  c o n t in u o  

Balance general del ejercicio terminado en 31 de Diciembre de 
1891, aprobado en junta general ordinaria de accionistas cele~ 
Irada el dia 23 de Febrero de 1892.

ACTIVO - Peaetag-
Fábrica... .  .................................................... 1.151.476*73
Primeras materias.................................................. 281.981*79
Efectos á negociar.........................................."  * * 179.400*92
Caja y  Banco de España..................................................17.476*84

1.630,336*28

PASIVO
Efectos á pagar.....................................................  285.712*63
Cuentas corrientes...............     10.103*80
Reserva voluntaria.   .............     92.866*39
Idem reglamentaria  .................................  41.653*46
Capital.................................... .. .................... 1.200.000

1.630.336*28

Villava 24 de Febrero de 1893. =E1 Administrador Geren
te, Luis Urdápilleta* X—1494
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La Auxiliar Tarrasense.
Balance en 31 de Diciembre de 1891.

Pesetas.
ACTIVO   *

Fábrica..............................   500.000
Existencia..........................................................
Caja.................................   *...... 242*11
Deudores varios..............................   173.488*81

677.914*92

PASIVO
Capital....................................................    500.000
Fondo de reserva.................    15.416*67
Acreedores varios..............................................  152.048*80
Beneficios  .............................................   10.449*45

677.914*92

Tarrasa 14 de Febrero de 1892. =  El Director Gerente, 
José Mauri Gali. X—1496

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 26 de Febrero de 1892, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
pomos públicos       =

Día 25. Día. 28.

Deuda perpsiua ai 4 por 40* iatoríor. 64*9® 64*90-65 0(086*? 6-05
no publicado. » 64*95 p. •'

apUs¡s&. 63 0(0 64*75-80-85-90-95
64*75 fin cor. fir. 
cambio m. 64*85 

64*75-80-85-90-95 
«4*80-75 

fin próx. fir. 
cambio m. 64*85 

66 Q[® fin próx. fir. 
0*50 prima.

Idem de la serie E, de 25.060pesetas. . 65*25 65*25-10-20-30
pequmzt - 68*40 65*40-67 0(0

68*80-75 
66*50-75-80-70 

67*25-35-69 0*0 
68*75-55-67*80-50 

65*85
Huevos.seriesGyR,<te*QQy 200pesetas, » 68 0(0-68*40-50-25
Idem id. al # per 400 exterior.............. 71 0(0 74M5-40-71 0(0

& plago. 74 0(0 74 *05-? 5-10
fin cor. fir. 

con numeración. 
74*4 0-05-74 0(0 

fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños. 7250 72*75-85-73*50
74*50-45-72*60 

78*35-75-74 *40-4 0 
78*20-73 0(fi 
72*50-74*25

Nueves, series GyH,de4(i0y 200 pesetas » j 73*80-74 0(0
Idem amoitizable al 4 por 400   77*4 0 77*4 0-77 0(0

pequeños. 78*40 77*30-90-20-45
78*40-78 0(0

77435-55-i OSO 
77 0(0

Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886..... 4 03*60 4 08*50-60-65-60
Idem, íá. i<L, emisión de 4890, números

4 aí 840.000.   . ............................... 94*70 94*60-80-90-50-45
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 400, números 4 al 4 50.000....... 4 00 0(0 400 0(0
Acciones del Banco de Espafia   352 0(0 858 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .  358 0(0 353 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador........................ 94*50 93 0(0-94 Gjí)-90 6¡#
94 0(8-92*50 

no publicado. 89 0(0 »
Td. fd. id. cantidades pequeñas............ 92 0(0 »
Obligaciones del Tranvía de Estaciones 

y Mercados de Madrid, 4.a serie, nú
meros 4 á 2.600................    » 404 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

3DA&0 BENEFICIO O T tlF IC ie

Albacete » Logroño. •««.«* #*3$ »
A t e o y . #*$# * Lorca.... . . . . .  #‘76 »
Alicante.... . .«  » Lugo   0*3® »
Almería. ••••«. x Málaga   0*2® »
Avila...»..*.. O*®® » Murcia   062& »
Badajoz...»»». #‘80 » Orense........ 0*80 »
Barcelona.,.,. #‘20 » Oviedo...... . .  0*$S »
Mar   0*25 * Falencia...... #*## *
Mbit o. . . . . . . .  0‘20 » Palma M&llor.8 0*25 *
Burgos.... . .  •• #‘80 * Pamplona  0*25 »
Cáceres. »•»»«. #‘80 * Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz.... . . . . .  #‘20 * Keus   0*20 »
Cartagena.»... 0*20 » Salamanca.... 0**5 »
Casteuón  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. *. 0*35 » Santander..... 0®10 »
C ó r d o b a • 0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña*. . . . . .  0*25 # Santiago  0‘20 *
Cuenca   #‘86 » Segovia  0*80 »
Ferrol, o*...,. 0*25 » Sevilla  0*20 *
Gerona,, .**». 0‘$5 » Soria  0*30 »
Gijón*. #*25 & Tarragona.... 0*25 »
Granada...®. 0‘30 ■» Tal.a la Reina. 0*70 »■
Guadakjara.». #‘35 *. Teruel  C'80 »
Haro,..*.*...»« #'25 » Toledo  0*8# *
Suelva. . . . . . .  #‘26 » Tudela   C'65 *
Huesca...... .. #*8# » Valencia...... ©*S© *
J a é n . . . #*80 » Valladolid  0‘25 *
lerez Frontera. #‘20 * Vigo   0*2# »
lieda.... . . . . . .  0*8# * Vitoria  0*25 a
Lérida. ».••••• 0*2# & Zamora  ©*80 »
Uñares* «.o»»*. #*2® » Zaragoza  0*20 »

Bolsas extranjeras.
PABÍS 25 DE FEBRERO DE 1892

f Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. . .  á €4‘50
l Idem id. id. interior.  ¿ »■

Fondos esgm™} Idem amortizable al 2 por 400 exterior.. á »
A s t e r * . 8 por 4 0# exterior.    ¿ »

r Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4886 £ 446*00

Fondos frm-i % por 400   ... g 86*05
•#*«*.. { 4 4(2 por 400.............................................á 404*85

Consolidados ingleses (2 8(4per 400).,.,, ¿ 96*0#

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*97 pesetas.
París, á k  vteia, franco», beneficio á papel, 44*90.

O b se rva to rio  de M a d rid »

Observaciones meteorológicas del día 26 de Febrero 4$ 1892.

TEMPERATURA 
A&TU&A . J  fesmoeisd dol aire.

áel ------- --------------------
ñardmatro TEraró&rayao DIRECCION ESTADO
rsdBfiíd® "
á o° yon ■ Húmedo- y «¿aes ¿g! visnto del • i el®.

milímetros Seas. eido.

«mafian*.. 704557 4l6 0*2 N E . . . C.a ab.8 Nuboso,
«mañana». 704*88 5*0 8*4 N K ...  B.a fte. Casi cub.8

. 42 mañanaoe 76865 9*2 7*4 N E .. .  Idem.. Cubierto.
8 de la tarde 704*78 40‘2 7*8 SE. ..  Viento. Casi cub.8
«delatarás 704*35 7*7 6*5 ESE. . B.a fte. Cubierto,
«delauocbs 700*08 8*8 8<9 ES E .. V.Vfte. Lluvioso.

Temperatura máxima del aire, á la ¡sombra, . . . . . . . . .  4 4 *3
Idem mínima*,« • • . . • • . . . . • o » » . . . . 4‘0

Diferencia......................... . . , .........40*8
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra* 44* 2
Idem id. deairo de urna esfera de cristal..................   48*4

W f e r a i d A * . . * .  . —  29*2
temperatura maxisna á cielo descubierto junte 1  la 

tierra vegetal 6 laborable*.. . . . . . .  . . . . . . . . . . « ,  * 4 7*4
Idem mínima, id   ..........   0*2

Diferencia. ...........— .. . . . .  4 6*9
Velocidad del vieato m  las últimas veinticuatro ñoras 

(kilómetros)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  629
Oscilación barométrica, íá. {milímetros).....................   8*2
Altura id, e m  respecto í  k  media anual, á ías nueve

déla n e cb e ..* .....................   . ........... —  6 9
Lluvia en las última* veinticuatro ñoras (i^Iímeiros), 0*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid os
tro el estado atmosférico en varios puntos ¿e la Península á
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
día 26 de Febrero de 1892.

Altara Tsaapera-
k&rcmétrica tura Fueras

á crr-ifln* 6iíía Mét&dú lst&¿®
MMUDAGES yalniwl m  Sel

éelmar m  Matas!" ■? áai cielo. tola mar.
milímetros, guales. visato. viento,

S. Sebastián. 768*9 44*5 S E . . .  Brisa.. Despejado. Tranq.*
Bilbao..... . .  764‘* 7*9 E . . . .  Idem .. Casi desp.8 Idem.
Oviedo.. . . . «  764*3 6*8 SO .... Idem.. Nuboso.... »
Coruña(7 h») 762*4 6*5 S E . .. Id. fte. Despejado. Tranq.*
Santiago...» 759*7 6*0 N E . . .  Brisa.. »  »
Orense... . . .  764*8 4*6 N O ... Calma. Nebuloso.. »
Pontevedra.,
Vigo . 758*3 40*9 S E . . .  Idem.. Cubierto.. Tranq.*

O porto...... 757*8 9*2 E . . . .  Viento. M.nuboso. Idem.
Lisboa (8 h .) 755*2 8*8 EN E.. Idem.. Cubierto.. Agitada.
€áceros..**,
Badajox.oc. 759¿5 40*0 S E . . .  Brisa. .  Idem.. . . . .  »

S .Fer».(7 k.) 755*9 43*6 S E . . .  Id. fte. Nuboso Picada.
Sevilla*." »c« 756*8 45¿0 N E .. .  Brisa.. Despejado. »
Málaga o * .  759^8 4.8*9 fí  Viento. Cubierto.. Gruesa.
Granada,, . .  758 9 9*8 N . . . .  Brisa.. Celajes... .  »

Alicante»*». 762‘0 43*4 N E .. .  Viento. Nubes Oleaje.
Murcia.*.** 783*5 44 *8 N E . ..  Calma. Cubierto... »
Valencia.»»» 764 3 9*8 N E .. .  Brisa.. Despejado. »
Palma, . . . . .  763*3 42*7 N E . . .  Calma. Idem Tranq.8
Barcelona*»* 765*2 44*2 N O ... Idem,. Nuboso... Picada.

Te ru e l..» ,.. 765*5 m  N  Idem.. Nebuloso.. »
Zaragoza., . ,  759 4 2*2 N E .. .  Viento. Cubierto . . »
S oria ..,,.»». 768*2 8*8 E» . . .  Calma. Despejado. »
Burgos»,» 764‘4 —  0*2 N E . . .  Idem.. Celajes.».. »
León, o. . . . . .  764 ‘6 4 *3 N E . . .  Brisa,. M. nuboso. »
Valladolid*» 765*2 2*0 N E . ..  Idem.. Nuboso.... »
Salamanca.,  760*2 4*6 E,%. . . .  ídem.. ídem.  »
Segovia..*** 764*0 5*3 S E . . .  Idem.. Idem  »

M adrid...*. 763*3 5*0 N E . . .  Id. fte. Casi cub.8. »
Escorial.»?» 762*7 4*0 N E . . .  Brisa.. Nuboso.... *
Ciudad R&d* 760 4 8*8 SO .... Calma. Idem . »
A lb a c e te ,» 763;0 7*4 E . . . .  Brisa.. íd e m ...... »

París...»....., 763*2 —  0*2 SO .... Calma. Idem  »
Gris-Nez.. <»» 764*4 3*5 S E . . .  Idem .. Casi desp.8 Oleaje.
S4. Mathie'ia., 764*7 8*5 S . . . . .  B.a sve. M.nuboso. Picada.
Islad*Aix»«.a 763*5 7M SSE... Brisa.. Nuboso.... Tranq.8
Bi&nita  762*9 8*8 S S E .. Idem.. Casidesp.8 Idem.
Clermon^.v. 765*4 —  4*4 N E . . .  Calma.. Despejado. »
Perpifáa.«?o 764*4 3*5 SO .... B.asve. Casidesp.8 »
Sicie... . . . . .  762'3 6*0 N O ...  Brisa.. Idem Agitada.
Niza.* 784*7 4*0 E  Id. sve. Idem Tranq . 8

Boma,,,
Mápole?....,
PaTernso» *•«
MAlt&.*«*»*.

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  Te lé g ra fo s.

Según partes recibidos de las capitales hasta las om ®  d » 
In noeh« de ayer, ha llovido en Valencia, Cuenca, A v ila , Ba
dajo#, Cáceres, Ciudad Real y  Toledo.

Ayuntamienot constitucional de Madrid.
D® los part8» remitidos por la Administración principal 

de Matadsros públicos, Intervención del Mercada d«.: granos 
y visita d© policía urbana, resultan ser los precios áe los; ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Oam® de vaca, de Ofi80 á 2*50 jpesetag el kilogramo»
Idem d® carnero, de 0*60 á 26d0 pesetas el kilogramo. 
Idem de t&rmmv de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo^ 
Tocino anejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*67 á 1*73 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 & 4 pesetas el kilogramo.

Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilgramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese 

tas el decalitro.
Vino, de 0*80 á 0490 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ti 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESH8 DEGOLLADAS Número.

Vacas........................................................       171
Terneras... . . . » .........       46
Carneros..  ..........................................           397
Corderos     ............................. »
Cerdos  ............................................      112

Total. . . . . .  . . . . . . . .  726

Bu peso ®n kilogramos   56 ,787

Precios & los tablajeros.
Vaca, de P44 á 1*57 pesetas el kilogramo. 
Camero, de 0:00 á 1*63 pesetas el kilogramo. 
Cerdo, de 1*66 á 1*76 pesetas el kilogramo, 

Del parte remitido por la Administración principal de €cm%- 
mes y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en 
capital m el día de ayer los siguientes:

FURTOS DE RECAUDACIÓN Peaetas,

Toledo..... .   ......................... ... 2 470*05
Segovia.    ........................................ 1.867*31
N orte.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.928*86
B ilbao.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.292'88
Aragón ......................    877*53
Valencia  ................   3.545*99
Mediodía... . . ____ . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . .  17.235*16
Ciudad Beal  ________    3.763*62
Imperial.. . .  e« . . .  0. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.644*10
Arganda..       .........  468k38
Correos,..............        88*19
Matadero de vacas*   ............   12.453*64
Idem de cerdos. .........................    3.702‘85
Ampliación  ...............................     >

Total.  ............ ^5T338^T
Recaudado en igual fecba del año anterior.. . . .  63.990*67

Diferencia en este día de menos    6.652*11

Madrid 26 de Febrero de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o ficial  de  e spa ñ a  p a r a  el
año de 1892. —- Se Falla de venta en el 

Almacén de la G a c b t a  na M a d r i d /  sitnado en 
la planta Faja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ............  20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . .  8
En rústica .........   5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibí.: ios suseritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecba 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, unmeBparalos suscritores del extranjero y tres mese# 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s# 
nidan. —r

SANTOS DEL DIA
San Alejandro, Obispo„

Cuarenta Horas en la iglesia de las Carboneras.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—-Función 77 de 
abono.—Turno 2 .°—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—Á las ocho y media.—Función 118 
de abono.—Turno 1.° par.—El baile de la Condesa.—A la que 
salta.

TEATRO DE LA COMEDIA A las ocho y media.—
Tumo 3.°—Seriq 5.a—El obstáculo.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y m edian 
Serie 5.a—Función 10 de abono.—Turno 1.°— Thermidor.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Antón Pe
rulero.—El centinela.’—Los de Cuba.—Los aparecidos.

TEATRO DE ESLAVA.—!A las ocho y media.—El paso 
de Judas.—La una y la otra.—Los secuestradores.—La madpe 
del cordero.


